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wos en · ouo de fuerza mayQr cou respec
to á i,¡us remiteutea. 

4-. B1u1t.i, prueba de lo contrario, la 
rel'lpont-1abilidad incumbir!\ á la Admi
ulst,nwión qoe, habiendo recibido el 
.ot~jeto sin b1teer observación alguna, no 
pnetla oom¡trobar ui st1 entrega $1 des
tinAtario. 11,, si hMh1ert, lngar, sn tras
misión' 1·egalar á la Administración si
gnieu~. Para los envíos dirigidos" pa
ra te11i(J01 t'n de¡lósito,'' cesara\ h• res
ponsabilid•ul con la ea~¡a á 11111• per
ROna quo bayal j«J1:1titloado, según llls 
reglas vigt'ntes en el País 1le destino, 
que su nombre y calidad están cou
for018$ con las indicaciones del 11obrM
~t.o. 

5. El pago de la indemuización 1>0r 
la oficina rt'miteote deberá efectuarse 
cnnnto antoa y, á más tardar, dentro 
del ténuioo de un aiio contado ddllde 
el <lia · de la reolamación. La oflcloi. 
respollt4able estará obligada á reembol
sar sin demora á. la otlcina remitente 
el mooto de la indemnización pRgada 
por ésta. 

La oflcinA tle origeu ~tará autoriza
da para resarcir al remitent.e por cuenta 
de la oiciua intermedia ó clestioataria 
qui\, regularmente rcqnerida, haya de
jado tra1umrrir un año sin dar soh1cióo 
al atnrnto. Ademá.11, en el oaso ee que 
una oficina cuya l'espontiabilidad esté 
dehidame11te comprobada se haya ne
gado primero j pagar la indemnización, 
deberí1 tomar á su cargo, fuera de h• 
ioclemuizacióu, los gMtoa acc.esorios · re
snltautes del retnrdo no justificado 
qae h•Y"' habido en el pago. 

6. Quedl\ entemfülo que la reclama
ción no ~ admitir!'\ sino en el término 
de nu afio ('.ontatlo desde el depósito del 
envio <:ertiflcado en el correo. Pasndo 
~se término no tendrá el reclamante 
derecho á indemnización- algnua. 

7. Si la pér1lida hubiere ocurrido en 
el tliMcttrso del trasporte sin qne sea 
posible determinar el País en cuyo te
rritorio ó en cuyo servicio haya acoo
teciclo el hecho, snfrirán el dafio por 
partfü1 Iguales las A<lministraciones clls-
putanteK. · 

8. I,a.i Ad111inistracioues ceaaráu de 
ser reepons11blu de los envfoa ·certiflca
clos cuando los interesados hayan acep
'tado su tmtt·ega y dl\do recibo por ellos. 

Artfculo t! 

l. El remitente de uu objeto tle co
rrespondencia podrá hacerlo retirar del 
servicio ó h11cer modificar su t1obrt-1.SCri to· 
mientrn,s ese objeto no haya Mitlo en
tregad& á su destinatario. 

·~. La solicitud qne al etooto bnbrá 
de formularse se trasmitirá por vfAo postal 
ó por vía telegrálica á costa del remi
teute: que ~eberá pagar: 

1 ~ por toda solicitud por ,·ía 1,m1tal 
el porte aplicable {,_ una carta f<imple 
certificada. 

2n por toda solicitud poi• vía tRle
grátlca el po1te del tele.grama según l!l 
tarifa ordinaria. 

3. Laa dis1,osioio11e.s del presente a1·
tfoolo no . serán oblig1ttoria11 para los 
Países cnya legislación no permita ni 
remitente disponer de un envfo en el 
discurso del trasporte. 

Articulo 10. 

Los PaiseR de la Unión que no tierum 
el franco por nni<lad mouetaria fijarán 
sus portes, en su moneda reMpectiva, 
do los derechos determinados por los . 
artículos de la present.e Oon,·ención. 
E1101 Paises tendrán 11\ facultad de au
mentar las fracciones conforme al cua
clro inserto eu el Regla.mento de ejecu
ción mencionado en el articulo ~o de 
la 9011vención'' ¡ncsente. · 

Artículo 11. 
l. El franqueo de todo envfo, sea 

cual fuere, oo podrá efectuarse siuo por 
medio de estampillas de correo valede
ras en el País de origen para la co
tTeBpoodencia de los particulares. Sin 
embargo, en el servicio ioternuciónal 
no se permitirá. hacer uso de estampi
llas creadas para no fin especial y par
ticular en el País de emisión, tales co
mo l_as llamadas conmemorativns, que 
tienen una validez t.ransitoria. , 

Conaideraránse 00010 debidamente fran
queadas las tarjetas respuestas que lle
ven estampillas de correo del l'aí1.1 de 
emisión de las mismas, igualmente que 
los periódicos ó paquetes de periódi~os 
no provistos de eKtampillas de correo, 
pero cuyo sobrescrito lleve la mención 
de " Suscripciones de correo" y qu~ 
se envíen eu virtud 11el .Arre~lo parti
cular sobre las suscripciones á los pe
riódicos, previisto en el nrtfculo l9 de 
la presente Couvención. 

2. La correspondencia oficial relativa 
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190 -
al serv1c10 postal, cambiada entre las 
Admini1:1traciones pm1tales, entre éstas 
y la Oficina Internacioual y entre la8 
estafetas lle los PaíHes do la Uuión, es
tará exenta del franq,wo en estampillas 
ordinarias y ser{, la úuica admitida 
libre <le franqueo. 

3. La correspondencia depositada en 
ploua mar, e11 el buzón de un paqnote, 
6 eutregada á los jefes de buques, po
'1rá franquearse por medio do las es
tampillas y con. art('glo {~ la tnrifa del 
Pals á que pertenezca ó dP que depen
da dicho buqne. Si el depósito ti bor,lo 
tiene efecto durante la ('Stación en los 
dos pnutos extremos del "trayecto 6 eu 
una de las escalas intermedias, no será 
váliclo el franqueo sino cuando so efec
túe con estampillas del País en cuyas 
aguRS 1:1e. encue11tre (') buque y con arre
glo de la tarifa del mismo. 

Artículo 12. 

l. Cada Adu1i11istra1,ió11 retendrá por 
entero las snmas que haya percibido en 
eJecnci611 de los artículos 5, 6, 7, 10 y 
11 que prececlen, salvo la bonificación 
cleuiüa por los girol'I previstos en el Jll\· 
rágrati.l 2 del artículo 7. 

t. En consecneucin, 110 halm\ por 
ese 1-espect.o lugar· á descuento entre 
las diversas Admini11traciones, salvo la 
bonificación prevista en el pnrágrnfo 1 
del preA'!ente artículo. ' 

3. ·Las cartas y demás envíos posta
les no poclrán sonwterse en el Pals de 
origen. como en el de del-ltino, ú cargo 
de los remite11t{'S ó de los tlel'ltinata
rios, á 11i11gírn pmte ni tlerecl.Jo postal 
fuera de los previsteis por Jo:;¡ artícnlos 
supramcnoionados. 

Artfculo rn. 
l. Los olüetos ele correspomlencia de 

toda especie se entregarán á domicilio, 
á petición de los rl.'111ite11tes, por 1111 por
tfldor especiul, iumecliat.mne11te d('spués 
de la llegada, en los Patses de la Unión 
que consientan eu encargarse de este 
se¡Yicio en 1111s relacion('IS recíprocas. 

2. Estos en,·íos, que calitic:m ele "ex
presos,'' estarán someti,los {L un tll•recho 
eRpecial de e.utn'\ga á tlomicilio, qno se 
fija eu 30 céntimos y 1leued1 i-;atisfacerlo 
por eutero anticipacla111e11te el remiten
w, atl<•más del porte _ordinario. Este 
derecho lo adqnirir{L la .Aclmiui~tracióo 
del País de origen. 

3. CuandO' el ohjeto esté <lestinado 

á una loealidad donde no exista oficina 
de correo, podrá percibir Is Adtninis
tracióu de correos tlestinataria un porte 
complementario hasta completar el pre
cio fijado para la entrega por . expreso 
en su ser,·icio interno, deducido el d~ 
recbo fijo pagll<lo por el remitente ó su 
equivalente en la. . moneda, del Pais q11e 
percibe ese complemento. 

4. Los objetos expreso& u'o franquea
dos completamente por el monto total 
de los portes pagaderos <le 11ntemano, se 
distribuirán por los medios ordinarios. · 

Artículo U. 

l. Por la retixpedición de envíos 
postales en el interior de la Unión no 
se p~rcibirá ningún suplemento de porte. 

2. Las corrP.spondeuoias abandona
das uo darán lugar á restitución de los 
d_ereebos de tránsito que corre11ponclen 
á las A<lmiuistm~onel'I intermedias/por 
el trasporte anterio,· de dichas corres
pondencias. 

3. Las cartas y tarjetas postall:.'s 11(¡ 
franqueadas y las correspondencias de 
t0<la especie insuüoientemente franquea-

1das, que suelvan al Pai11 de origen por 
causa de su ree%pe(lición ó abandono, 
estarán snjetas, ú cargo de·los destina
tarios ó <le los remitentes, á los mismos 
porte¡;¡ que los objetos semejantes direc
tamente dirigidos del País del primer 
,lestioo al País de origen. 

Art.ícnlo 15. 

l. Entre li1s oficinas de correo de 
uno de los Países contratantes y los 
jefes de <li\•isioaes nnvalmi ó buques 
de gne1ra de ese mismo País, estacio
nados en el extranjero, podrán cam
biarse tloK¡>achos cerrados por medio 
de los servicios tt.<rrestl·es ó maritimoa 
depen<lieutcs de otroR Países .. ' 

2. Las correspondencias de toda es
pecie comprendidas t-11 t~sos clespacholl) 
deberán ir dirigidas, <~clusivamente, {~ 
los l<~stados mayore'I ó á. los tripulante:, 
lle los buques <le::-tinatarios lÍ remite11-
tc1- lle los 1lt·1S[1rtchos, ó procecler de los 
mismos. Las tarifa~ y co11tlicio11es efe 
envío que leH son· aplieaul('s las deter
minará, con arreglo á sus reglame11to:-1 
interior~, la AdmiuiHt.ración ele correo!i 
clel País {t que pe1·te11ezcan los bnques; 

· 3. Salvo arn•glo e11 contrario entre 
las oficiuas intercsa1li1s, fa oficina postal 
remitente ó dijstinaturia de los d~pa-
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clJm1 de qne se · trata, será tfondora, 
respe,·to el~ laR oticin1u1 intermedias, de 
lmi g11st.os de trámiito, calonlados con
forme (, lns dh1po8lcionet1 del artfcu. 
lu 4~ 

.~\rtículo 10. 
1. ~o se dará curso :'í los. papeles de 

1wgi,cim1, uiuestraR é imf>rt--s0s, que no 
1le1wn las co11di<iio11es re'qneridas para 

· es;is cntego1·íaR de envíos por el artfcnlo 
5n dé la ¡wet-1~11t.,· Connmcióu y por el 
fü•g·l:1111e11to de ~jecución previsto· en el 
11rtí<•alo 20. 

!!. Llt>gH,lo el cuso se devolven\u es. 
tos ohjl'tos al Palt-1 de origen que su 
st-'llo i11rliqne, y, si ·posible t'nere, se Cll· 
t.regarán al remite11te. 

a. Estará prohibido· : 
l º Envi11r por cori·eo : 
a.) muestras y demás o~jetos quP.; 

por f;tl naturaleza, pnedl\n prestintar pe
ligro pa.ra los agentes postales, ensu. 
ciar ó d6tel'iomr las correspomlencias ; 

b.J materias exploRivas, inflamables 
ó peligrosns; animales é insectos, vivbs 
ó 11111crtm1, t-1alvo hu; excepeiones previ11-
tas en el ·Reglament.o ele pormenores; 

'.!º Incluir en las correspondencias Ql'· 

dinarias ó certificadas depositadas en el 
,:orreo. 

. a.) piezas de mouedas que tengan 
curso. 

b.) obj_etos susceptibleti de derechos 
de Aduana; 

c.) materias de oro ó plata, pedre.ría, 
joyas ú otroH objetoll preciosog; pero 
sólo en el ca110 en que su inclnsión ó 
envío esté prohibido según la. le~,rii,l.tció11 
de tm, Pafses int~resados. 

4. Los oójetos cowpre.11<li1los en hts 
prohibiciones dAl párrafo 3 precedeut-, 
que malamente se hayan admitido á 11u 
envío, _deberán devoh·erse al País tle 
origen que indique su sello, salvo el 
caso en que la Administración <lel País 
de destino esté autorizada por su legisla
ción ó por sus n•glamcntos interiores 
para di~poner de ellos de otro modo. 

Sin embargo, la11 materia11 explosivas, 
iuflamahle1, ó. 1wligrosas, 110 se devolve 
rán ni Pa.íH de origen ,le su sello, 
11i110 qne serán destruidm1 en el rnismo 
lugar ¡lOr la Administración que descn
bra su pretie11oia. 

· ü. Queda ndemás reservado el dore-

cho del Gobierno · de rodo Pai11 de 111 
TJ11ió11 de no Pfl'ctuar 't'II sn territorio 
PI tr:is1,orte ó la distrib11ció111 tnnto de 
loM o~j(•tos que gocen de In rub;ija ele 
porlt-1 con re:specto á los cnall'R 110 se haya . 
atcudillo á 111:s leyes, orde11a11zns ó decrP· 
to:s r¡,1e regnlc11 las coudicione:s de i;.ú 
pu 1,li<·acil'tu ó tlE' sn cfrcnlaciún eu est\ 
l'a b-:, como de la:1 c01Tespo1Hh~111:im, 1i-c 
tmb, espt\Cil, que lll•v1.rn ostensihle!ll~nte 
i11111:1·ipciouu1, dil>njoi!, etc, proh1l>11loM 
por las <li11;•asicionel'I legalell 6 r<\glame11-
t.niai. ,·igt.>ntNi t'U t>I mismo País. 

A1·tícnlo 17. 

l. Lai. otic111a:,; 1le la U111ó11 que tie
no11 rl'lado11l•s con Pah1•s sitna1lo1,1 fuera 
''º la Viiiún, deue1·ít11 ¡m•,-tar su COIWlll'· 
so ú todas las ucmá11 oflcina11 ·,te hi 
U11ió11 para la trasmisión, por meclio de 
Pilos, de corn•11111nHlti11ci .1~ abie1tas. dl'_sti
n:ulas :1. dic~hos Países ó proceclenteR 1le 
éllos.-

:.!. (Jua11to . á los gastos de tr1,u11ito 
ele los t•11 vío11 de ·toda especie y á la res
pousal>ilidarl en uu¡teria de ohjt'tos ccrti· 
ticudos, serán trata1tas las correspo111le11-
cial!I cu cue11tió11 : 

para el tra.11porte- en el territorio de l" 
Unión, con arreglo á lns (istipulacioues 
de la presente üonYención; 

paJl,ll el t.msporte fuera 1lt-1 1011 límites 
ue la U nióu, conforme á la11 condicio~1os 
notificadas por la Oficina <lt1 la U111ón 
que sin•a de intermediaria. 

Vou todo, los gasws 111'1 trai.porte ma
ritimo total, dentro <le la- Unión como 
f1wra ,le ellll, 110 podrán excedN· ele io 
frnnco~ poi· kilogramo d~ cartas y de 
tarj'tlt-as postal~s, ui (le l fi;auco por kilo
g1·amo de otros objetos; gastoH q ne, lle
gado el .caRo, se repartirán pro1,orcio11al
meut-0 á las distancial!I, entre- lus oficinas 
que iuterveugau eu el trasporte marí
timo. 

Los gastos ,le tránsito, marítimo ó te· 
rreRtre, fuera. de los límites de la Uui(,11 
como dentro de ella, de la corrN,ponllen, 
cia destiu:ida á los Países Que tro pertti• 
necen (t la Unión Postc1I, se -1Ja1·án cons· 
tar en la misma forma que 1011 de trán-
11ito refor1•11tes {t la correspondencia cam, 
biacla entre P1Líses de la Unióu-

3. Los gastos de tránsito di.' lu correis
pondeucia destinada á los Países que no 
perte1wcen li la Guión Postal, correr:'m 
por cnE\llta del Pufs lle origen, que tl~ará 
los derechos de fr.t11qtia t, cu el H1•rv1c10 
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de clicha r,orre11po11 1lencia, t1in que esos 
clerccbOR 1rne,la11 ser menores que _ lo!o! 
ftja1los por la t,arifü normal de Ju U111ón. 

4. Los gast-011 de tránsito de la corre11-
poncltmein proct>dente de JoH Paí11e11 110 
perte11ecie11t<'s á la Unión, 1,10 correr(!n á 
cnrgo ele Ju oficina dt1l P111s rle cle11tmo. 
1<:11n oficina distrihnirá si11 percibir niu-, 
gim dnecho la correHpmulencia que !le le 
entregne, corno complet11me1.1te fraoqnt>u
cla; puo por la corrP11potulP11ci11 110 fran
quearla. cohrará t>I clohlo rlPI 1lere
cho de franqueo i1plioahle, ~g(rn la 

. tarifa, en sn Kt~rvicio, {~ los envios St'me
jantes desti11a1los al País de rlonrle pro
,·engn clid10 corre,.p1111clt>1wia, y, por la 
lmmfi.cientemente fra11q1wnda, .el doble 
de la ipsuftcie11cia, Hin que el porte pue
da exceder ni que 11e cobra por la corres
p11nrlenl'ia 110 franqnearh, de igual nat,n
ra.leza, pe1o10 y ortgeu. 

5. La corr<lsponclencia clet-1p1wlrn1la de 
un Paít-1 ele la Unión para otro qne no 
pertenezca á t>lla y viceverMa, por cou
ducto ele unn oflciu~ d1• la Unión, poclrR 
trasmitirse de una -:,• otra parte, eu det\
pacltos cerr1ulm1, Mi do común acner,lo arl
mi ten ese modo de trasmisió,4 las oficinas 
de origen y de clcstiuc• de loR de11pachos, 
0011 el beneplácito de ht oficina inter
metlia. 

A1·tjculo 18. 

Las altas •partes contratantes se com
prometen á tomar, ó á proponer á sus 
respectivas Lt>gislatn1as, laR medidas 
necesnrias para castigar el empleo fran
clnlento, para el franqneo de la corre.s
ponde11ci11, ,le estampillaM falsi~oadas 6 
ya usadnt-1. Comprométense ignatrnen_te '
tomar, ó á Jlrq&lOner á sus respectivns Le
gislaturas, las me11itlaR neet•sarias para 
prohibir y reprimir las operaciones frau
clulentas ele fabricación, expendio, ve11t11· 
al pregón ó distribución de vifietaR y eR
tampillas en 0s9 011 el s11rvicio de corrt>Os, 
falsiflcaclas ó imitada" de tal manera 
que puedan confuntlirse con IM viñebts 
y estampillas emititlas por la Adminis
tración •le uno tle los piLíses contratante.~. 

Artículo rn. 
El servicio ,le las cartas y cajRS con 

valor dl'Clarado, y los ele los giroK ele co
rreo, b11lt.os po11tales, valores por cobrar, 
r.éelnlas de ide11tirlarl, suscripciones á los 
periódicos, etc., con o~jeto de arreglos 
parti<·ular(•s entre Jos diversos Países 6 
grup·os rle Pafs'es 1e la Unión. 

Artfonlo to. 
l. Las Adminil4tn,ciouet4 postah~:4 de ln11 

divel"808 Pa1ses qno compmwu l.1 Uuiún, 
so11 competentt\s para tlete1·111i11ar 1le ':º· 
mún acuerdo, en 1111 Rf>glamt•1110 de t:I*'· 
cacióu todas las medidas dt> 11nlt111 y 1le ' . . (lOrmtmores que seJnzgneu 11c,·ctu1r1at1. 

2. La .. difer\Iltes Admiui,-tradúnt'M I'°· 
drán además, celebrar e11tr~ l'IIH" 'º" 
arreglos necesarios aceroa •lt> lit>' rút'1'·. 
tioues que no oonciermm al c11nja11t11 1le 
la Unión, 11itim1>re que esOtl Hrr1•gh1" 1w 
deroguen la preseuce Oouveue1ó11 • 

3 A las Administ,racioueK i11t.en•1o1111l11M 
lt>s estará pt,rmititlo, cou t.odo, t>utt•111lm·1o1e. 
mutummmte ¡>ara la adopcióu ele IHll'lf'"I 

re4.htcirlos eu un raclio de 30 kitú1m•trol'l. 

Articulo 21. 

l. L1l ¡nesent.e Couvención 11,1. 11ltem 
NI modo alguno la legislauióu tle _ningún 
País en nada que 110 esté previsto por las 
eatipnlaciones couteni,las en est.a Con
veneióu. 

2. Ni restringe el derecho d11 las partes 
centratautes de mantener y celébrar tra
tados, así como de mantener y estable
cer uniones mas limitadas, ,ion el fin de 
reducir los portes ó de procurar cual
quiera otra mejora de las relaciones pos
tales. 

Articulo 22. 

l. Mantiéuese la institución, con el 
nombre rle 00.ciua. Internacional de la 
Uujóu Postal Universal, de ona O&cina 
Central que funciona bajo la alta snpervi
gilancin de la> Administración tle Correos 
suizos )' cuyos ga&to11 s11f~au todas las 
Administt·aeionesde la& Unión. 

2. Esa Olleiua queda encargada de reu
nir coordinar, pnbliosr y distribuir los 
inf~rmes de tocio género que interesen al 
servicio internacional de correos; de emi
tir, á petición de h,s partes disputant~~· 
nna opinión acerr.a de las cnastmnes htr
giosas • de im,trnir las demandas rle mo,li
ficació~ de los actos del Congreso; ele 
notificar los cambios adoptados; y, en 
general, de proceder i'• los eKtodios y á 
los trabajos qne se le encarguen eu bit>h 
de la Unión Postal. 

Articulo ~3. 

l. Eu c.ttlO de disentimiento entre dos 
ó más miembros de la Unión, relativa
mente á la interpretacióa de la ¡wesente 
Convención ó l11 responsabilidlMI de una 
Administra<'~Ón en caso de pérdiea ele un 
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envío certificado, se arrnglará la. cuestión 
en disputa por decisión arbitral. Al efec
to elegirá cada ana de las Administra
<,iones litigantes á otro 'miembro de la 
línión que no esté directamente iutere
~mdo en el asunto. 

2. La tleci11ió1~ de los árbitros se pro
nunoiará con a1·reglo á la mayoría de 
los votos. 

3. En c11!.o de empate escogerán los M
bitro!., para zanjar la diferencia, otra 
Aclmiuistrnción que tampoco esté intere
sada en el litigio. 

4 Las disposiciones del presente artícu-· 
lo se aplicarán igualmente á todos los 
arreglos ajustado~ en virtud del artícnlo 
19 que precelle. 

Artículo 24. 
l. Los Países que 110 hayan toma1lo 

parte cu la presente Convención podr{m 
adherirse á ella, previa solicitud. 

2. Esa adhesión se notificará por la 
via diplomática al Gobierno de la Co11fe
<leración Suiza; y por éste a todos los 
Países de la üuión. . . 

3. _ Ella entraña, · con pleno der:ccbo, 
accesión á todas las cláusulas y atlmisión 
á todas IHs _ventajas estipula1lr.s en la 
presente Convención. 

4. Al Gobierno ele la Coi1federación 
Suiza corresponde determinar, de común 
acuerdo cou el Gobierno del País inte
resado, la parte contributiva de la Ad
ministración de este último en los gastos 
de la Oficina Internacional, y, si hubiere 
lugar, los portes que baya de percibir es
t:t. Administración de conformidad con el 
artículo 10 que precede. 

Artículo 25. 

l. Cuando lo pidan 6 aprueben las dos 
terceras partes, por lo menos, de los Go
biernos ó Administraciones, según el ca
so, se reunirán Congresos ele Plenipoten
ciarios de los Países contratantes ó sim
ples conferencias administrativas, según 
la importancia de las cuestiC\nes que l1a
yan de resolverse. 

2. Con todo, cada cinco aiíos, á lo me
nos, clel,erá haber un Congreso. 

3. Cada País podrá hacerse represen
tar, ya por uno ó varios delegados, ya 
por la delegación do otro País. Pero 
es cosa entendida que el delegado ó los 
delegados de un País no podrán encar
garse sino ele la, representación de dos 

25 

Países, inclusive el representa<lo por 
ellos. 

4. En las deliberaci01les, dispondrá. 
cada País de un ·solo voto. 

5. Cada Congreso fijar~í el logar ele 
rennión del próximo Congreso. 

6. Para las conferencias fijarán, las 
Administraciones los lugareK de reunión 
cuando lo proponga. la Oficina Interna
ci011al. 

Attículo !!6. 

l. En el ü1terYalo que trascurre en
tre las reuniones, tendrá la Administra
ción ele correos do cualquier País de 
la Unión el derecho de dirigir á las 
demús Administraciones participanteii, 
por conducto de la Oficina foteruacional, 
proposiciones relativas al régimen de la 
Unión. 

Para que se ponga en deliberación de· 
l>crá cnd,t proposióú wner el npoyo, cuan
do menos, de dos Administraciones, sin 
contar aquelhi de que proceda. Cuan
do la Oficina Int{3rnacwnal no recibiere, 
al propio tiempo que la proposición, el 
número uecesario de las declaraciones 
de apoyo, queditrá la proposición !!in' re
solución alguna. 

· 2. Toda proposición se hallará some
tida al siguiente procedimiento: 

A las .Administraciones do la Unión 
st1 les d{'.ja un plazo lle s1:is mescK pa
ra examinar las proposiciones y liacer 
conocer de la Oficina luteruacional, lle
gado el caso, las ollscr\'acionet.J que les 
ocurrn.. Las modificaciones no serán ad
mitillas y las respuestas la·s re1111ir1í. . 
la Oficina Internacional, quo las comu
nicará i\ las Administraciones, invitán
dolas (i clcclamrso en pro ó e11 contra. 
Lr.s que 110 hayan hecho llegar su vo
to dentro de uu plazo do sois meses, 
contado desdo la fecha dt- la 1,egunda 
circular de la Oficina Iuternacioual en 
que les notifique las observaciones intro
ducidas, se considerarán como abstcui· 
das. 

3. Para ser ejecutorias llelwr{lll reu
nir las proposiciones: 

l '? Unanimida<l de votos, cuando se 
trate de la adición de nuevas disposi
ciones ó de In, mo1lificació11 de las dis
posiciones del presente artículo y de los 
artículos 2, 3, 4, f:, (i, ,, 8, !J, l:!, 1;{, J,'í 
18 '17 qc, V ,,n I 

\ ' - ' ... o ., -.J. 
~" Dos terceras partes 1le los votos, 
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si se trata de ta m0<l'fi<'.a<'ión de las 
dis¡,ot1id1111es ele la Convt-lnción que no 
88811 la 1!e Jm~ artÍl·uloR :!, a, 4, ¡\ 6, 7, 81 
9, 12, rn. 15, 18, 20, :.!7, :.!8, :;n; 

3" 8Ímple 1may11ría absolnta, enando 
se tmte ,It.-1 la iutt.-rpretación dP las dis
J>osicimws ,te la Co11ve1,cio11, fuera del 
caso, ,le litigio previsto en el artículo :!;l 
precrdt-11t.e. 

-lº Las rf'solucio1ie8 válida._ se san 
cionará11 en los doi- priml:'r11s u1so:-, nw
diante 1111a cl,•claración diplon,:1tfra que 
el H11bit•r110 dt• la Co11fed1•rac11111 · Suiza 
se em·arirará de für11111lar y trHsmitir á 
los Gohi ... rnos 1lt• todos los Países co11t.rn
t1mteN, y. eu d tl:'rrn·ro, por 1111a simple 
moclifkad(rn de la Olic:na l11ternaci111aal 
á t(l(las • las A1lmiuh1tracio11es de la 
Unió,,, 

5. Ni11gn11a ruoditica1,ión ó rt-solnción 
arloptalla serf. l'jr,~uttiria sino tre11 mf'ses, 
mrnudo menos; des1méi- de su not1flca
ción. 

Artírulo :.!7. 

Para la aplieaci611 <le lus artíeulos 22, 
2ó y 26 que pr1•cede11, se cor11,1idPrará que 
no forman siuo 1111 solo Paít1 ó una sola 
Adminii,;tracióu, t1C1gím el caso: 

1~ El conjunto de las colonias alema-
nas. 

:3° }ji Impnio ele la India Británica; 
3~ El Domiuiotlel Canaclá; 
4? El con,iouto de lat1 colonias britá

nicas de Am1trlllaHia; 
5° El conjnuto de todas las demás co

lonias britáukas; 
6° El conjunto de las colonias dane

sas; 
7° El conjunto de las colonias espa

ñolas; 
8° Llls coloni1111 y protectnrados fran

ceses dll la Indo-China; 
9~ El conjunto de las demás oolouias 

francesa111; 
10. El conjunto de las colonias neer

lanclesas ¡ 
11. El conjunto de las colonias portu

guesas. 
· Artículo 28. 

La prPsente Convención se pondrá en 
ejecución el primero de euero de lf.9!} 
y quedará en vigor dnraute un tiempo 
intleterminarlo; pero cada parte contra. 
tiwre tend1·á el d6roolJ.o de retü-a.rse Je 

la Unión mediante un aviso da,lo por sn 
Gohituno con 111 :iño ele auticipac:ióu al 
Gobierno de la lJonft•dernción 8uiza. 

Artícal,, 29. 

l. Desde el día en que se ponga en 
ejecución In pr,•stn1t<1 Co11,·enció11 queda
rán nbrog:ulns todas la-ó clisposi('.iones 
de )01,1 tratados, couvent:ioues, arregt,,s 
Íl .. tros actos ajnst:,dos anteriormente 
entre los clivenu,s Pa;ses ó Admiui111tra
cimws, ha11ta. doude 110 t1l'a11 couciliables 
con los térmmos de la prl'sente Conven
ció,. y i-in pe1:jnicio dt1 los derechos re
St'1·vados por 1:'I artÍl'.nlo :.n que precede. 

~- La pn•sPnte Cm1vt'ncióii se rntifif'l1,. 
rá 1·u1111to antei- fuere poo1ible y J()s actos 
dt> rntificaéión i,e ca11ji~ará11 en \Vashiug
ton. 

•3_ En fe de lo cual los Plenipoten
ciari11R lle los PaíMt>s arriba enumerados , 
ba11 firmado la presl'nte Convención en 
Washiugton, á qninct- de jonio de mil 
ochocirntos noventa y ~iete, 

Por Alemania y los protectorados ale
mane1:1, 

Fritsch.-N e-umann. 
Por la República Mayor de Oeutro

América, 
N. Bolet Peraza. 

Por los Estarloi; U11iclos de América, 
George S. Batcheller.-Edu,ard Rosewa

ter.-Jas N. Tiner.--N. 111. Brooka.-A. 
D. Hazen. 

Por la República Argentina, 
JI{. García Jfe,·011.. 

Por Austria, 
Dr. Ncubauer.-Habberget·.-SUbral. 
Por Bélgica, 
Lichtervelde.-Sterpin.-A. Lambin. 

Por Bolivia, , 
T. Alejandro Santo,. 

Por Bosnia-Herzt•govina, 

· Dr. Kamlcr. 
Por el Brasil, 

Por Bulgaria, 

Por Chile, 

A. Fontoura Xavier. 

lv. Stoyanovitclt. 

R. L. lrarráza.val. 
Por el Imperio Cbi110, 
Por la República dl-1 Colombia, 

Olima.co Oalder6it. 
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Por el ~Rtado Imlt-pe11die11te llPl Congo, 
LicAter'Oelde.-Sterpin.-A. Lambin. 

Por el Reino rle Corea, 
l'hi11 Pom Ye. - Por el Coronel Bo 

Sang Mio, John W. Hoyt. - Joh,i W. 
Hoyt. 

Por la Repítblica tle.Costa Rica, 
' J. B. Cah·~ 

Por Dinamarca y las Colonias Dane
eas, 

O. 81.·etidsen. 
Por la &pública Dominicana, 
Por Egipto, 

Por el Ecuador, 
Y. Saba. 

L. F. {'arbo. 
Por España y las Colonias Españo

las, 
Adolfo Rozabal.-Cm·los Flores. 

Por Francia, 
Amault. 

Por las Colonias Francesas, 
Rd.Dalmas. 

Por la Gran Bretaña y diversas Oolo-
niaA Británica.~, · 

8. Walpole.-H. Bu:rton Forma11.-0. 
A. King. 

Por Ja India Británica, 
H. 11f. Kisch. 

Por las OoJonias Británicms de Austra
lasia, 

Jokn Ga.van. D11jf'y. 
Por el Canadá, 

ll'"n. ·nrMte. 
Por las Colonial'! Británicas del Africa 

Meridional, 
8. R. Frencl1.-Spe11cn· Todd. 

Por Grecia, 
Ed. Hülrn. 

Por Guatemala, 
J. Novello. 

Por la República ele Haití, 
J. N. Lr[JU. 

Por la República de H:nrn'i: 
Por llnngría, 

Pierre de Bzalay.-0. de llcn11.1Jey. 
Por Italia, 
E. Oltiaradía.-0. C. Yi11r.i.-E. Del. 

mati. 

Por el Japón, l 
K11~jiro Kl)11ut.~1,.- Ko..1,1ikicli¡ Y"T.- a· 

tea, 

Por la República ,le Liberh,, 
Chas. H«.ll Adama. 

Por el Luxemburgo, 
P«.r el señor Ha.velaar, Ya,i der Veen. 
Por México, 
A. JI. Chtivez.-I. Garfias.-M. Zapa-

ta- Vera. · 
Por Montenegro, 
Dr. Neubauer.-Habberger.-Stibra,l. 
Por Nomega, 

Thb. H•yerdahl, 
Por e) }l¡staclo Libre de Urange, 
Por el Pa.raguay, 

Jolm Stewart. 
Por los Paíst-s Bajo·s, 
Por el spñor Havelaar, Va-n der Veen, 

-Van der Vee,i. 
Por las <Jolonias Neerlanclesas, 

Johs J. Perk. 
Por el Perú, 

Alberto Falc611. 
Por Persin, 
Mirza Alinagh-i Khan.-illz,t&techart1-l

Yezarcli. 
Por Portugal y las Colonias Portu

gue1-1as, 

' Por Rumania, 

Por Rusia, 

Por Servia, 

Stmto-TT,yrso. 

O. Cli.iru.-R. Preda. 

slvastianof. 

Pieil"e de Szalay.-G. de Hen11yey, 
Por el l~t!iuo <fo Siam, 

Isaac Totonsmd Smitli. 
Por llL Uepública ·sud-Africana, 

haac van Alpl1en. 
Por Suecia, 

F. H. Schlytern. 
Por Suiza, 
J. B. Pioda,.-.A.. 8tiiger.-d. De

lessert. 
Por la Regencia e.le Túnez, 

Tltiébaut. 
I•or '.Curqnía, 

Mottstap/ia.-A. Fol1ri. 
Por el Urugn~y, 

Prud,·ncio de ,lfm·guiondo. 
Por los EKtutloR Unitlos de Venezuela, 
José .And·rade.-Al,dandro Ibarra. 

r 
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l'NION l'OSTAL l'.~IVEHSAL 

l'ROTOCOLO FIX.-\L 

En el momento de procederá la firma 
de las Convenciones adoptadas por el 
Cóngreso l'ostal Uuiversal de \Vashing
ton, liau convenido los fienipotenciarios 
snscrit.os en lo siguiente: 

I 

Tómase razón cle":la declaración he
cha por la Delegación Británica en nom
bre de su Gobierno, según la cual ha 
cedido éste á las Colonias y protectora
dos Britáliicos del Af'rica Jferidional, el 
voto que atribuye el artículo 2'í, 5°, de la 
Convención "al conjunto de todas las de
más Colonias británicas.'' 

II 

En derogación de lo dispuesto en el 
artículo 6 ele la Convención, que fija 
en 25 céntimos, cuando más, el dere
cho de certi'ficación, es cosa convenida 
qno los Esta{los situados fuera de Eu
ropa se hallarán autorizados para man
tener ese máximum en 50 cén¡imos, in
clnsiYe la entrega de una boleta de de
pósito al remitente. 

III 

En derogación de lo dii-puesto en el 
artículo 8 de la Convención, se conviene 
en qne, como medida de t:-ansición, las 
Administraciones de los Países situatlos 
fuera ele Europa cuya legislación es ac
tualmente contraria al principio de la 
responsabilidad, couservariín la facultad 
de aplazar la aplicación ele ese principio 
hasta el dia en que hayan podido obte
ner del poder legislativo la autori:r.ación 
para i:1trodncirlo. Hasta ese momento 
no estarán ohligailas l~ otras Admiuis 
traciones ,le la Unión á pagar una in
demnización por h\ pérdida, en sus ser
vicios respecti\•os, de envíos certificados 
destinados í~ dichos Paísrs ó proce«lcntrs 
de ellos. 

n· 
Como la Repúllliea Dominicana, ,¡ue 

pertenece á la Unión Postal, uo so ha 
hecho representar en el Cougreso, le que
da abierto el protocolo para :ulherirse 
á las Convenciones eu él ajmitaclas, ó 
sólo á una ú otm dr ellas. 

El protocolo queda igoa-hnente abierto 
en favor del Imperio Chino, cayos Dele
gados al Congreso han declarado la in
tención ele ese País de entrar en la Unión 
Postal Universal desde nna fecha que 
se fijará ulteriormente. 

Queda también abierto al Estado Li." 
bre de Orauge, cuyo represeutante ba. 
manifestado la intención de ese Pars de 
adherirá la Unión Postal Universal. 

V 

El protocolo queda abierto en favor de 
los Países cayo111 representantes no han 
firmado hoy sino la Convención Princi
pal, ó sólo cierto número de las Couven
ciones adoptadas por el Congreso~ á efec
to de permitirles adherir á las otralil 
Convenciones firmadas hoy, ó á una ú 
otra de ellas. 

VI 

Las a<lhesioues previstas en el artícu
lo IV que precede, deberán notificarse 
al Gobierno de los Estados Unidos de 
América por los Gobiernos respectivos, 
en la forma diplomática. El plazo que 
se les condece para esa. notificación ex
pirará el l? de octubre de 1898. 

VII 

En el caso de que una ó varias de las 
partes co3tratantes en· Jas UonvencioneR 
Postales firmadas hoy eu ·washington, 
no ratifiquen una ú otra de esas Con
venciones, no dejará por es'> de ser vá
lida esta Convención para los Estados 
que la hayan ratificado. 

En fe ele lo cual han levantado los Ple
nipotenciarios snscrit.os el presente pro
tocolo final, que tendrá tanta fuerza y 
valor como sus di11posiciones se hallaran 
comprendidas en el text.o mismo ele las 
Uon\'enciones á que él se refiere., y lo 
han firmado en un ejemplar qne perma
ne«·erií. depositado en los Archivo, ele! 
Gobierno de los Estados Unido, de 
América y 1lel cual se envi11rí• una copia 
á cada parte. 

:Fechado en \Yashington á quince de 
junio de mil ochocientos noventa y siete. 

Por Alemania y los protectorados ale-

Ji'ritsclt.-Ne11-mami. 

Por la. Uepúolica Mayor de Centro
América, 

N. Bolet Peraza. 
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Por los Estados Unidos de América., 

'George S. Batcheller.-Edward Ro,ewa
ter.-Ja,. N. Tyner.-N. M. Brooka. A. 
D. Hazen. 

Por Ja Re1lública Argentina, 

Por Austri11, 
M. Garcia .1Jfero~ 

Dr. Neubauer.-Hubberger.-E;tibral. 
Por Bélgica, 
Lichtervelde.-Sterpi•.-A . .Lambin.. · 

Por Bolivia, 
T. Alejandro Santo,. 

Por Bosnia-Herzegovina: 

Por el Brasil, 

Por Bulgaria, 

Por Chile, 

Dr. Kamler .. 

.A. Fontoura Xavier .. 

lv. Stoyanovitch. 

R. L. Irarrazával. 
Por el Imperio Chino, 

Por la ~pública de Colombia, 1 

Climaco Calderón. 
Por el Estado Independiente del Congo, 

Li9hter-celde.-8tsrpin..-A. Lambin. 
Por el Reino de Corea, 

Ohin Pon Ye.-Por el Coronel Ho 
Saug Min1 Jolm W. Hoyt.-Jolm W. 

Hoyt. 
Por la República de Costa Rica, 

J. B. Calvo. 
Por Dina.marca y las Colonias Danesas, 

O. Sven.d,en. 
Por la República Domini'can~, 

Por Egipto, 
Y. Saba. 

Por el Ecnad<'r, · 
L. F. Oarvo. 

Por Espaiia y las Colonias Espafiolas, 
. Adolfo Rozabal.-Oarlos Flórez. 

Por Francia, 
Ansault. 

Por las Uolonias Francesas, 
Ed. Dalma.a. 

Por la Grun Bretaña y diversas C¡lo
nias Británicas, 

8. W alpok.-H. Buxton Forman.-0. 
A. King. 

Por la India Británica, 
H. M. Kiscl,. 

Por las Colonias Británicas de Austra, 
la.sía. 

Joka Gavan Duffy. 
Por el Can atlá, 

W,n. Wltite. 

Por las Colonias Británicas del Africa 
Meridional, 

8. R. Freach.-Spencer Todd. 
Por Grecia, 

Por Guatemala, 
Ed.Holm. 

·J. N ovella .. 
Por la. República de Haití, 

,J. N. Lege1·. 
Pcr la República de Hawa'i, 

Por Hungría, 
Pierre de Szalay.-G. de Hennyey. 

Por Italia, · 
l!J. Ohiaradia.-G. O. Vinci.-E. Delmati· 

Por el Japón, · 
Kenjiro Komatlu.-Kwankichi Yukawía . 

Por la República de Liberia, ' 
Ohas. Hall Adama. 

Por el Luxemburgo, • 
Por el señor Havelaar, 

Van der Veen. 
Por México, 

A. M. Olwi•ez.-I. Garfia$.-M. Za
pata.-Vera. 

Por Montenegro, 
Dr. Neubaur.-Habberger.-Stibral. 

Por Noruega, 
Thb. HeyerdaM. 

Por el Estado Libre de .Orange, 
Por el Paraguay, 

John Sitncart. 
Por los Países Bajos, 
Por el señor Havelaar, ·van der Veen. 

- Van der Veen. 
Por las Colonias Neerlandesas, 

Johs. J. Perk. 
Por el Perú, 

Alberto Falcón. 
Por Persia, 
~irza Alinaghi Kl,an.-Jlfustecharul

Ve.aarek . 
Por Portugal y las 'Jolonias Portu

guesas, 

Por Rumania, 

Por Rusia, 

Por Servia, 

Santa-Tliyrso. 

O. Oltiru.-R. Preda. 

8érastianof. 

Pieire de Szalay.-G. de Hennyey. 
Por el Reino ele Siam, 

Isaac Tcncnsend Smitli. 
Por la República Sud-Africana. 

Por Suecia, 
Isaac van Alplmi. 

F. H. Sclilytern. 

\ 
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l>or Suiza, 

J. B. Pioda. -A Süiger.-C. De· 
le.tsert. 

Por la Regencia de Túnez, 
Tl,iébaut~ 

Por Tarquia, 
Jlfoustapl,a.-A Fahri. 

P.or el U rngnay, 
Prudencio de Murgiondo. 

Por los Estados Unidos de Venezuela, 
José Andmde.-Alejandr~ lbat·ra. 

l:NION POSTAL UNIVERSAL 

Reglamento de }lorme.nores y orden 
para la ejecución ele la Oouv:ención 
ajustada entre Alemania y los Protec
torados Alenutnes, la República Mayor 
de Centro América, los Estados Unidos 
de América, la República Argentina, 
Austria-Hungría, Bélgica, Bolivia, Bos
nia-Herzegovina., 'el Brasil, Bulgaria, 
Chile, el Imperio Chino, la Rt-pública 
de Colombia, el Estaclu Independiente 
del Congo, el Reino de Corea, la Re
pública de Costa Hica, Dinamarca y la11 
Colonias Danesas, 11, República Domi
nicana, Egipto, el li}cuador, liJspaña y 
la.'1 Colonias Españolsts, Francia, las 
Colonias Francesa~, la Grau Bret.aiia y 
diversas llolonins Británicas, la India 
Británica, las Colonias Britliuicas dfl 
Ansti·alasia, el Oanadá, las Colonias 
Británicas del Afriea Merirlional, Gre
cia, Guatemala, la 1wpública de Haití, 
la República tle Hnwa'i, Italia, el Japón, 
la &pública rle Liberia, el Luxemburgo, 
México, Montenegro, ~ornega, el Esta. 
,to libre de Orauge, el Paraguay, los 
Pafses B~jos, las -Oolonias Neerlandesas, 
el Perú, Persia-, Portugal y las Coloni11s 
Portuguesas, Rumania, Rusia, Servia, 
el Reino de Siam, la Rt-1pública Snd
Africana, Suecia, Suiza, la Regencia de 
T6nez, Turquía, el U rngnay y los Es
tados Unido!:! de Veuezuela. 

Los suscritos, atento al artículo 20 
de la Oouvención Postal Universal 
ajustada en Washington el 15 de junio 
de 1897, han adoptado,· de común acuer
do, 611 uombre de sus Aclministraciones 
N>.spectivas, las medidas signiente.s para 
aseg11rar la ejecución de dicha Conven
ción. 

gada ·á despachar, por las vías más 
rápidas de que pueda disponer para sus 
propios envios, los despachos cerrados 
y las correspendencias descubiertas que 
le sean entregados por otra Adminis
tración. 

2. Las Acbninistraciones que bagan 
oso d·e la facultad de percibir portes 
suplementarios, en representación de los 
gasto& extraordinarios correspondientes 
á ciertofl envfos, se hallarán en li!>ertad 
de no dirigir por esas vías, cn11ndo haya 
·otros medios de comunicación, las co
rreapondencias. insuficientemente fran
queadas para las cuales no se haya 
pedido expresamente por los remitentes 
el empleo de dichas vías. 

II 

Cambio en despachos cerrados. 

l. El cambio de las corresponden
cias en despachos cerraclos, entre las 
Administ,racioues de la Unión, se regu
lará. de coman acuerdo y según las ne
cesidades del servicio entre las Admi
nistraciones interesadas. 

2. Cuando se trate de un cambio que 
deba efectuarse por medio de uno ó más 
terceros Países, deberá prevenirse esto 
en tiempo oportuno á las Administracio
nes de ellos. 

3. En este último caso t10rá además 
obligatorio, })reparar despachos cerra
dos siempre que el número de las co
rrespondencias sea capaz de eutor¡lecer 
las operaciones de una Adrninh•tración 
intermedia, según la declaración de ésta. 

4. En caso de alteración de un ser
vicio de cambio de despachos cerrac.1011 -
establecido cutre clmi Administraciones 
por medio ele uno ó varios wrceros, 
Países, la Administración que la baya 
promovido dará a,·iso de filia á. las Ad
ministraoiQnes de los Países ¡lOr cuyo 
conducto se efootúe ese e.,ambio. 

III 

Serricio Exira.ordina·rio. 

Los sen·icios extraorlliuarios de la 
Uuión que den Jngar á gastos especiales 
cuya tljacinn está reservada 1>or el ar
tículo 4 de la Convención, á arreglos 
entre las Administraciones intercsada!il, 

I serán exclusivamente: 

Direcció11 el-e la.1 corr1'.sponde,icias. 1 1 º l'ls que se mantienen J>ara el 
tras¡)Orte terrestre aceleraclo de la mala 

l. Cacla Admini~traoión estar-.t- obli. llamada tle las Indias: 
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IV 

F-ijocwn ,le lo,,. Porte:i, 
2• el que mantiene en su territorio 

la Administración cte Correos do los Es
tadm1 Unidos ele América para el tras
lJ<)rte de loR clestJachoR cerrados ent.re los 
océano~ Atlántico y Pacífico. 

:J0 el establecitlo }Jara l.,·· trat-1porte 
de lo~ despacho~ por ferrocarril entre 
Colú11 y Pnnarmt 

l. En ejecucióu del artícttlo JO clo la 
Convención, las Adminixtracioues ele los 
Países de la U11ió11 que no tengan el 
franco poi· nnitlad monetario, percibirán 
sus portes Mt>gúu 1011 Pqnivnlt·utes que 
signe11 i 

Pn í.~e.'I ,," '" lJ 11·ió11. 2:i cl.11ts . 10 dnts. :i ufnts. 

. . --· -·---------- ---·-- ---------~ 
Alenumill ......... ,.. . . . . :!O ptennig .. 
Prott>ctomclm~ alemanes.. . .. 
'l'nritorio ele Vamerón, Vom-

paiiín ,le la Nueva Goinea, 
Territorio 1le Togo, Territo
rio del A frica del Smloest~, 
Territorio del Africa Orien-
·tal, Territorio ele las lsla3 
:Marshall .............. . 

Arg1mtiua (República) .... . 
Austria-Hnugria . 
Holivin ........... . 
Boznia-Herzl'govina . . . ... 
Brm1il, ............. : .. 
Canadi'L ................. . 
Ohilo . . . . . . . . . . - .... - - .. - -
Colombia ................. . 
Corea ..................... . 
Costa Rica ................ . 
Dinamarca. . . . ~ .......... . 
Colonias Danesas: Groelau-

clin, .•••.......•....•...•. 
AntilJas Danesas .......... . 
Dominicana (República) .... . 
E~ipto .................. . 

Ecuador ., ................. . 
Colonias Españolas : Cuba, 

Puerto Rico, Islas Filipi
nas y dependencias y esta
blecimientos llel Golfo de 
Guinea ................•.. 

Estados. U nidos ele América .. 
Gran Bretaña. . . ......... . 
UoloniasBritánicas: Antigua, 

Bahamas, (Islas) Barbada, 
Bermudas, Costa de Oro, 

20 l)iennig .. 
8 c(Ínts. ... 

lO kreuzer .. 
lO (iént.s .... 
10 kreuzer .. 

100 reis ...... 
5 cénts .... 
5 cénts ... 
5 cénts .... 

25 poon .... 
5 cénts .... 

20 ore ...... 

:ro ore ...... 
5 cénts. ... 
5 cénts. . . . 

·1 piastra .. 

5 cénts ••... 

5 cénts •... 
5 cénts ... . 
2¡ pence .. . 

10 pfennig .. 

10 pfounig .. 
4 céntimos. 
5 kreuzer .. 
-1 cénts. ... 
5 kreuzer .. 

50 re.is .. . . . 
2 cénts. ... 
2 cénts. ... 
2 cénts .... 

10 poon •.... 
2 cénts .... 

10 ore . .... 

10 ore ... ,. 
'2 cénts .... 

. 2 cénts. ... 
5 milésimos 

de libra .. 
o cénts •... ,J 

2 cénts •... 
2 cénts .... 
J penny .•. 

,j pfo1111ig .. 

:; pfennig. 
2 cénts. 
3 kreuzer. 
:! cénts. 
;J kreuzer .. 

!!5 reís .... 
l0é11t. 

l cént. 
1 cént. 
5 poou. 
1 cént. 
5 ore. 

5 ü1·e. 
1 cént. 
l cént. 
2 milésimos 

de libra. 
1 cént. 

1 cént. 
1 cént. 
! penuy. 
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10 cénts. 

--- ---------------- ------
Domh1ica, Islas :Falklautl, 
Gnmbin, Granada, Jamaica, 
Lngos, ~falta, l\:lonserrate, 
~atal, La" Nien•s, San Cri11-
t6!>al, Santa Lucía, San Vi-
1·,mte, Sinra Lf·ona, Toba
go, Trinidad, Islas Tnrcai,;, 
Islas Vlrgene:o ... : . 

Guayana. lugJei,;a, Ho1Hlnra11 
Brit1hiica y Terr:rnova .... 

llong-Ko11g, Boruio Septen

trional Británico y Lahoan. 

Estublet:imientos tle los Rs-
tre<~ho:-1 -.......... ::-. ..... . 

Isla :\lauricio y 1l~11t:m1l .. ncias. 

Chipre ................ ." ... . 

()abo ,le Buena l<~speranza .. . 

Ceil{m ................... . 

Zauzíbar y el A frica Oriental. 
Ascemiión y Santa Ht•1ena .. . 
Am1trnlasia .............. . 
Gnalt•mnla ................ . 
Haití ...............•..... 
llawa'i ................. . 
India Británica ... 11 ••..... 

El Japon .................. . 
Liberia. . . . . . . . . . ...... . 
!\léxico . . . . . . . . . . . ...... . 
l\lo11te1wgro... . . . . . . . . . . . .. 
Nonll'ga ................. . 
Paragnny ................. . 

Países Bajos y Colonias neer-
landesaK ................ . 

·Perú ..................... . 
Persia .................... . 
Portugal y Colonias portn

guesas, salvo la I111lia Por-
tuguesa r 1l acao ........ . 

India Portuguesa: ......... . 
l\Ia,·ao. . . . . . . . . ....•.... 

!!1 pence ... 

5 cénts. ... 

10 cénts. de 
doll. 

8 cénts. ele 
cloll. .... 

18 céntl'I. ele 
roupi~ . .. 

2 piastras ú 
80 paras .. 

2½ neuce .. 
15 cénts ele 

roupie ... 
:!~ anuaH ... 
!!½ peuce .. , 
:!1 peuce ... 
¡) ch1ts. ... 
5 céntH. .. . 
5 cént.~. ... 
2~ anuas ... 
5 sen ...... 
5 cénts. . .. 
5 cénts. ... 

10 solcli ..... 
20 i.ire ...... 
:; cénts. .. 

12½ cénts. .. 
10 céntH. ... 
12 1,hahis ... 

.iO reís 
:! tangas .. 

J 
1 penny ... 

2 cénts. 

4 cénts. de 
doll .... 

:J cénts. 1le 
tloll ..... 

8 cént.~. tle 
ronpie •. 

1 piastrl1 ó 
40 paras .. 

1 penny ... 

6 cénts. ,le 
ron pie .. 

1 auna .. 
1 p1mny ... 
1 }lt'IIIIY ••. 

2 cé11ts. . .. .. cénts. - ... 
•> cénts. .., . .. 
l auna ..•. 
2 seu 
2 cé11b1. . .. 
2 cénts. . .. 
¡; solcli . - -· 

10 üre ..... 
2 cénts. . .. 

5 cénts. . .. 
4 cc•nts. . .. 
5 shahis ... 

~ti Te.is·.::· .. · 
10 reis ..... 

!; cé11la. 

½ JWIIII,\', 

1 ct•ut. 

2 <:élltK, ele 
doll. 

l cént. de 
tloll. 

4 cé11ts. (16 

roupie· 

t pi11E1tra ó 
20 paras. 

t ¡,enny. 

3 céntR. tlt> 

ronpie. 

! anna. . 
1 penuy. 

½ pe1111y. 
1 céut. 
1 c~ut. 
1 céut. 

t an1111. 
1 sen. 
l cént. 
] cént. 
:3 1mlrli. 
5 Ü!'e. 

1 c-ént. 

2½ cénts. 
2 cénts. 
3 shabi11. 

10 Tl'Ís. 

5 rei:-1. 
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25 cé11ts. 10 chit.'I. 5 cénts. 

---______ ..,___ 

República Mayor de Centro 
A m,~rica ......... : ...... . ¡; cénts. ... 2 cfot.q: 3 céut. • 

Rusia .................... . 10 kopeks ... 4 kopeks ... 2 k<'peks. 
10 atts. :-... ' Sian1 •...........•.......... 4 atts •••. ~ atts. 

República Sud Africana .... 
Sot>cia . . . . . . . . . ... : . . . . . 
Turquía ..............•...• 
Uruguay ......•............ 

2½ peuce .... 1 penny ... , } penny. 
20 ore ...... 10 ore .. . . . "' 6 ore . 
40 ¡mras:· ... 20 paras .... 10 paras. 
¡; céuts. 

2. En caso de cambio de sistema mo
uetario en uno de los Países suprameu
cionados ó de modiffcación importaute 
del valor <le su moueda, deber{, la Ad
ministración de ese País entenderse con 
la Admini11trnción de Correos de Suiza 
¡1ara modificar los t·qnivalente11 que pre
ce,len; Atlministración esta última á la 
cual correspondr.r{, hacer notiflcar la 
modiflcac.ión li todas las demás oficinas 
de la Unión por comlncto de la, Oficina 
Internacional. 

3. Las fracciones monetarias que re
sulte11, ora del complemento de porte 
aplicable á las correspondencias insufi
cieutemeute franqueadas, ora de la fija
ción de los portes de las corresponden
cias cambiadas con los Países extraños 
á Is Unión, ó de la comhioación dfl los 
portes de la Unión con lm~ 1-mbreportes 
JJreVititoS por el artículo 5 de In Vom·en-

' ción, podrán reclondearse JlOr las Admi 
nistraciones qne efoctúen su cobro; 1>ero 
la suma que con ese tia haya. de añadir
se, no podrá. en ningúu caso pasar del 
valor ele la vigésima p11rte de 1111 franco 
(cinco céntimos.) 

V 
\ 

E.rce11cione11 e1i materia ele pesos 

Como ruf'tlitla de excepción se admitir{i 
que los Estados que, á causa de su régi
men interior, 110 puedan admitir el tipo 
de pei;o decimal métrico, tengan la facul
tad de sustitnirle la onza común (28, 340 j 

gramos), asimilamlo media onza á 15 
gramos y tlos ouzas á 50 irramos, y 
de subir, en caso de necesidad, el límit.e 
del porte simple de los periódicoR á cua
tro onzas, pero con la condición expresa 
de que, en este Júltimo caso, no sea el 
porte de los periódicos inferior á. l O 
céntimos y de que se cobre un porte 
~uteto por cadtt númCl'Q (le periódiro, 

26 

... ~ cénts. . .. 1 cént. 

ano cuautlo en un mismo envío se uallen 
agropados varios periódicos. 

VI 

Estampillas de Correos. 

l. A las estampillas represeutath·as 
de los portes tipos de la Unión, ó de su 
eqnivalf'nte en la moneda de cada Pai11, 
se les darán, hasta doncle sea posible, los 
colores ~ignieutes . 

á las <lo veinte y cinco céntimos, azul 
subido; 

{i las de diez céntimos, rojo; 
. á las de cinco céntimos, verde. 

2 Las estampillas do correos deberán 
llevar en el nuverso la iuscripci('ln del 
valor que repn•¡,;entt>n efectivamentR. para 
el franqut>.o de las corre:-1pondeocias, se
gún el cnadM <le equivalentes inserto en 
el artíc\1lr1 IV que precede. 

VII 

OorreHponde11ci<111 con los Paist:tJ e.rtraiio11 
á lti Uni6n . . 

Las ofici11as tle la Cuiúu que ten
ga.u relaciones con Pafsl's extraños á 
ella, sumiuhitrnrán .í las demás que á 
ella pertenezcan, la lista de esos Pafses, 
con las indicaciones signientl's : 

1° Gastos ele tránsito marítimo ó te
rrestre aplicables al trasporte fuera de 
los límites de la Unión: 

2" designnciones de las correi,ponden
cias admitidas ; 

3~ fra11qm•o obligatorio ó faculta
tivo: 

4º límite, para. catla categoría dt, co
rrespondencia, de h~. valirlfZ del fran
queo percibido {hai-ta f'I lugar de dos. 
tino, el puerto de desembarqu~1 eni.;; 
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5~ extensión de la responsabilidad 

pecuniaria en materia de envíos certifi
cados; 

6º posibilidad de admitir los avisos 
de recibo; y • 

7° hasta donde sea posible, tarifa de 
franqueo vigente en el País extraño á 
la Unión con respecto al País de Ía 
Unión. 

VIII 

Aplicació11 de lo& sello.s. 

l. Las correspondenl'ias procedentes 
(le los Países de la U11ión, te1ulrá11 la 
marca de un sello que in<liqnPel lugar 
de origen y la fecha <le! depó:-;ito en el 
correo. 

2. A ]a llegada a¡,licar~í la oficiua 
de destino su sello con focha cu el rever
so de las cartas y en el anver:<o de las 
tai;jetas postales. 

3. El sellar las correspo11d¡.>1wias de
positadas á bordo de los paqnett's e11 los 
buzones móviles ó en mauos de los co
mandantes, incumbirá, <·n los casos pre
vistos por el parágrafo 3 del artícnlo 11 
de la Uonvención, al agente postal em
barcado, ó, si 110 lrnl,iere éste, á la ofici
na de correos donde se ent.rPgnen esas 
correspondencias. Llegado el caso, las 
macará ésta con su sello de fechas or
uinario y pondrá en ellas la mensión 
"Paquete," ora manusm·ita, ora por me
dio de una estampilla ó de un sello. 

4. Las corres[iomlencias pro<:e1lcntes 
de los Países extraños ÍL la Cnión las 
marcará la oficina qne las haya recogi
do, con un sello que iudiqnb el punto y la 
fecha de entrada en el servicio de esa 
oficina. 

5. Las correspondencias n~, franquea
das ó insuficientemente franqueadas se 
marcarán además con el ,sel lo T [ taxe: 
porte por pagar,] cuya aplicación incum
birá á la oficina del País de orig-c11, si se 
trata de correspondencias proceclentes de 
la. Unión, y á la oficina del País de entra
da, si se trata de correspondeuciaH pro
cedentes de Países ext.rnilos á ella. 

6. Los envíos que hayan 1le remitirse 
por expre1m se marcarán con un sello que 
lleve en letras gordas la palabra '' Ex
preso·" Con todo, las .Administracioues 
estarán autorizadas para. rePmplazar ese 
sello con un rótulo-impreso 6 con una ins
cripción manuscrita y snlirrayacla 1·on l:í
piz de color. 

7. Todo objeto de col¡l'espondencia que 
no lleven el sello T se /considerará como 
franqueado y se tratará como tal, salvo 
error evidente. 

8. Las estampillas de correos que no 
han sido inutilizadas por error Íl omisión 
en el servicio <le origen deberán serlo de 
la manera acostumbrada por la oficina 
que note la irregularidad. 

IX 

Indicapión del nií-mero de portes. 

Cuando una carta, ó cualquier otro ob
jet-0 de corresponderwia no franqueado ó 
insuficientemente franqueado, esté some
tido por razón <le sn peso, 'á m{~s de un 
porte simple,- la oficina de origen ó de 
entrada en la Unión indicará, según el 
caso, en el ángulo izquierdo y en el su
perior del sobrescrito. en cifras ordina 
riai:;, el número de portes del objeto. 

X 

Franqueo ·immficiente. 

l. Uuando un objeto esté insuficiente
mente franqueado por medio de estampi
llas <le correos, indicará la. oficina. remi
tente, en cifras negras, puestas al lado 
de las estampilla11, el monto de la insnfl
ciencia, expresándolo en franco~ y cén
tim()S. 

2. Se~u esta. indicación, gravará. el 
objeto la oficina de cambio del País de 
destino con el doble de la insuficiencia 
ob8ervada. 

3. Cnanqo se haya hecho uso de es
tampillas de correos no valedE1ras para el 
franqueo, no se hará caso alguno de ellas 
y se indicarí, esta cir~mnstancia por la 
cifra cero [O] pue11ta al lado de )as estam
pillas. 

XI 

Pnp<tración de lo . .-. objetos ct•rtificados. 

1. No serán admitidos' á certificación 
los o~jetos de correspondencia cuya di
rección esté escrita con iniciales ni las 
que la neven escrita cou lápiz. 

2. Pam los objetos certificados no se 
exigirá ninguna condición especial de 
forma ó de cubierta, y cada oficil,a. ten
drá la facultad ele aplicarles las reglas 
establecidas en su servicio interior .... 

3. Los oh¡etos certifici{dos ·deberán lie
var llll rótulo conforme ó análogo almo, 
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d(lfo A aomrn al prese11te Reglamento, 
co11 la indicación del nombre de la ofi
cina de origen y d,el número de orden 
con el cnal se insc1·iba el euvío en el re
gist~·o de esa oficina. 

Con todo, á las Administraciones cuyo 
régimen interno se oponga actualmente 
al empleó de los rótulos, les estará. per
mitido aplazar la ejecución de esta me
tlida y segnir empleando sellos para la 
designación de los objetos ce~tificarlos. 

Será de rigor, sin embargo, designar 
cada envio certificado con un número de 
orden. Si los Reglamentos internos de 
una nueva oficina remitenté piden la de
signación de los envíos certificados con 
un nuevo número de orden, deberá esa 
oficina testar el número original, cuidan 
do, sin embargo, de dejarlo legible. 

4. Los envíos certificados no franquea
dos ó immficientemeute franqueados, se 
trasmitirán al destinatario sin porte; 
pero la oficina que reciba un envío en 
esas condiciones tle~erá señalar el caso 
mediante boteta de verificación á la Ad
ministración de que dependa la oficina 
de origen'; boleta que deberá indicar 
exactamente el origen, la fe~ha del depó
sito y el número del envio. ' 

Esta prescripción no se aplicará á los 
envíQS certificados que, á consecuencia 
.de sn reexpedición, seau susceptibles de 
un porte superior¡ los cuales se trat3-
rán con arreglo á ]a$ disposiciones del § 2 
del artículo XXV del presente Regla
mento. 

XII 

Ind~rnniza(.,'ión J>OT la pérd-ida de 
un ent'Ío certificado. 

Cuando la indemnización debida por 
la. pér,lida. ele un envío certificado haya 
sido pagada por m111 .AdininiRtración por 
cuenta de otra sohre la cual recaiga la 
respommbilidad, estará esta obligada á 
reembol1mr el mouto dentro del término 
de tres meses contados desde el aviso del 
pago; reemboll'lo que se efectuará, ora 
por medio de un giro postal ó de una le
tra, ora en especies que tengan curso en 
el País acreedor. Cuando el reembolso 
<le la indemnización acarree gastos, éstos 
correrán siempre por cuenta de la oficina 
deudora. 

XIII 

Al'isQ de 'recibo de los objetos 
certificado,'!. 

l. Los envío1_,1 lle que el remitente pida 
un aviso de recibo deberán llevar la ano
tación muy visible, "Aviso de recibo," 6 
la marca de un sello cou fas iniciáles 
A. H. 

2. Los acompaiiará una fórmula con
forme ó análoga al modelo B anexo, que 
se determinará por la oficina de origen ó 
cmalqniera, otra que designe la oficina re
mite11tc, y se unirá por medio de un cor
dóu a¡ objeto á que se refiera. Si ella no 
llegare {L la oficina de destino, ésta ex
tenderá de oficio un nuevo aviso de re
cibo. 
' Los avisos de reciiJo deberán formular

se.en francés ó llevar una traducción sn
blineal en ~isa lengua. 

3. La ofici11a· de destino, despu~s de 
haber llenado debidamente la fórmula B 
la. devoh·erá eu un sobre y certificad~ 
de oli.cio ít la oficina de origen. 

4. Cnando el remitente pida un aviso 
lle recibo de uu objeto certificado, con 
posterioridad al depósito de ese objeto 
reproducir{i la oficina do origen en un~ 
fórmula B, previamente revestida <te una 
estampilla de correos que represeute el 
derecho del aviso de recibo, la descrip
ción muy exacta del objeto certificado 
[_naturaleza del_ ~ltleto, ?ficina d~ origen, 
t~cha ~~el deposito, . 11Uf!1~r?, d1recci_ón.] 
Esta tormula se t.rasm1tmLde Admmis
tración {i Administración, con indicación 
del pliego l•n que se h.lya eñtregado al 
servicio de cambio correspondiente al 
o~jeto ct>rtificado que ha·de buscarse. La 
oficina de destino llenará la fórmqla y 
la 1lt>rnlver{L, á. la oficina de origen del 
mo<lo presc:ito por <>l § 3 precedente. 

,'j, Si un aviso de recibo regularmente 
pe1li<l(I por el remitente en el momento 
lid dt>¡,c',sito, no hubiere llegado á la ofi
cina de 01·ig-en en los plazos reqnerido11, 
se procederá, para reclamar el a.viso que 
falte, de conformidad con las reglas es
tablecidas en el§ 4 precedente. Con t;o. 
do, NI e~te último caso, en lugar de JlO· 

uer e11 la fórmula B una estampilla tfe 
correo, iuscribirá la oficina de origt>n en 
la parte superior las palabras: "Recla
maci{m del aviso de recibo, etc." 
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XIV 

EnrÚJ.~ cef'tifica<los gravados con 
reembolso. 

l. Los envíos cntififm1lm1 gra\·ados 
con reembolso deber{w revestirse con la 
marca de un sello ó con nna etiqueta. 
que llevo la palabra" Heemt,olsu." 

2. El monto del reembolso deberá 
enunciarse en la moneda del PaÍti de,des
tino en el anverso del envio con ca·racteres 
latinos, con todas sus letras y cifras, siu 
palabras testadas ni eumen1lada11. El 
remitente deberá indicar al pie tau nom. 
bre y dfrecdón, también en caracteres 
latinos. 

3. Cuando el <lesti11atario 110 pague el 
monto del reembolso dentro de un phtzo 
de 7 días en las relaciones entre Países 
de Europa, y de 15 en las de los Países fle 
Europa con los de fuera de ella y de es
tos últimos entre 'sí, coooulos destle el 

· dfa siguiente al de la llegacla f, la oficina 
destinataria, se reexpedirá el e11vío á J., 
oficina <le origen. 

4. Salvo arreglo diferente, se converti
rá. la. suma recobrada, dtispués de dedu
cidos el derecho ,le cllbro previsto por el 
artfouio 7, § ~ de la üonvención, y el de
recho ordinario de los giros <le correo, 
en un giro postal marcado en la parte 
snperior d.il auvt-rso con' la meusión 
"Reemb," y e~tablecido por lo demás 
de conformidad con el Reglamento de 
ejecución del arreglo relativo al snvicio 
de los giros ele cuneo. En el cnpou del 
giro deberán mencionarse el nomure y la 
dirección cl'el destinatario cld envio con 
reembolso, así como el lugar y la feclrn 
~el depósito de ese envío. 

5. Salvo arreglo en contrario, podrán 
los envíos gravados con reembolso re
expedirse de uno de los Países partici
pantes en ese Rervicio para cnalquier 
otro de ellos. En caso de reexpedici6n, 
el envío conservar{, intachL la dema11cla 
<le reemholso orighml, tal como la haya 
formulado el remitente mismo. Sólo la 
oficina de destino dPfinitiva cleberá,pro
ceder {L convertir en su moneda el mou
to det reembolso, según el tipo vigente 
para los giros postales, en el caso de no 
tener el mismo sistema monetario que 
aquél en que esh:í expresado el reemhul
so; é igualmeute le corresponderá trous
formar éste eu un giro ele correo suurc el 
País de origen. 

XV 

\ Tarjetas postales 

1. Las tarjetas postales deberán eh
viarse descubiertas y llevar en la parte 
superior del ·anverso •el título "Tarjeta 
Post.'ll," e:x:pr&!lado de una manera sa7 

liente en lengua francesa ó con traduc
ción subliueal en esa lengua; título que, 
hasta doude sea posible, ir{, i.-egnirlo ele 
las menciones "Unión Po11tal lJniver~aI." 
("Lado reservado para la dirección." El 
resto del anverso 1,10 reservará para los 
sellos de franqueo, piua las indicaciones 
relativas al servicio postal (certificaclo, 
aviso de recibo, etc.~ y para la direc
ción del destinatario, la cual podrá ,ser, 
manuscrita ó figurar en u'i1a etiqueta pe
gacfa que no exceda de dos centímetros 
por cinco. 

Cuando el remitente utilice para el 
exterior una tarjeta postal de servicio 
interior, se tlará curso á esa ta9eta con 
tal que lleve, ora el título, impreso ó 
manuscrito, "Tarjeta Pos¡al," ora el 
equivalente de ·ese título en la lengua <lel 
País de origen. 

Además, el remitente t,endrá la facul
tacl el!\ indicar en el - anverso sn nombre 
y i.u dirección, ora m,iunscritos, ora por 
metlio de un sello, de una estampilla ó 
clti cualquier otro proc~dimiento tipográ
fico. 

En el anverso podrlíu imprnmrse vi· 
iíctas é, anuncios. Con to<lo, uo dt'bt-rán 
,1.tfiar en mula la. indicación clara de la 
tlirncción, como tampooo la aplicación de 
los sellos y noticias del servicio postal. 

Con excepción de los sellos de franqueo 
y de las etiquetas mencionadaR en el 
primera parte y eu el parágrafo 4 llel . 
prPstmro artículo, estará prohfüido jun
tar ó adherir á las tarjetas postales cua
les11uiera objetos. 

'.3. Las tarjeta.,; postales no potlrá.11 
exceder de las climeusiones siguientes: 
larg,l; 14 ceutímetros; ancho, 9 centíme
tros. 

:l. Las tarjeta.s postales con respues -
ta pngacla deberán presentar. ~n el an
vrrl-lo, como título, en la. primera parte : 
"Tarjeta Postal con respuesta paga," y 
en la segunda parte: '•Tarjeta Posta. 1 
rei.puesta." Las dos partes deberán, 
ademá11, llenar, cada uua, las demás 
cm11liciones impuest,'8 á 1,, tarjeta pos· 
tal simple: Re replegarán nna. sobre 
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'O\ra y \Jo podti\n cerrarse de ninguna 
manera. 

4-. .Al remitente e.le una tarjeta postal 
cou l'espuesta pagacla, le será lícito in
tlicar su nombre y su dirección en el au
verso de la parte "Respuesta," or!l. ma
nuticritos, ora mediante la aplicación de 
nna etiqueta. 

:i. El franqueo de la parte "Uet1pues
ta'' ¡lOr medio de la estampilla de ,co
rreo" dPl País que baya emiticlo la tar
jeta, no será válido sino cuando la11 dos 
p1u-tes Je la tarjeta postal eón respues
ta pagada hayan llegaclo t\dbericlaM del 
País del origen y la ¡>arte "~espuesta" 

-se despache con destino á ese País. En 
los demás casos se tratará como tarjeta 
postal uo franqueada. 

6. Las tarjetas postales simples y las 
e.le respuesta. pagada que provengan de 
la induacria particular, se admitirán á 
la circulación internacional siempre que 
lo permit~ la legislación del Pais de 
ol'igen; que élla.s llenen las condiciones 
determinadas eu el presento articulo pa
ra la admisión ií. la tarifa reducida, en 
los cumbios de País á Pafs, de las tarje
t-08 postal.es emit\das poi· las Athqinis
tracioues de corl'eos, y que estén confor
mt1s, en lo tocante á la forma y á J¡1. con
sist.('locia del papel, con las tarjetas emi
tidas por la oficina de origen. 

i. Las tarjetas postales que no satis
fagan cuanto á las irulicaciones prescri
tas,· las dimensiones, la fol'ma exterior, 
etc., las condiciones impuestas por el 
¡n-esente articulo á esta categoría de 
emvíos, serán tratadas como cartas. . 

Siu embargo, laM tarjetas postales diri
gidas dt.1sde el principio al inrerior del 
País de origeu y reexpedida11 para otro 
Pu.ís, serán admitidas al beneficio de la 
tar.ifa reducida, 8i llenan las condiciones 
preRCrítas pt~ra la cironlación de lastar
jetas posta.les en el interior del País de 
o1'igen, y uo exeet.len de las dimensio
ne~ tijuda~ en el , ~ que precede. 

XVI 

P<tpeles de 11egocios. 

· l. Se considerarán como papel<'s de ne
gocios y se admitirán pomo tales á la. 1110-

dicitlall de porte establecida por el articu
lo 5" de la Convención, 'todos los pliegos 
y tollos los documentos escl'itos ó dibu
jados, eu todo ó en paute, á, la mano, 
qne no teogan el carácter de una~ 

rrespondencia. actual y personal, taies 
como autos de proc'.edimientos, actos de 
toda especie exteucliclos por funcionarios 
ministt,riales. couoci~entos, faC'turas, 
los llifere11te.,; docnmento11 de servic>io 
de lus compi\üías de segnro, las copias 

,ó compulsas de actos autorizados por 
siu1ple firma privada, escritos en papel 
sellado 6 en papel común, partituras ú 
hojas de música nu\ut1scrita11. los um
nuscrit.os de obras ó periódicoM enviados 
aisladaru"nte, los ejercicim1 de est,U1liau
te corregillos, con exclu8ióu de toda 
apreciación acerca del trabnjo, etc. 

2. • Los papeles de negoeios eHtarán 
lilujetos, en lo tocante á la forma y á 
la' preparación, á las disposicioueH pres
critas para los impresos (a1·tículo X VIII 
siguiente.) 

XVII 

Muestra.'!. 

l. Las muestras de mercancías no 
serán· admitidas al beneficio de la mo
dicillad de porte que les atribuye el ar
tículo 5 de la Convención, siuo bajo las 
siguientes coudicioues: 

2. Deberán colocarse en sacos, caj'ls 
ó cubiertns móviles, de mallo que per
mitan la fácil verifieación. 

3. No podrán tener ningún valor co
mercial ni llevar nada escrito á la mano 
sino el numbl'e ó la razón l'locial del re
mitente, la dirección del 1lestinatario, 
una marca de fábrica ó de comercio, 
número . de orden, precios~ indicaciones 
relativas. al peso, á la medida y á la di
mensión, igmllmente que ú, la cantidad 
disponible, ó lits que sean necesarias 
para precisar la procedencia y natura
leza de la mercauc1a. ' 

4:. r~os objetos de viilrio, los envíos de Ji. 
quicios, aceites, cuerpos grasos, polvos se
cos, colorantes ó 110, lo mi11mo que los en
víos de :c\bt'jas vivas, se a1hnitiráu al tras
porte como maestras de merca.ncias, 
siempre que estén preparados de la ma
nera siguiente: 

1 º Los objetos de vidrio deberím em. 
balarRe sólidamente (cRjas de metal, mil· 
e.lera, cue1·0 ó cartón), á fin ele prevt1uir 
todo peligro para, las conespontlencias y 
los agentes. 

2º Los Jíquhlos, aceitc:-1 y cuerpos 
fácilmente licuables, «leherán ponerse en 
vasijati rle vidrio lumnét1came11te 1apa
da11. Cada vasija deber{, colocimm en nm~ 

I 
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caja de madera, provista de serl'iQ, da 
algodón ó de una materia esponjoaa en 
cantidad tmficiente para absorver el Jí. 
qnido en caso de que se rompa la vasija. 
Por último, la caja misma deberá, ·ence
rrarf.e en un estuche de metal, <le made
ra, con tapa atornillatla, ó <le enero fuer
te y grueso. 

Cnau\lo se einph1 l•11 bl9ques de madéra 
perfüraflos que tengan por lo menos 2½ 
milímetros en la parte más débil, sufi. 
cieutemeute llenos e11 el interior de ma
terias a_bsorbcntlis y provistos de una 
tapa, serít innecesario que esos bloques 
se eucie1Ten en uu segundo estuche .. 

~i" Los cuerpos grasos difícilmente 
licuables, tales como los uugiientos, el 
jahóu hlanclo, las resinas, etc., cuyo 
trasportt\ ofrece menos inconve'nientes, 
cleberáu encerrarse en una primera cu
bierta (caja, saco de tela, pergamino, etc.) 
colocada ít i;n vez en una segunda caja 
ele madera, metal - ó enero fuerte y 
grueso. 

4" Lrn; poi vos secos colorantes ó uo, 
1leherán ponerse en cajas de N.rtón, que 
á su vez se encerrarán en un saco de tela 
ó pergamino. 

5·• Las abejas vivas ueberán encerrar
se en· cajas dispuestas de tal ñ10do, que 
eviten todo peligro y permitan la verifi. 
cacion del contenido. 

;3. Admitiránse igualnH,nte á ia tarifa 
de las muestras los o~jetos de historia 
natural, animales ó plantas disecados ó 
conservadm,, mne1c1tras geológicas, etc., 
cuy(} envío no se efectúe con un fin co
mercial y cuyo embalaje esté de acuerdo 
con hlR prescripciones generales relati
vas á las muestras lle mercancías. 

Jmpni.~os df- tud<t esptlcie. 

l. ~e considerará u como. impresos, y 
cmito tales se admitirán á la modicid,ul 
de porte establecida por el artículo¡;~ de 
la Convención, los periódicos y obras 
periódicas, los libros á la rústica ó en
cuadernados, los folleto:,;, los papeles de 
música, lm1 ta1:jetas de visita, las tarje
ta1-1 <le dirPcción las pruebas de impren
ta con los ma11uscritos respectivos ó sin 
ellos, los papeles provii,;tos de puntos de 
relit;ve para ui,;o tle los ciegos, los grnba
dos, hu~ fotogiafías y los úlbums conten
tiYos de fstas, las illlúgenes, dibujos, 
planos, cartas ~eográficas, cat.<\logos, 

prospectos, anunoloa y aviso& diversoa, 
impresos, grabados, litografiados ó auto
grafiados, y, eu_general, todas las impre
sione.~ y reproducciones obtenidas en 
papel, pergamino ó cartón, por medio 
de la tipografia, el grabado, la litogra
fía y la autografía, ó de cualquier otro 
procedimiento mecánico, fácil de recono
cer, excepto el talcado y la máquina. de 
escribir. 

Se asimilarán á los impl"('SOS las re
producciones de una copia-tipo, hecha 
á. la plnma. ó en máquina de escribir, 
cuando se obtengan por un proeedimwn
to mecánico ele poligrafía ( cromografía, 
ete); pero para gozar de la modici1l:1cl 
<le porte deberán depositsuse e~as rept;o
docciones en los ventánillos de las le!i
tafetas y en número de veinte ejempla
res, cuando menos, perfectamente idén
ticos. 

2. Estarán excluidos de la modicidad 
de porte los sel los• ó fórmulas de fran · 
qneo iuutilizados ó no, lo mismo que 
cualesquiera impresos que constituyan el 
signo representativo de un valor. 

3. No podrán remitirse con arreglo á 
la tarifa reducida los ipipre&of! cuyo tex
to haya sido modificado después de la 
tirada, ora á la mano, ora por medio
de algún procedimiento mecánico, ó se 
haya revestido de cualesquiera signos ca
paces de constituir un lenguaje conven
cional. 

4. Como excepción de la regla deter
minada por el J>arágrafo 3 que precede, 
estará permitido: 

a.) indicar ene! exterior del ~nvfo el 
nombre, la razón social y el domicilio <lel 
remitente; 

b.J añadirá la mano, en las tarjetas 
de visita impresas, la dirección del re
mitente, su título, deseos, felicitacionefl, 
gracias, manifostaciones ele pésame ú 
otral'j formulas de co1·tesfa ex¡nesada.s en 
cinco palabras cuando más, ó por medio 
de iniciales conve11ciom1les (Jl. f. etc.); 

c.) indicar ó modificar e11 el impre
so mi:.mo, á la mano ó mediante pro
cedimiento mecfínico, la fecha del en\·ío, 
la firma ó la razón social y la profesión, 
igna-lmeut~ que el domi(lilio del remi
tente; 

rl.) agregar {i las pruebas corriilas 
el manuscrito y hacer en f\l!las prU(•baR 
los camhiot. y adiciones á que se ru
fleran la corrección, la. forma. y la im-
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presión; adicione8 que, en caso de falta · 
de espacio. podrán hacerse bojas espe
cialm1; 

• e.) cort-egir tamb1én los errores de irn
¡,reMió11, en los impresoK qoe no r;iean las 
pmebas; 

f.) tachar ciertas partes de on texto 
impre1110 para h~cerlns ilegibles; 

g.J poner de resalto por medio de li-
11e111-1 y 11ob1·n1yar en el texto lai. palabras 
ó pa,mje-" acerca de 111.s cuales Re det-1ee 
llnm11r la atención; 

h}. J)flllt'.f ó corregir A. la plmna ó por 
un lH'0<~e11imle11to mecánico, las cifriis 
c>11 h1s lista¡¡ 1le prooiol'I corrieute111, ofer
tas dt' 1111u11cio, cotiz:tciorwM tlt~ louja, 
circnlareíil de comercio y pro1'pectos, así 
como el nombre <h•I viajero, la focha, y 
el nomhrti de la locali1la1l por llonde 
ph~nse pnsar, en Jt,s avisoR dEI pa~aje; 

i.) indicar í, la mano en los avhms re
lntirnk á las salidas de buqnt>s la fecha 
dt1 es;is salidár.; 

k.) indicar t>n lnt1 tmjetas de invita
ción y 1lt-, couvocación PI nombre 1lel i11-
vita1fo, la ft>cha, el fin y el lugar de la 
reunión; 

l.J 1Lgregar una tledicatoria en los li
hrm1, papeles de músico, periódicos, fo. 
tografias y grabados, tarjetas ele navi
oad y de año nuevo, lo mismo que_ agre
l'ar la factura relativa al objeto mismo; 

m.J indicar á la mano, en Ins bole
tas de pedido ó suscripción, relativas 
í, obras de librerla, libros,_ perió<licos, 
grabados, trozos de música, las obras 
que se pidan ú ofrezcan, y textar b su
brrayar total ó parcialmente. la1, comuui
caciones impresas; 

. n.) pintar las imágenes de moda, las 
cartas geográficas, etc.; 

1 

o.) añadir á la. mano ó mediante pro
cedimiento mecánico á los pasajes cor
ta.dos <le los periódicos y publicaciones 
1,eri6dicas, el títnlo, la fecha, el uúmero 
y la dirección de la publicación de 1londe 
se tome el artículo. 

5. Salvo la-s excE>pcioues explicita
mente autorizadas por el prei-ente ar
ticulo, estarán prohibidas las adiciones, 
hechas {, la pluma ó mediante procecl_i
miento mecánil.'O, que despojen al impre
so de su carácter de generaliciad · y le 

,_den et de correspoudencla iodivftlnal:"~-

fi, Los impresos deberán colocarse, ora 

. 
bajo faja, eu rollo, entre dos cartones 
eu un estuche abierto por los dos la<lo8 
ó en los dos extremos, () en nn sohre sin 
cerrar,. ora sim}llemeute doblado de mo
do que no disimule11 la uatnraleza del 
euvío, ora, !-lll tlu, circundado de un cor
dón fácil de dPsatar. 

7. Las tmjetnK-direccioueR y cuales
quiera imprei-os que presenten la forma 
y la consistencia de'uua tarjeta sin do
blar, po<lri'in despacharse sin faja, sobre, 
atadura ó cubierta. El anverso estará re 
Rervado á los Rellos de franqueo, á las in
tlicacionet-1 r.-Jati,·as al fiervicio po¡¡tal y 
á la clirPcció11 df'I dest.irrnrio. El remiten
te temlt·í, hi tiwulta,t de indicar allí su 
nombre, profeKión y di.mcció11 por medio 
de un 8ello, uua e:-tampilla ó cualquiera 
otro procedimiento tipogrúli<•o. Los bole
tineR de Jibrt>ría po1lráu a1lt>m:'is llevar la 
dirección imprt•sa de " Holt>ntin 11l> ~i
brcría," ó ª P1•dido tl,• Libr<'ría." 

8. Las tiu:jetas que llcveu t>I título de 
. "tarjeta postal" 110 Re admitirán con 
arreglo á la tarifa de Joi,, impresoi-. 

XIX 

Vbjt1(0,'I elt.!fl'UJJ0,'1 

Herá permitido reui1ir en nn mismo l:'n
vío mnest,ras de merca1wi:ts, impre8os y 
papeles lle 1wgocios, pE>ro á rei;erva de 
qne: 

1 ° ningún ol1jeto, tomado aislaclameu
tt", pase de las límites que le son aplica
bles cuanto al peso y la clime11sió11; 

• ~'.' el peso total no pase de dos kilo
gramos por envío ; 

3º PI porte sea-cuan1lo menos de 25 cén
timos, si el envío contiene papeles de ne
gocio ·, y de- 10 céntimos, si se compone 
de impresos y de muestras. 

XX 

llnja~ de ctl'is<?, 

l. Las hojas de avi;:o que acompafieu 
los pliegos cambiados ent.re 1los A1l111i
uist.raciones de la C11ió11, 1mrá11 confor
mes al modelo C anexo al presPnte Ue
glamento, y se colocarán NI sol,re de t\O

lor, qne llevarán distintamente la irulica
ción: "Hoja de aviso.'' 

2. L\egado el caso i;e indicará en 1•1 }Íll· 

_gulorlenwho .. s.uperior el nú1nero _1le los 
·sacos ó 1iaqnetes s11eltos qiie eompn11ga11 
el envío á que se ret\e re In hoJa de aviso, 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



\ 
:--- 208 -

Salvo arreglo en contrario, en las rela
cioues por mar que, aunqne periódica~ y 
regalares, 110 pertmtnn cambio diario ó 
en día fijo, lll'ber{m las oficiuas remiten
telil numerar las h~jas de aviso en el án
gulo izqnif'rdo sttpl•rior. con arreglo á 
una Rerie anual ro•· cada oficina lle ori
gen y parR cada oficina de 1lesti110, men
cionamlo basta donde sea pmdble. por 
encima del número, el nombre del paqne
te,ó rle bul)ne portador del pliego. 

3. Al principio de 11\ ·110ja de aviso dc
lu~rá nwncionan;;e el número total de los 
,,!~jet.os certificado¡,¡, de los pnquetes ó ¡,¡a. 
f',os coute11tivos cfo dicho:- o~jetos, de los 
ohjl't~1R 1•ertifüiados aflll'ra, de los envíos 
que hayan de Jia,~erse entrf'gar por ex
pre8o, distir,g11ie111ln entre Pstos últi
mos, si hubiere lugar, los ohjl't,oR certifi
cados. 

4. Lo~ ol~jt>tos l'erti tica1los st• i 11scri bi1·í111 
inrtivi1lnalmt11te en PI c1111clro 1 de la ho
ja ,Je aviso, c·o11 los i.ignientea porme110-
rl's: el nomhrr! ,Je la oficina 1le ori,ren y 
PI ntíme1 o de inscl'Ípción del ohjeto un 
t>lla olicirrn, ó t'I uomhrc~ 1le 111 11füiina de 
orige11, 1•1 dt'I i!e11ti11at.ario ~· el lng-ar ,Je 
destino. 

E11 h~ columna '' Obsen·11cio11es '' 1,ie 

aüadirá la menció11 -~· R. al lado de la 
i111~cri¡ició11 de lol4 Pnvíos qtw f:,on objeto 
1le las 1lem:uulas 1le avit'lo de reciho, ,r en 
la misma cnlnmna !-e agregar{l la meu
cióu '' Ut>emh," i,;eg-nida ele la indicación 
en cifras del monto 1lul reemhohm, al In
do de la inscripción de los envíos certifi
cado11 gra.v:i,tos con rePm bolsos. 

Los nVÍ!IO!I <lu recihí\ devueltos i,;e iui.-
1·ribirí111·e11 el cuadro precitado, ora indi
vi1lualme11te, ornen e onjuuto, segúu qne 
esos avii,;ol'I l'léan más ó menos rrnme
rosos, 

.j, Cnarulo lo permita el oúmern ihi 1t111 
ol~jetos certitica1los onlinarinmente re1111-
ti1los dti una oficina ele cambio ít ot.ra, 
tleherf, luwerse uso de uun ó 1lt1 varias 
-Hsta:1 e"lp1•cialei1 y separadas~ PU reem
plazo 111.'I cna1lro 11úmero I ele la hoja ele 
avi:a.o. 

en el envío directo á que se rl•fi,.ra lit boja 
de aviso. 

7. Bajo Ja rí1brica "Certificacio11ei1 de 
oficio" t;8 meucionil"rán las carb1s de ser
vicio abiertas, las comunicadorws ó Mer
tificacioues ctiversall de la oficina remi
tente que tengan rt1lación con el f.len·i
cio de cambio, así como el númP.ro ele 
los Macos vacíos de,·ueJtos. 

8. Cuando Me juzgue necesario, parn 
ciertas rela~ione11, crear otr1111 cma1h:os 
ó rúbricas en la boja de 1tviHO. pocl\,,á 
realizarse la meflida de común ac1wr,lo 
entre las Admi11i11traeiom~11 int,•rc>,,.a,las. 

!l. Cumulo nna oficina d1• <~;1mhio nn 
teuga ningún objeto qne entrc>:tar li 1111:1 

oticina correspomli1>r1te, no '11,•h•wá por 
eso dejar de enviar, en la formu 11r,liru1-
ria, 011 pliego que se compo111lri, í111i1•:1-
nwnte ele una bnj:t ele aviso 11P¡¿-atin1. 

10. Cuándo una Administrnción con
fíe á otrn 1Jespacho11 ct-rra.1los para tras
mitirlos por me11io de huqne~ mercante11, 
1li•hcwá inclicar8e el número ú el peso de 
u18 ,cartas (1 ot.ros -0~jetos en Je. boja de 
aviso y Robre la dirección <le esos flm1-
pachos cnando 1u pida Ja. oficina t1nca.r
gada de a11egnmr el embiuqne de elicholl 
pliegos. 

XXI 

Trasmi.'lión de loH oltietos certific,ulo., 

l. Lo1-1 ohjetoR cel'titicacloR, 1011 aviAAM 
ele recibo, los envío11 expresoR y, si bn· 
hiere lugar. la11 listas e!4pe<·iales pre
viEZtas en el § 5 tleJ nrt.ículo XX, se re
unirán en 1mo ó varios paquetes ó l!IR<:os 
di11ti11to11, que deberán e11n1lv~rKe ó ce
rrarse y sellan1e con veuientemeote de 
modo qne se halle prest>rv11<lo sn contt1-
ui1lo. 

Los ohjetos certilica<los se clasiUmi
ráu en mula paqueh~ según su orden 
de inscripción. Cuando ~ empleen va
rias listas 1-1epar:ul:u~, ~e incluirá r.ada 

, una de ellas Pn el paq1wte contentivo de 
los objeto11 ,~ertitim11los á qne se refle,ra. 

2. Al paquete de o~jetoi1 certilicado1e 
El número 1le los objetos cert.itica1los se juntiu-{, exteriormente, por medio df' 

il,scritos t~n .. sas listas, el de las listas un cor1ló11, el sobrt' esped1tJ contentivo de 
y ,.J ele los p:u111Ptt>s ó sacos qne conten- la b1!j11 de avi110, y t>l paquete se pon
gan esos o\~jl'tos, <lt"bl,rÍln n:a.e11tanm l'n la drá luego e11 el centro clt>l envío. 

hoja ,le nviso. 3. La prel4eucia, eu el envio, de 1111 

G. En t•I cuadro uúm~ro II se i 11scriui-1 pnqueie dt' objetos ce .. -rtiflcudos n1ya 
rá11 con los pormeuores que' ese cm\llro descripción se h11g11 eu, la lista es(ltlcictl 
permita, lus dm,p,whos cerrn,Jot1 incl11ídmi . menciona<la en el parágrafo l·qm, pr~-
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m•,lt·, tlch(•rá anu11eiar1m 111c1liant(1 la tlo, con la est:unpa tlel sello lle lu. oficina. 
aplicacióu, ni pri11dpio 1lc la h~jn. 1le Se pro,·ecm·1 1le 1111 rótulo impreso, que 
aviso, oin de 1111a anotnci6n (',;pccial, ora lfl•vt~, en letr;1,-; pcqneiias,el nombre ele!;, 
llt> la etiqneta ó .lle! sello 1ll' ccrtitiC'a- olicjna remit.C'nte, y eu lt\tras m:,s gran. 
ci611 eu uso ·eu-ef País de 'i,rigeu. ¡ eles el dc,!a oficina tlt•sti11i1tnrfa: "de .... 

4. Es cosa euteiulitla qm, el wotlo de para····· 
embah\ie :,· de · trasmiún rle los oltjctos 1 :;. Si lo pr•rmite el v11l11111t•t1 del ues
certiticados, prescrito por, los par:'i~rn· ! pael10, se cuct•rrar:í, <-stl· en nn casp. con. 
fos I y!! que pret'~llt>n, se 11,plicar:'t so, 1 ,·1·11ie11tL•111e11t.c cerr:ido, sella1lo con lucro 

, lamente lt las -,,elaciones orcliuarias. Pam ó plomo, y rotnlacl~. . . 
l~s 1·~l~1ciom:s imp~1rt11ntes, to?arr, r, la_s 4-. Los paquetes ú E-acos contentivo., 
{\d1111111str:~c1011es mtcre_11~la~ ~t prescrt- <le envíos qm• haJ·a 11 <le remitirse•por ex

• 1_1r de con!un ac,wrtlo, <I 111P~8tctones par- preso, 1lel>erú11 llevar exteriormente una 
.. ttculare~, 11 reserva, _en 11110 11 otro C{lSO 1le desig-nación que llame la atención de los 

las )ne<l1<l~s _ex<;:_npcrona_le_s que hayan ~le u gen tl'S postall's hada esos objetos. 
tomal' los Jotes tle las oficmns tle camhro, 
cunuilo tengan qne asegurar la trasmi· 
i;iún de o~jet.os certificados qu~ por su 

· naturaleza, forma <'i volumen, no se;111 
susceptibles rle i11dnirse en el pliego. 

Con· t()(lo, las oficinas 1le cambio re
mitentes imlicarí111 ~.¡ principio de la 

·hqja. de aviso, llegado el cmm, el uúme
ro 1le los ol~jetos certificaclos quo se 

• halleu en t>I 1les¡>acho fuera del paquete 
ó saco especial, eutrc J;, oorre8po111len
cin 01·11i1rnrif1, y har{m figurar en lai\ ' 
listas, e11 la columna "0bservacion<'s,'' j 
la mención "afner.i" al lado ele la ins
ct;ipción _ele· <·fül.l tmo de t-sos objetos. 

' 

Estos tleherírn reunirse, hasta tlonde 
11ea posihle,. en pa1¡net.es ;unarnulos, tno
vistos 1lc una etiqueta, qne lleve, .en ca
rncteres yisibles! las palabras "CL•Jtitica-
1los afuera,'' precedidas de mm cifra que 

;3. Cnanllo se haga uso do rótulos de 
papel, 1lebei·ú11 pegarse en tnblas. 

6. El peso 1,1.e cada saco no deberá pa
s;-r r de 40 kilogramos. 

7. Los sacos- tleher:rn dl:'volverse va
cío:-; Íl l:"oticiua remiteute por el próximo 
col'l'e1•, sah·o arni¡;lo eu contrario eutre 
las 'ol_lcinai¡ corrcspou(]ieutet-1. 

XXIIT 

l'aijicadún de los ,i<:spaclw.~. 

l. La. oticina do cambio qne reciba 
un despacho 11,•erignarí, sj lm1 inscrip
cicmes e11 la hoja de aviso y, ~i hubiere 
lug-ar, l!ll la li:.ta «fo los oh,ictos ccrtilic:i-
do¡.;, son exactas. · 

Los dei-pachos 1l(~benín t>ntrJ•garsc e1t 
bnc·n Pstaclo. Si11 emhar~o, uo podrá J'C· 
husarse el recibo de nn clcspaebo ;í cau

in1lique el n.hnern 1le objetos qne conlt-'n
~a cada paquete. · 

. sa de su mal estado. Si se trata <le 
XXll 

Pupttraci611 de lo.~ d,·s1u1'cli°u.~ 

J. Por rt-gla ~eueral, los objeh>s q·ue 
1:0111pongan los despachos deuerún cla
sificarse y empaquetarse con arreglo á 
la naturaleza de la conespo111le11cia, s1i
para11do los ot~jetos frauqueatlos tle los 
iusnticientemeute ó no franqueados. 

Las cartas que tengan trazas de aber
tura ó a,·cl'ía deucráu proyeerse de una 
mención <lel hecho y marca1·se con el se
llo de fechar tlo la ofü:ina que lo Jwyil 
notaclo. 

1111 det--pacho para otr.i oficina distinta 
de aquella que 1o haya recibido, debe
rá embalarse de nuevo, co11se1·van1lo em
pero, hasta tloude.sea posible, el embala
je original, y al reembulaje prcceclerá la 
verificación del couteuiclo, 11i es <le pre •. 
-.u111ir qne éste 110 huya qned1Hlo in
tacto. 

•, Cuallllo la olici11a de camuio uoto 
errores ú omisioues, efectnará iumedia
tamPnte las r1•ctificacio11es necesarias cu 
las hcljal-1 ó listas, cuidando de tt'star con 
una raya l:i:i indicaciones erróneas de 
mo<lo que se d,•jen reconocer las inscrip-
ciones primitiYas. ' . 

• Todo df'.spacl101 1lespnés de alllan·nuo, ., ~, . . , .· , . , , .. -
se euvolver¡L en papt<I fuerte, 011 cauti- ,,, L:sas rcct1ficac11.mel-l se ofectt~a1,111 
dad suficiente para e,·itar todo deterio- cou el concurso ,le do~ agt~ntes; Y, u me. 
ro dfl contcmitlo; se. arnarrará lut>g-o 

1 
11_~,s ~ue _hª!ª ,~r.r~l:. ~_vrdeu~e,. 1.)1:cvalece

e.x:teriormente y i-e i;ul)ar{, con lacre ó r,rn sobrn l,11hcla1,1c1611 pr1m1t1\íl, 
pór me1Uo ele u~ s'C'llo d~ parid rmgcmrn- 1 4. tn o6dnn, 1lo<1tinRt'aria exfeudlir4 
' 27 . ~ 
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11n · hoh•tín dC' \"eriflc1wión, r.nnforme al 
mo1lt>lo I> 1rnexo 111 ¡11 t>11t'ntt' l{i•glamt>nto, 
el cnn I rt'111iti1 n i-111 ,lnnnrn, ,.,,, tilin11l0 <le 
otlci11, á la ,úHd1111 n·mit,.11t1•, y 111 propio 
tit'mpo l"11vi»1·{1 1111 1l111,lil'a1lo dt• él á la 
Aihnhiii<trn1·i1111 llt' que dt>pl'tula l¡i ofici-
na r1•mit1•11t~. ' 

E11 el t'ª"'º p 1·1•,·i11to po,· l'l 1•aníg-rafo 
dt'.l pn•1w11t1• 111tí,~nlo, se i111·luirá t'II til 
despai.:ho r1•t>mhal111lo nna copia ,ld bole
tín de veiificación. 

XXIV 

DesJJachos cambiados 0011 buques 
de g1_1crrC1. 

1. m estahlt-cimieñto ile un cambio 
e11 <le11p1u·ho~ ,•err.ailos t'Dtl'fl una oficina 
puKhil rle 111 Unión y divi11ione11 111\VBIN1 ó 
h11,¡1w11 ,1~ ¡?1u•rra <1~ la misma nacionali· 

· lla1l, 1lt>herá uotificarse de antC'lm11no, 
hast.a rlomle 11ea po11ible, á las ollcinaa 
intorme,liarias. 

5: La oficina rt>mitC'nte devolverá el ~- La dirección <le f'80M tleRpachos 1\8 
boletín. dt-Kpnés 11 ... t>xaminilrlo, cou su11 redactará como !'ligue: ' 
obser\'acioues, si hubiere lugar. 

6. En c11Ro tle fültai: uu ,lt•spacho, un 
objeto ceit.ifümtlo, la hoja 1le a viso ó lis
ta eflpecial, se hnrá. constar i11trw1liata
mente el hecho ('n la forma requerida, 
por dos agentes de hi otlcina lle cam
bfo destinataria, y Re pondrá en cono
cimiento de la oficina tlu cambió rcmi
te~te por medio dC'I bo1Ptí11 tle verifi: 
cación. Si t1l caso lo requiere, podrá 
además avisar~ á esta última oficina 
medmnte un telegrnma, qno cmT<'l'á por 
cuenta de la oficina que lo . p,mga. Al 
propio tiempo enviará la oficiua destina
taria un boletín do verificaciün {L la Ad
ministración <le que <fo¡wmla la oficina 
remitente. 

De·la oficina do . . . . . . . . . . . . . .. 
(la división naval (nncionalidml) ,le 

a .. .¿_ (1lesig11ación de la división) eu .... • 
p, rn I el buque (11acionnlidad) el tnombre 

~ de.l buque) en . .. . . . . . . . . . . . . :. 
ó 

De In 1livisióu naval (nacionalidad) .de 
(designación de la di.visión) en .. . .... . 

Del bnqne (nacionalidacl) el (nombre 
dt.>1 b11<1ue) en . ..... . . . . . . . . ........ . 

Para la oflciua-<fo . .. . ........... . .. :. 

(Pais) 

3. Los despachos destinados á d_ivi
siones navales ó bugues de guerra ó pro
ceden tea de unas ú otros;se encaminarán, 
salvo intlicación de una vía especial en 

·t'J sohrescrit.o, por las víRs más rápidas 
y en las miRmas condiciones que los cam
biados entre oficinas ele correo. · 

De11<1e la 'entra1la tle un cle~pacho cu
y~ taita se hubiere in•licatlo á la .ofi
cina <le origen ó ,una intermf'dia, habrá 
Jugará, dirigir á la mi1m1a oficina un se-
gundo boletín de verific:ación, que anuo- Oua1Í<lo loi:1 despacho.R dest.inados á una 
cie el recibo de-ese despacho. tlivisión naval ó á un buque de guerra 

7. En C!U!O de pérdicla de UD despa- se desp~chen para el exterior, los teudr, 
cho cerrarlo, serán· respoñsahles las ofl- el cap1tnu d_el bn_q~e postal que los tras
cinas intermedias de loK flbjetos certitl- . port_e á _la d1spo~uc1ón del comanda1_1te de 
cados contenidos en el despacho, <len- : 1_~ d1vhnó11 naval ó et.el ~uqu~ destmata
tro de los límiteR· del artículo 8 de la 11_0 para el caso en ,pe este H'nga. á pe
CoiJvención, siempre que se les haya 110_ ch~ al buque en cammo la eotregR tie esos 
tifl.cado cuanto antes el no haberse reci- phegos. 
bido ese despacho. .J.. Si los buques no se hallaren en 

8. Cuando la oficina destiuataria no 
haya hecho llegar á la oficina remitfül· 
te, por el primer correo después de la 
verificación, u.n boletín eu que se ba
ga con11tar cualesquiera . errore11 ó irre
gularidades, equivaldrá á la ausencia de 
eHe documento á, un aviso de recibo del 
deKpacbo y dti su contenido, hasta prue
ba de lo contrario. 

el lugar de destino cuando lleguen á · 
él los despachos á éllos dirigidos, se 
conservarán esos de11pachos en la ofi
cina de correos hasta . que 1011 retire el 
destinatario ó sean rel'lxpedidos para 
otro punto. La reexpedición podrá 
pedirl11, ora la oficina postal de ori
gen, ora el comaiJdaute rle la división 
naval ó del bnqne destinatario, . ora, 
en fin, un Cónsul de la misma nacio-
nalidad. 

ó. Los desp1tchos de que se trata 
que lleven la. mención "Recomendada al 
<Jónsol de ... . . " se · consignarán e~ el 
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Cob&ttlatlo <lel País de origen, y, á so
licitud tlel Gómml, podrán r(liotegrarse 
ulteriormente eo.. el servicio post.al y 
reexpedirse para el lngar de 01·igen ó 
para otro destino. · 

6. LOH despachos destinados á Ull 

buque de gnel'ra se considerarán como 
de tránsito hasta su entrf\ga al coman
dante de.ese buque, aun cuando primiti
vamente hayan sido dirigidos al cuidado 
de oua oficina de correos ó á 1111 Cón
sul encargado de sttrvir de agente de 
trasporte intermediario. No deberán,. por 
conHiguiente, considerarse como llegadas 
á sn destino hasta que hayan 11iclo en
t~egadas al btttJue tle guerra respec
tivo. 

XXV 
Correspondencitls reexpe<Ndas. 

l. En ejecución del artículo H ele 
la C_onvencióu, y 1,1alvo lm1 l-\Xcepcioues 
¡ll'ev1stas en el párrafo ::l que sigue 
I~s. e:orrespoudencias de tmhi especi~ 
<hr1g1d~s, dentro ele la Uuión, á desti
uatarios que hayan cambiado de r<'si
dencia, serán tratadas por la oficina 
distribuidora como si hubieran sido en
ca!llinadns directamente del lngar de 
origen al lugar del nuevo destino. · . 

2. En cuanto á los envíos del ser
vicio interno de uno de los Países de 

·la Unión que entren por cansa de reex
pedición en el sen·icio <le otro Pafs 
Je la U1üóu, así como respecto de los 
envíos cambiados entre dos Países de 
ella que hayan adoptado en sus rela
ciones reciprocas -un por~e inferior al 
ordinario de la Unión, pero que entren 
por cansa de reexpedición, en el servici~ 
de un tercM País á ella perteneciente y 
con respecto al cual sea el porte el 
ordinario de la Unión; y, por ,último, 
cuanto á los envfos cambiados para su 
primer trasporte entre localitlad"s de dos 
servicios limítrofes para los cuales exi1-1ta 
un porte reducido, pero reexpedidos para 
otras localidades de e1,1os Países de la 
Unión ó para otro País perteneciente á 
ella, ire ob1-1ern1rán las reglas siguien
tes: 

l ª Los envíos no franqueados ó ini,,u
ftcientemeute franqueados pan, su pri
mer t.rasporte, los gravará la oficina 
distribuidora con el porte aplicable á 
los envíos de igual natnraleza encami
niulos <lirootameute del punto de origen 
al lugar del nuevo (leiltino. 

' 2ª Los envio¡;; regularmente franquea-
dos para 1-111 primer trasporte y cuyo 
complemento tle porte correspo1111ie11te 
al trai:;porte ulterior qg se baya satis
fecho antes de su nueva retnisión, los 
gravará la oficina tlistriuuiclora., según 
sn naturaleza, e:on un. porte igual á la 
cliterencin. entre el precio de franqueo 
ya satisfeeho y el qne se· habrír1 co
brado i,,í los env1os se hubiemn rt'miti
do primitivamente al nuevo destino; di
ferencia cuyo importe tleberá expresar en 
francos y céntimos al lado •:le los sellos 
<lB c01-reo, la nueva oficina remitente. 

En 11110 y otro c;\so serán exigibles 
del destinatario los port.es arriba pre
vistos, aun cuanclo, por causas de re
expeclicfones sucesivas, vuelvan los en
víos al País de origen. 

3. Cuando se reexpidan para otro 
País ohjt•t.o~ primitivamente dirigidos 
al interior ele un País de la Unión y 
y franqneadoii en uumeri1rio, deberá la 
nueva oficina remiteute indic11r en el 
pbjeto el monto dt;I porte percibido en 
numerario. · 

4.. Los objetos mal dirigidos, sea 
cm\l fuere su naturaleza, deberán reex
petlirse, para 111~1 de:-1ti110 sin demora al
guna, poi· la vía más prouta. 

5. Las correspondencias de toda es· 
pecie, ordinarias ó certificadas, que, 

'por llevar una dirección incompleta ó 
errónea, sean devueltas á los remiten
tes para qne la completen ó rectiliqu1>n, 
no 'St- considerarán, cuando vuelvan á 
ponerse en el servicio, con sobrescrito 
completo ó rectificado, como corredpon
deucius reexpedidas, sino como nuevo11 
envíos, y, por tanto, estarán ·sujetas (• 
un nuevo porte. 

XXVI 

OorrPsJ>on.dencias abando-nadas. 

l. Las co1Te.qpomlencias de toda es• 
pecie que hayan sido abandonadas, por 
cualquiera causa que sea, deberán de· 
volverse, no bien hayan transcurrido 
los plazos de depósito requeridos por 
los reglamentos del Pafs destinatario, 
y, á m(is tardar, dentro de un plazo de 
seis mt>Res en las relaciones con los 
Países de ultramar y de dos en las 
demás, por conducto do las oficinas de 
cambio rn1pectivas, en un paquete e.s
pt-'dal rotuhulo "ltezago&" y con la 
indicación tlel País de origen de la 
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eorrespon1lencia. Los plazos ele tlos y 
de seis mNms so coutarán clei-,de el fin 
del mes en que hayan llegado las co
rresponcle11cias á la oficina <le destino. 

2. ~Con todo, "Tas corr<>spondencias 
certificadas abandonadas se devolverán 
á la oficina <le cambio del País ,Je 
origen como i,i se tratara tfo corre1e1-
pomleQcias' ct'rtifica1la11 dt>stinadas {i ese 
País, salvo que, al lado «le la insC"rip
ción norrlinativa en el cmulro I ele ht 
hoja de aviso ó en la list11 separadn, se 
consignará la. menoión " RP,zagos" cu 
la columna " Obsel'vaciones" por la 
nueva ofieina remitentt•. 

3. Por excepción, (los oficiuas co
rrespondientes podrán, de común a~ner
clo, adoptar otro modo de devolución de. 
rezagos, así como prescindir (le devol
verse recíprocamente ciertos impresos 
consiclerad~,s como <le ningún valor. 

4. Antes de devolver á la oficina de 
origen las correspollllencia!I l)(l tlistri
buidas por cualquier motivo, <leherá la 
oficina destinataria indicar de manera 
clara y co11cisa, en lengua francesa, al 
dorso de esos objetos, la causa tle la 
no distribución, en la forma siguiente: 
desconocido, rehusado, partido, 110 re
clamada, muerto, etc. Esta indicación 
se suministra1·(, mediaut1\ la aplicación 
de u11 sello ó de nn rótulo. Cada ofi
cina te111lrí, la facultad de aiiadir la 
traducción, en su propia le11gnn, de la. 
cansa de la 110 distribución y las de
más iudicaciones qne le conve11ga11. . 

5. Cuando las correspomleucias pues· 
tas en el correo en un País tle la Unión 

· y <lirigitlas al interior de ese mi8mo 
País, tengan por remiteufes personas 
que habiten otro J'aís, y á causa ele 
su no tlistribqcióu y auaurlono deban 
devo)ycrse al e:vtranjero parn 1.;er en
tregadas á sus autores, i-:.1 harán obje
to de em·íos del cambio internacional. 
En sem1:jm1te caso, aplicarán la nueva 
oficina rnmi-tente y la ofüiina distribui
dora í, dichas corrcspollllt•1wias, las dis
llOsiciones de los § t y .'3 del artím1]0 
XX V que prect•cle. 

G. Las correspondencias para los 
marinos y otras perso11a8, qne se tliri
jan con reco111end1u:ión al cuiclaclo de, 
nn Cónsnl y que éste entregue á la 
estafeta local como 110 reclam1lllas, de
berán ser trnti,das de ]a. nrn11era pres
crita por el § 1 para los rezagm~ en 
general RI monto do los portes co-

braclM del Cónsul por es1u1 correspon
dt>ncias, deberá al propio tiempo dcwoJ. 
vérsele por la estafeta loen l. 

. -
XXVII 

Reclamación ele objeto.~ ordinario.~ 110 

llegados á su de.~ti110. 

l. To,la reclamación relativa (i 1111 

objeto de corr<>spondencia ordiruiria no 
fü•gado á su destino, dará lugar al 
prooedimiento siguiente : 

1 ° Se entregará h.J reclamante aua 
fónnuta conforme al modelo E anexo, 
con la súplica de que llene, con toda la 
exactitud posible, la pnrte que Je con
cierne. 

:?º La oficina -tm <hmde se haya ¡,ro
dncido la reclamación trasmitirá la fór
mula directamente á la oficina corres
pornliente. La trasmisión se efectuará 
de oficio y sin escrito alguno. 

·. 3' La oficina corre111poudie11te hará prc-
1-1e11tar la fórmula al de~tiuatario ó al re
.mitente, según el caso, con súplica tle 
suministrar informes sobre el parti
cular. 

4n Provista de esos informes, se devol
verá rle oficio la fórmula á la oJicina que 
la haya. rc.mitido. 

5~ Eu el caso de que 8C eucuentre fun· 
<lada la reclamación, se trasrnitir11, á la 
Administración central pam se1·vir d,e 
IJase (L las investigaciones ulteriores. 

(i~ Salvo acuerdo en contrari~, se re
dactará la fórmula en francés, ó se acom
paíiará de una traducción en e!'a leugnn. 

!!. Toda Administración p0tlrá exigir 
mediante notificación dirigida á la Ofi
cina Juternacional, que las recl:um1ciones 
relativas á su servicio se trasmitan á 811 

A<lministración central ó á una oficina 
ei-:pecialn1'ente designada por ella. 

XXVIII 

Reclamación de ob-jdo.~ <Jutijicados 

l. Para las reclamaciones de oltletos 
certiflcaclo1,c se hará uso de mm fórmula 
conforme al modelo F n11exo ni pre1-1cnte 
Rt:1glume11t.o. La oficina del País de ori
geu, de~pnés ele haber imlica1lo ni servicio 
siguienh, las fechas de trasmisión de los 
envíos d('I que se trata, trasmitirá esa fór
mula directamente á la oficina tl~ cle~
ti110. 

2. Cuando la oficina <l<>st.inataria e!lté 
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en proporción ele ~nministrnr loti infor
mes acerca de la snel'te cleflnitiva del en

. vío nwlamado, . clevdlver:í. esa formula, 
con los informes del caM, (t )1\ oficina ele 
u1·jge11. 

·a. Cnando en el i.ervicio tlel País de 
cll'l.o1tjuo no pudiere determinarse iume<lia
ttunente la i.uerte de un envio que haya 
p111111.do descubierto por variol.4 Sl'rvicio8, 
trai-mitir{i la fórmula la oficina 1leMina
tari11 á la primera oficina intermu1lia, la 
c1111l, 1le8pués de haber establecido los 
dato8 d~ la trasmisión del ohjf'to al ser
vicio siguiente, tra.8mit.irá la rl•clamación 
á la próximn. ollcinn. y así sucesivamente, 
hasta que Re establezca la snerte deflui
tiva del ot\jeto reclamado. La oficina qne 
hnl,iere etectnn•lo h, entrega al clestiua
tario, ó que; llegado el caso, no puerta 
comproh1n la entrega ni la trasmisión 
regular 1íotra Administración, harít cons
tar el hecho en la fórmula y la devolver:í 
f\ la oficinR de origen. 

-1. Las fórmul;s F se re1lactari'i11 ei1 

francés:ó llevarán una traducción- 1ml>li
ne11l cu esa leugna. Se trasmitirán sin 
carta de envío en sol>re cerrado :v SH ha
llarán sometidas· á la formalichid de la 
certiHcación. Cada A1lministració11 se ha
llnrá ~11 libertad 1fo pl~dir, en notitlca
c:ióu dirigida á la Oficina lnternacioual, 
que las rech11nacioncs concernientes á su 
Ken·icio se tmsruitttu, ora ít. su Admi11is
t,rnció11 V1•11tral, ora {1 una oliciua cRpe
cialmeute d1•sigoa«la, orn, en ttu, directa
mt-ute, á)a oficina de destino, ó, si elJa no 
tl.'ltíL iut.eresada tciuo como . interme«Haria, 
á la oficina de cambio {i la cnal se haya 
rnmitido el ouvío. 

_ 5. Lns disposicioneR que preceden ne, se 
nplícar{111 f1 los casos de despojo ó falta de 
1lespachos, etc., que requieren ,rna co-
1-respo11de11cia más extensa entre las A«l
mi 11 iHtracionl'S. 

XXIX 

R,-ti,-o tf,, correspqndencia,s y rfctificaci6n 
de .,ob-re.~e1·itos. 

l. Pa1·11 lit.8 soJioitudes de devolución 
cí de reexpedición de ~orrespmulenciatJ, 
n~í eomo para. las de rectificación de so
hrN1c1·ito8, del,erá el remitente hacer nso 
de 1111a formula conforme ni modelo G 
auexo al presente U.eglameuto. Al pre-
1o1eutnr efla reclamación en la oficina de 
cot'rco" deberá el remitente justificar en 
ella su identidad y producir, si hubiere 
lngar, lll boleta ele depósito. De8pués de 

la-justificación cuya i:ekponsa l>ilidad nsu
mirá la Admi11istra11ión del País de ori
gen, se procederá ele la manera sigui~11tf>: . 

l? Si la solicitn1l Re destinare ñ t,rasmi
Urse por YÍI\ postal, Re remitir{L la fórmn
la directamente á la oficina de correos 
destiuataria, acompaiiarto de nu fncshni
le pe1fecto rte.J sobn, ó Mbrescrito del 
euvío, eu pliego certificado. 

2~ Si lla de hacerse por vía telf'gTáfüm, 
se depo1-1itará la formula eu el ser\'icio 
u,lt,gráfieo e11cnrga1lo de tra:-;mitir 101-1 
términos de ella á la ofieina de cont>o 
destinataria. 

3. Uecibi¡]a la. fórmula G ó el tclegra
n.rn. que haga sus veces, buscará la ofici
na lle corn•o clestinataria la correspon 
dencia indicada. y darú á la :-101il.'.it111l la 
solució11 necesaria. 

Con todo, cuando se trate cfo u11 cam
bio de ciirecición Jlf'1lido por la vía. tele
gráfica, ~e limitará la oficina destinata
ria á retener la carta, y e...,pl,rará. para 
a.tender á la. solicitud, la l lt>ga,la d~l fac
símile . necesario. 

Si fuere i u fructuosa la investigacieín 
:-i el objeto se hubiere e11t.regado ya ai 
destinatiuio, ó si la solicit111l por la ,·ía 
tefográflca no fuere ba::-tante e~plícita 
para permitir el reronocimiento seguro 
.llel objeto d(, correspon<leucia i1ulic:ulo, 
Se SCiiaJnt•á iumediat.allll'lltP eniechO IÍ hl 
oficina. de origen, y h,ta lo notitici!fá. al 
r~clamante. 

3. Salvo acuer1lo contrario, se rerlac. 
ta.r~ la fórmula G en francés ó llcvar{i 
una tradncción suuli11eal e11 esa lengua, 
y en caso de que s,~ emplee la vía tele
gráfica, se fürmul:m'L el tl'll•grmrnt en 
lengm\ francesa. 

4. Una Rimple corrección de direc 
ción (sin modificación del nombre ó del 
titule, clel destinatario) porlrá t-a.mhieu 
pedirse clirnctamento á 1.i oficina deMi
nataria; esto e11: sin llenar las fo1·mali
clades prescritas pnrn el caa1uio de di
rección propiamente dicho. 

6. Toda. Arlministración po1lr{t exigir 
mediantt!I 11otificació11 clirigid¡1 {L la OH'. 
cina luternncionar, que el cambio de l1t1:1 
reclamaciones se efectúe en lo tocante á 
ella por me11io de i-u Admi11istración 
eentral ó 1le 1111a oficina ei;pecialmen te 
designud1t. 

En el ca8o de que d camlJio de hts 
redamaeioue:. se efectúe por medio 1le las 
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A.thninistraciones centrales. deberitt con
siderarse las solicitndes remiticlas direc
tamente por lns oficiua:-1 de origen á las 
de destino, eu el se11ti1lo de que las 
corl'espondenciás ií. ellas relativas se ha
llarán exclniJiui de la distribución basta 
la llegada de la reclamación ele la At.1-
miuistracióu central. • 

La:-1 A1lministraciones que hicieren uso 
de ,la facnltad prevista por el primer 
inciso del presente p:írrnfo, correrán con 
los gasto11 {~ que pueda dar lugar la 
trasmisión, en sn servicio int.erior, por 
la vía postal ú tdegrática., de las comu
nicacio11es qne hayan de cambiarse con 
la oficina .d<>stinut.aria. 

g¡ recurso de la vía telegráfica. SPrá 
obligatorio cuando el remitente mismo 
haya hecho 11s0 de ella y· no pueda. no
tificarse á la oficina 1lestin1ttaria en tiem-
()o ntil por la vfa postal. · 

XXX 

E11iplt-o ,le sellos de correos sos]Jechados 
como frtrntl11le11to.~ 

A reserva de las 1fü1posiciones que per
mita la legislación do cada País, y a11u 
en lo:,1 casos en qne es:\ reserva no esté 
expresamente estipulada• en las clisposi.
ciones del prese11te articulo, para.hacer 
com~tar el empico tle sellos de corrl'o 
f::-andule11tos en el franqueo se seguirá el 

· procedimiento signir11te: 
a.) Cna111lo la presencia de un sello 

· de correo framlulento. (falsificaclo ó ya 
nsado) la note en cualquier envío á la· 
partida nnA oficina cuya legislación par
ticular 110 exiie el inmecliato embargo 
del envio, 110 se alt.,~rará en modo algn
uo la figurilla, y el envío, puesto en un 
sobre dil'igitlo {, la oficina destinataria, 
se encaminará con m1rtificación de oficio. 

b:) Esta formaliclail se notificará sin 
clemora ft laR Admi11istracio11eti de los 
Pafsei,, de origen y clestino, por medio 
de un aviso coufor1ne al modt>lo H, anexo 
al preseute Heglumento; del cual aviso 
11e trasmitiríi . además nn ejemplar á la 
oficina. cle clellt-ino {'lll el sobre que con
tenga el ohjeto franqnemlo con el sello 
de correo considerado fraudulento. 

c.) Se co11Yoc:uá al destinatario pa~a 
hácer constar la contrav1>nción. 

L:, entrc•ga tlel envío no tendrá lugar 
sino en el enso de que el destinatario ó 
sn apoderaflo consienta en dar á cono-

cer el nombre y la dirección del remi
tente, y en poner á .la disposición del 
correo, clespués·de haberse impuesto de 
su contenido, el objeto entero, si es in -
separable del cuerpo del delito, ó la. par
te- del ohjet.o (sobre, faja., porción di 
carta, etc.) que conoonga el sobrescritio y 
el sello señalado como frandnlerito. 

d.) El result.tdo de la convocación se 
hará constar mediante un acta conforme 
al modelo I anexo al presente Regla
mento, en el cual se hará mención de los 
incidentes ocnrridos, tales como no com
parecencia., negativa de recibir el envío, 
de abrirlo, ó de clar á conocer su remi
tente, etc. Este documento lo firmarán 
el agente de correos y el des..tinatario 
clel envío ó su apoderado, y si esto úl
tim_o se niega á firmar, se hará constar 
su negativa en f'II lngar y puésto ,le la 
firma. 

El acta se trasmitirá, con documentos 
que lo apoyen y por conducto ele la Ad
ministración del Pafs de destino, á la 
Administración de correos del País de 
origen, la cual, ayudada ele esos docu
mentos,. hará procurar la represión d~ 
la infracción, según sn legislación inte
rior. 

XXXI 

Gasros d.e tránsito. 

l. La estadística efectuada en el mee 
de mayo de 1896 para la repartición de 
los gastos do tránsito, surtirá sus efec-. 
tos hasta la espiración de la Conven · 
dón ele 15 de iunio de 1897 y del pre-
11ente Reglamento, á re~erva. do las <lis
J>osiciones previstas eu los parágrafos 2 
y 3 que siguen. 

2. En el caso de accesión de 111 Unión 
ele un País que ~nga relaciones impor
tantes, tendrán los Paises de ella cuya 
situación pueda por esta circunstancia 
hallarse modificada desde el punt.o de 
vil-ita del pago de los ga~tos de tránsito, 
la facultad ele reclamar una &1tadísticn 
espeeial que se refiera exclusivamente al 
País recién entrado. 

3. Cuaudo ocnrra. una modiftcación 
importante en el movimiento de la co
rrespondencia, siempre qne esa moclitl
cación dure un períotlo de seis meses, 
cuaudo menos, se cntemlerán entre 11í las 
oficinas interesadas para arreglar, si nece-
8ario fuere, por la vía 1le tma 11u1wa es
ta1Estica, la repartición de lot1 gastoR de 
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tránsito f'h proporción- á In J)Arte de in· 
tt.'lrveneión de di1,b1111 otlcimts t:m · el traK· 
!?°rto . de In corrt-11¡,or11le1,ici11 á qne Hl' rt.'I· 
fil:'rn n tlM0" g1O1toM, 

4. 1<~1 !\imple df'tló11lto, cu un pnert.o, 
· tll:" 1h•11¡,uchos cerra1lm1 trufcl/)11 tJOr un 
¡rnqueto y 1ll'Nth1111los {\ tier lle\·a<los ¡,or 
otro, uo tl11rí~ Jngar al pngo ,le gai,to@ 1le 
trám1ito terrt>11tu• t-n provecho de 111 ofl
chu1 1le t•orreoM 1lel l11g11r ele deJJÓMito. 

. - . 
xxxu 

lt,-pi, rtieió11 de'lu.'t gast(!., c1t tní11.~ito. 

1. Parn la t•Jt.>cn iúll ele la11 cli11po:-.ic:io
t11•11 ch, laN dt'r11s 1 • y ~" clel § 5 1h•I ar. 
tit·nlo 4 1le l.~ Co11Vl:'1tc,ió11, "'º prcmc·cle1·11 
C'UIUO i-iglll:': 

n.) Cacla Atlmi11i11tració11 de l1t Unión 
tr11i,1111iLirá Ji la Oficina Iuter1111cio11al, eu 
t1t111 -tormula ad lioc que éMtn última le 
lrnh1·:í heciho llegnr, un e11t1ulo tlo lnM 
1111m1111 por pagar ó por cobr11r, n¡;au,lo 
por hiise la estadística cit.> 1891..i, J)l.¡r ca-
1Ja 111111 1Je las A1lmi11i11t.racio11es cones
~11111li1>11te11, coa motivo clel trá1111ito te
l'l't'Ntre, con exclu11ió11 do lbs gastos 1le 
trn.111;iito extraordinarioi-1 previr-tol'l \'ll el 
§ 4 del .artículo -l ele la Co11vc11ció11 y sin 
tomar l:'ll co11sicler11cióu las reclucciouel} 
prcvist11s l:'11 el§ 5, cifra t ~, <lt.•I proJ>io ar· 
tíc~o 4. 

b.) ,En <mso de dit't-rt-11cias entre l11s 
)111rtidas correspo11Jientes tlt:' dos A.dmi
uistrnciouet1, las invitará la Ofiui11a .... In
tern11cioual á poner¡;¡e ele. acuerdo y á 
comnuicarle hls sumas 1letl11ith·nme11te 
fij1ulns. 

c.) lfo el C81ó\O un que 1111a tle las A•l
ministracioneló\ eorresponflientes no lú1-
bier\~ sumist.rado indicación alguna den
tro del pinzo cleterminaclo por la Oficinn 
Iuteruacioual, hará.u fü las imlic,u:ione11 
d~ la otra. 

d.J No se admitirá reclama4:ió11 algn-
1111. de parte de las Adminil.'traciones que 
110 hayan suministr~do de11t1·0 · del pla

, zo dl'termin11do J>OI' la Otlcina Iuterua
cional las indicaciones 1,rriba prevh;tas. 

e.) La Oficina Internacional clesigua
rá, teniendo por basa la estadística de 
de 18961 los Palsctt que hayan de exo
nerarse de todo pago por motivo del 
tránait.o terrestre, hasta la espiración de 
Ja Convención de Washington y del pre
sente Reglament.o; determinnrá el total 
de las sumas qne ellos haya.u de ¡>a
gaP y efectuari . la deducción l)r<>porcio-

11111 de c•llall Mobrt> el total df'I ln11 acret>n· 
ciul'l. hrntas 1le los l'aít-:et-11 corre1,pomlie11• 
tt'l'l í~ e111~ trám1ito. Et'Pcitnará t'II l.'l~p;urulo 
lugar la rPdnccici11 deter111i111ula. por el 
§ 5, 1·lt'ra l", clt>I 1nti1·nlo I de la l'un• 
\'t'11ció11, y trnsmitir:'L el rm1ulta1lo dc.,liui• 
t.i\ru á todas la11 Ad111i11i~tritclones, con 
in,lieacfon J1c1,·a cacla 1111a tle ella11t del 
1ij11t110 ele 1m 1lN11la y 1lt• ¡;n haht•r con res-
¡ll:'do á la~ otras Ad111inistrl\cio11l'R iut.e-
re¡¡:ulns: - . 

~- El cni,hulo de 1•st11blecc•r las·c11e11 
ta11 ,te ln,,i ga11tm1 tránsito maríti1uo, co11 - .. la- ba:-.e ele 1011 artículos 4 y 1, du la 
Co11v1•11dú11 prl11cipal y co11· 111s recluc
cionet-1 prt'vi:-1t11i- 1111 la cit'nl a• ,Iel § r, 
cid primno' 11,~ c•soN articnloi;;, i111mmbi
rí1 {, la, oltcina acret•clora, qne hH1 trR8· 
miti1á á la nltcina tlt"111lora. J;~,.t¡, la 11<~
n,h•t>ra, 111:Pptacla11 ú con snl" ob11t-1·vaeio-
1w11, clcutro cl1>I 111á11 bren~ plazo t!Oilihl1;1; 
y ,u11rntlo no 11111 haya clentelto en PI tér
mino 1lt• se.i11 nw11es, 11e efectnarán la11 T't'• 
p¡,rticioue11 cmn arn~~lo :', la11 cnonta11 e11-
tahlPci1l.11H por l,1 C\tlcina acremlora. 

XXXIII 

I..,iq11idació11 tlt: lo.~ f/11.~tos <l11 trá11.~i fo. 

1. · ~I salclo anual re~ult1111t1i 1ltll ha 
lance de las cue11tns rPcíprocas 1·11tre 

·tlos oftcina1:1, lo pagar{i la olicinn llt.>uclo
ra ú la 1wreedora l'II fhrnco11 efectivos 
y pormedio de giros libr:ulos sohrf' llJHl 
plaza clel Pnís 11cree1lor ít voluntad de la 
otlcin:L de111lori1. Lo11 · g111.~tc>11 ,lel pago, 
inclnsive los 1le d~11enento, cor·rerím, 
ciu1111lo 1011 haya, por cuenta de In IÍI-
Um~ . 

2. El pngo de lm~ cueutas.1le los 
gastos de trú u sito corn•i-ponilie11tt1~ {, 
un afio :Hhninistrativo, debc.>rí, efectuar
se dentro del plazo más brevt1 posiblt1, y, 
á 111á~ tardar, antes de la expirneióu del 
primer semestre del año :ulministr11tivo 
siguiente. Eu tocio caso, Mi la ofinina '1lle 
baya enviado la cne11 ta no hnhicre r~ci
bido en ese intervalo uiuguna oh¡;¡1•1Ta
ció11 recti H<:ati va, , t1 cou11iclerará t1:-1a 
cuenta como admiti,la ,le pleno <lered10. 
Esta dit1posici611 se aplicur.J igualrnt111ti, 
á las ol>servacioue11 110 dispntadns 'llle 
haga una oficina con reMpt'cto á las cuen
tas presentadas por otra. Expirado ese 
plAzo de seis ·me~es 1c1er1in productivas 
de interest-s las sumas debidas por mm. 
oficina á otra, (i razón «le 5 por ciento al 
afio y rlesdt~ el día en qne ftmezca 1lieho 
~lnzo. 
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3.· Que1la reservada, sin embargo, á 

In~ ofici1rn11 interesadas, la fücult1Hl ne 
tonrnr, _de común acuerdo, otrns medi
d11R fuera <le las Pstablecirlas eu el prn
i.e11te artículo. 

XXXIV 

R11w rt kiv11 de lo.~ r1a~tox d,> la Ofici11a 
I11ter11arional. • 

1. to:,, gastoR comum•l'I de la Oliciua 
lutemacio1111l 110 deberán pal'!ar, anual
m1•11tc•, de 12,i.0110 frnncos, cxchi1,in, los 
e111>t.tt~iiile11 {t <¡ne ,le lugar la reuni6ii <le 
un Congrm;o 6 11<' 1111'1 Uo11for<·11cia. 

'' l,a.A<l111i11istraeió11 de los corrcm1 
snizm, impen·igilarú los gastos de._la 
Oticina luteruadonnl, haní los nnt.ici
pos lll\l~Psarios y C'stnblecerá. la etwota 
anual, que se com11uic11rá á todas las 1lc-
111ás Atl111hli1,tracio11e~. 

3. Para h~ repartición ,le loi;í tastos, 
s1! dividirán los Paíseil ne In Unión en 
si1•te clast·s, cada una de las cnall"s con
tribuirí1 <'11 la i>ropmcióu do ciert<• 11ú-
111ero de nuillades; á i..aber: 

p ClaRo. .. .. . ·-·. '.!5 nu11lades . ,. id. :m id . .. .. .. 
:.l· i1l. . .. . -... - .... 1;; id. 
4" icl. ........ - ····· ... .lO id • -. id. r, id~ ,1 ... ........... 
fiª id. ... ·- ··-- 3 Í(l. 
¡1, id. .. - ... ... . -· ··- 1 icl. 

4. Estm1 col'ficieutes se multipli~arán 
por el número 1le los Pití¡.;es ele cad11 ch)
iw, y la snma 1le los pr0tluctm1 asi oute
nidos sumiuiHtrar{1 el número 1le nnidal 
iler-; por el cnal deberá dividin1e pi · ga11to. 
tot:.tl. El cnocie11te dará el mouto de la 
unidad ele gasto. 

,J. Para h\ rt>partic:óu dP los gastos se 
clasiticarán los l'ah1es de In Unión ele la 
manna -iiguiente: 

t • Clase: Afoma11ia, Austria-Hnngl'ia, 
Estados Unidos 1le América, Francia, 
Grnn Bretaiia, [111li:1 Británica, Colonias 
Britáuicas de Anstralasin, t·onjnnto de 
lns tlt>m:rs Colonias y Prot1•ctornclos Bri
tánicm,, ménos el UanaM1, Italia, H,usia 
y Tnrqnía. 

!:!• (Jlase : Espaiia. 
:J 11 Clase: Bélgica; Brasil, Oaimd1í-, 

Egipto, ,Japón, Puís<'K llajos, Rumania, 
Suecia, Colonial'! ó Prnviucias Españo
las <111 Ultramar, Uolouias y Prott,cto . 
pulo:; franceses tle h1- Indo-Obinn, y el 

coujuuto de -lM tlem(1s Colo~ias 1''ran
Cl'sns, Indias Neerlandesas. 

4ª Clase: ,Dina1.\arcn., Nonwi,ra, Portu
gal, Suiza y Colonias Port,1!glll'~as. 

¡;• CJas~: }{,•vúhlica Ar1::-ei1tinn., 'Bofl, 
nia-Herzogovina, Bulgarin, Uhill", Uo
lornhia1 Greci:i, Méjico, l'er11, St>n·in, 
Túnez. 

G• Clase: la República .M11yo1· 1lt1·Ce11-
tro América, · Bolivia, Cnst.a Rica, la Re
públicn Dominicana,, gcuaclor, G11a11•111a
la, Haití. el Lu«embnrgr, t•I P;nagnuy, 
Peri;ia, el1 Ueirio de Sillm, la l{t'púhlic" 
Sucl-AfdcHna, Uruguay, V1•11t'z111•h1, los 
l'rott>ctmwlol'I Alenmnes, Colonias Da ne-
8as, Colonia. de Cnr11zao, (ó Antillns ~fot'r· 
lande~11~,) Uolonia ele Surinam {ó Guaya-
na N1•e1-Ia1111esa.) , 

7ª Ulase: El Esta1lo In,lep1>111lit'11t" 
dC'l Uongo, Corea, Hawni', Llht•,·ia, llon
tenegro. 

XXXV 

C0111tmioocio11e~ q11e hcrn de, dir~1frse 
á la Ojfoi11a I11ternacio11al. · 

' l. fo, Oficina. 'I11ternacio1ial 8t'rviní 
de intermediaria para las notincaci{•nes 
regalares y generales que interei:ien á las 
relaciones internacionales. · .. 

!!. Las ,;\.dministra!)iones que foruum 
¡mrte de la Unión 1leberi'ln comunicarse, 
especialmC'ntt-, por ml'dio ele la Oficina 

nternaciooal: 

1 ~ La indicación de lol! sohrttiioi'les 
que c~iureo por la aplicación del articulo 
5 de In. Couveució11, además del portA· 
~te la Unión, ora por porte marítimo, 
ora poi· gast-0s de trasporte e:x.traordi-
11nr10, igualmentl' que 1~ uomeliclatnf'a. 
de los Países 0011 rel:lpecto 1\ los .c\laleH 
se cobren esos sobreportes, y, si hubiere 
lug:.ir, h, <lt.!signación de lail vías qu~ 
motivm1 sn cobro. 

2~ La cúlecció11 eu cinco ejemphlres 
de sus ~C\llos 1le correo, con iudicaciún, 
llegado el caso, ele la focha cles1le- h• 
cual ue~e,n ele te.uer vnlor lm, sellos de 
correo de las emisiones anterioreR. 

3º El aviso de si ellas piensan 11sar 
de In. facultad dt'jadas 1\ lns A.dminis
trariones de aplicn.r ó 110 ciertas dispo
siciones geuerales de la Convención y tlet 
presente Reglamento. 

-1" Lo11 po1tes ruó1lic08 que hayan 
~1k>pt1ulo1 orl\ eu vit't.1ul de. com,~eui~ 
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parti~Í1lares ajustados })Or aplfoación [ 
del a1·tículo 21 de la f'ouvención, _nr~ en 1 

· ejecución de su artícn lo 2(•, y IR md1ca
c·ión de las relaciones en que sean 
aplicables esos portes módicos. 

3. Tolla modificación efectuada ulte-
1formcnte, con respecto á uno ú otro 
de los cuatro puntos arriba mencionados, 
deberá notificarse sin dPmora. ele IR mis
ma-manera. 

-1. La Oficio:, Iutetnaciona I recibirá 
igualmente de tocias las Administracio-
111.'S do la Uuión dos ejemplares de to<los 
los documentos que publiquen, tanto 
aet>rca. del ·ser\:icio int~rior como acerca 
del i,;ervicio internacional. 

XXXVI 

Estadística general 

1. (Jacla. Administración hará llegar 
{, la Oficina Internadonal, á fines del 
mes rle julio do de cada. nño, una serie 
tan completa como sea posible ele. in
formes estatlístico~ qne se refieran al 
año pre<'eclente, en forma de cnarlros 
eonformes ó análogos á los modelos K y 
L anexos. -

2. Las oiH~raciones <le servidos qu·e 
tlen lagar i\ registro, i,erán objeto de 
estados perió1licos según las escrituras 

--t>fectnnclas. 

3. · Por lo <¡ne toca á toclas lus dcuu"is 
operaciones se procederá á una enume
ración durante mu, flemana, cuamlo me
uofl, para los cambios diarim~, y rl'lran
te cuatro para los cambios no rliarioi,, 
<'.On facultad á catla. Administración <le 
Í1acer uul\ e11nmeraeió11 separada para 
ca,ta éategoría de corre!ó!pondecia. 

4. A cada .Adminifltración le estará 
reservado el derl'eho do proceder á millo 

enumP.raeión en las épocas que se apraxi
men más al término medio de su tráHco 
postal. 

6º La Oficina Intel'llaéwna.l tf'ndrá .i 
su cargo hacer imprimir y di"trihnir las 
fórmulas tle e11taclística. que haya rle lle
nar cada Administración, y efltará en
cargada además do sumhlistrar -1\ lnA 
Administraciones que las pidan todns las 
indicaciones necesarias acerca ,te la re
glas que deban segnirse para asf'gurar, 
hasta llonde Rea posible, la uuiformidatl 
de las operaciones de estadística .. 

28 

\ 

XXXVII 

Atribucfoues' de la Ofa.:ina 
I11 tenutcional 

l. La Oficina Intetnaeionaflevantará 
nna estadística general para cada aro. 

~- Red:rntarñ, cmn ayuda de los rlo
cnmeutos qne se pongan á Sil disposi
ción un diario especial en leng11a, ale-' . man:i, inglesa y francesa. 

3. La Oficina Internacional publicará, 
según los infornws Rumiuistrndo en vir
tucl de las prescripciones del artículo 
XXXV que prece,lt>, nna r~copilacióu 
ofidal cle todos los datos <le rnterés ge
ueral reft>rentes á ht. ~jecucióu de la 
Convención y <h>l presente Regla.mento 
eu cada País de la. Unión. Con todo, en 
los mu«>s de nrg~ncia, cuando una Ad
ministración pida expresamente la pu
blicación inmediata de un cambio que se 
hay,, efectuado en :m sti~vicio, la Otlci~a.. 
Internacional lo hará ob¡eto de una en·- -
cnlar especial. 

A. solicitud de laR A,hniuh,traCJiones 
que tomen parte en Arn•g-los, especiales 
de la. Cnión, podrá la Oficina l11t.erua
cio11a) pnhlicar recopilacioneR análogas 
concemil·ntes á la ejecución de esos arrt'• 
glos. 

4. 'l'od11s los documentns publicados 
por la uficina lnter1rnciom1l so 11iRtri
buiráu á las Administraciones de la 
Unión en la proporción del número de 
uniilades coutributivas asig111ulas á cacla 
una rle ellas por l'l artículo XXX[ V que 
precede. · 

5. Los t-j1~mplares y docnmm1tos su
plementario" que sea rt-'clama1los por 
ci-as Admi11ist.rarío11Ps, se pagarán apar
te, según su precio de fábrica. 

6. La Oficina Internacional dc-
blirá, ademá8, halh1rst> EIII tocio tiempo Íl. 
In disposición do los miembros de la 
Unión, pnr1, tmministra~·le~,. so_bre las 
cuestiones rt-latints al serv1c10 mte.rna
cional de corrt>os, tm, informes especia
les qne pneclan nef'.esitar. 

·7. La Oficina Iuternacionar instruirá 
las rleman1las de ·modific•ación ó de in
terpretll!·i1í11 rle las disposiciones que ri
jan á la Unión, y notificará los resul
·taclos <le cada instrucción. Ningnna mo-
1liticnción ó resolución adoptada. será 
ejecutoria i;;ino tres mf'seR, á lo menos, 
uespué'3 de~ la tal notificación. 

8. La Oficiua. interuacioual practica-
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rá PI l 11h11·,·~ y 111 Jiqni(hwión de las cina. Internatiional, se pondrán para ello 
n·p:11·1 ;,.i11m·s clt• to,la l'SJ•t•t·ie n1tn· lns de acuerdo, entre 1.d y con dicha oft
All111iui"t11wionl'1-1 dP Y.'1 Unión QUA ele- cilui. 
(·l11re1: qnnn c·mplPar la inte, \'1'11ció11 de 
Psa Oli1!i1u1 e11 hu~· 1·ttmliei011PR rlf'termi
u:11lail por f'I artit-ulo XXXVIII que 
tlÍJ{Ut'. 

t\, L11 Otkina r,,terna<'ional prepara
rlí los 1 ni baj1 x dt> lm1 Uougrt-:,,01,; ó Uon
ferPD< ::-s, y ,·nidarñ (lu );ts (!opins é im
prP1<ions 11t'"t>sariai,1, de la red:wción y 
11istrilnción ,le las mo,Jificacio11e1-1, RC'.tRR 
y otrv informes. 

10. J.<:I Di'.·1•ctor de esa Ofll'ina asiRti
rá {L las EW ·ionPs de )011 Cong-rf!Ml'I ó 
Con fe_·, ucia,. y tomará parto en las dis
cusiotW<\ sin \ oto dl'lib~rativo. 

11. Pres1>:1t.ará Robre su f?estión un 
infom11· amw I qne ¡¡e «·omuuicará á to
das las Admi11ist.r1~c·io1u~R <fo 111 Unión. 

12. La kugua otlcial de la Oficina Iu
-ternacional st:rá la francesa. 

13. La ofit'ina lutlirnacional Sf" en
cargará de publicar uu diccionnrio de 
to,Ins las oficinas Jlostales del mondo, 
con nna. me11ció11 e1,1pecial para las en
cargarlas de servicios que no 0t1t.én toda
VÍI\ g,•ueralizados ; 1liccu,nario que se 
mantendrá con el día m1~'1ia11te suple
mentos ó de «malquiera otra manera que 
la Oficina Internacional juzgare conve
niente. 

El diccionario menciou~o en el ¡)l'e
sent.e párrafo se suplirá al ¡micio da cos

. to á las Administraciones que lo pidan. 

XXXVIII 

Oficina Cent.rol d.,., Contabil·idod y el.e 
.Liquidaci6n de las Cuentos entre 

las Adm,ini,.,ttaciones ele la 
Utii6n. 

l. La Oficina Interna<'ional de la 
Unión Postal Vniversul se encargará de 
practicar el balance y la liquidación de 
las cuentas de toda especie relativas al 
servicio iutnnacional de correos entre 
la11 AdministracionPs d{i los Pafses de la 
Unión que tt>I1gan el franco por unidad 
monetaria ó que se hayan pue8to de 
acuerdo acerca del tipo de w11ver11ióo 
de su moneda en francos y céutimos me
tálicos: 

Las Adminh1tracio,1es que tengan la 
intencit'in de reclamar, ¡,ara e~te servi
oio de hquidución, el concurso de la OJl-

No obstante su arlbesióu, cada Ad
mini1o1t-ració11 conservará el rlerecho _de 
_eRtahlecer, á su e,Jección, cuentas eRpe· 
<"iales par11, diver11011 ramos del R"ervillio, 
y de eft.11tuar como le. convenga el arrre
glo rle ellas con SUB t~orresponRales, BiD 
emple11r la intervt>nción de IR Oficina In
term1eional, limitándose, según el tenor 
d1i1 párrafo precedente, A indicarle para 
qué ramos de servir:io y para qué pafs 
reclama sus bue110111 oficios. 

A solicitud ,le la!! Administraciones 
int<frei,.adas, podrl\11 tnmhiéu in<licnrse 
á la Oficina luternacional las cuentas 
tt-legráficaR para que eutren en llll com
peusac1ón de los saldos. 

Las .A:dministl'aciones que· hayan em
lllea«lo la. intervención de la Oficina In
ternacional para el balance y la liquida-

. ción ele . las cuentas podrán clejar de 
usar esa inte1·vención tres meses des
p116s de haberlo advertido 1:1. dicha Ofi
cina. 

2. Luego que las oueutas particulare& 
se hayan discutido y ajustado de común 
acuerdo, trasmitiráu las Administrario
nes deudoras {, las acreedoras, ¡lor ca.da 
naturaleza. de operaciones, un reconoci
miento, establecido eu francos y Qéuti
mos, del monto del saldo de las dos cuen
tas particulares, con la indicación del 
oll,jeto del crédito y del periodo á que éste 
se refiere. 

Con todo, en lo concerniente' al cambio 
de los giros, el reconocimiento deberá 
trasmitirlo la. oficina deudora luego que 
Re establez1:a su propia cuenta particular 
y se reoiba la cuenta particular de la 
oficina corresponsal sin aguardar á que 
se haya procedido á la verificación de 
pormenor. Las diferencias nlteriorment.e 
notadas se harén constar en la primera 
cuenta que oc~rra. 

Salvo acuerdo en contrario, la Admi
nistración que para su contabilidad inte
rior dc-see tener cuentas generales, habrá 
de establecerlas ella misma y de so
meterlas á la aceptación de la Adminis
tración corresponsal. 

Lal.' Administraciones podrán ponerse 
de at·uerdo para practicar otro sistema 
en sus r~laciones. 

3. Cada Administración dirigirá men
sualmente A la Oücioa luternacio11al 
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un cuadro incli<wtivo de sn Rabee por 
las cuenta,,, particul>tr~, MÍ como del 
total de las suml\S á que sea acreedora 
con respecto {L cada una de las Admi
nistraciones contratantes. Toclo crédito 
que tlgur~ en eise cuád1·0 deberá justi
ficl\rse median te un reconocimiento de 
la oficina deudora. 

Dicho cuadro deberá llegar á la Ofi
cina Iuternl\cional el 19 de cada mE\8 á 
más tardar, so pena de no ser inclui
do sino en la liquidación del mes si-
gbiente. · 

4. La Oficina Internacional averi
guará, consultando lo2' reconocimientos, 
si los cnadros son exactos. To,la. recti
ficación necesaria se notificará á las oft, 
ciuas interesadas. 

El Debe de cada Administración con 
respecto á otra se pasam á o.n cuadro 
1ecapitulativo; y para establecer el total 
de que sea deudora cada Administración, 
qastará sumar las diversas columna de 
dicho cuadro recapitulativo. 

5. La Oficina Internacional reunirá 
los cuadros y las recapitulaciones en un 
balance general indicativ<• de: · 

a,) El total del Debe y del Haber de 
cada Administración ; 

b.) el a,ldo en favor ó en contra de 
cada Administración, representativo de 
la diferencia entre el t.Qtal del Debt\ y el 
total del Haber ;I 

c.) las sumas pagaderas por una par
te de los miembros de la Unión á una 
Administración, ó, recíprocamente, las 
pagaderas por esta ítltima á la otra 
parte. 

LoR totales de las dos categorías de 
saldos indicados en a y b, deberán ne
cesariamente ser iguales. 

Hasta donde sea posible se cuidará de 
que cada Administración no teugs qne 
efectuar, para. liberarse, sino nno ó dos 
pagos distintos. · 

0ou todo, la Administración que se 
baile de ordinario en descubierto con 
respecto á otra Administración por una 
suma superior {\ 50.000 fr11ncos, tendrá 
cforecho á. reclamar ¡>11gos á. cuenta. 

I~stos pagOH á cuenta se inscribirán, 
tanto por la Administración acreedora 
como por la Administración deudora, al 
pie de 1011 cuadros que hayan de dirigir
se á la Oficina Internacional. (Véase 
§ 3). 

6. Lns 1·econocimientos (véase § 3) 
trasm1t.idoR á la Ofldna Interuacionaí 
con los . cuadros, Merán elasiftcados por 
Admiuititración y servirán de base para 
el est1:11Jlecimieuto <le la liquitlación dé 
cada una de las Admiqis'nacfoues iu'tere, 
fiadas. 

En .esta liquidallión deberán figurar: 
a.) las sumas corres1mndientes á las 

cuentas especiales r1.1lativas á los diver
sos camuiot1;: 

b.) <~l total ,le 1"8 som11s restantes de 
todas laa cuentas e,.¡peciales cou relación 
á catla una de las Administraciones inte
resadas; 

c.) Los totales de sumas _dehirlas á to
das las Administrneiones 1>or cada ramo 
del del servicio, asi como su total ge
neral. 

Este total debe ser igual al del Debe 
que figura en la recapitulación. 

Al pie de la Jiquidacii\n se estable
cerá el balance entre el total del De
be y el total del Haber que re.4'ulten 
de los cuadros dirigidos por las Admi
nistraciones á la Oficina lntemacional. 
(Véase§ 3). El monto neto del Debe 
ó del Haber deberá ser igl\31 al saldo 
deudor ó al saldo acreedor llevado al 
balance general. Ademá1:1, la liquidación 
estatuirá sobre el modo de la liquida
cióu; eRto es;. indicaré. las Administra
ciones en cuyo füvor deba efectuar el pa
go .en la Administrauión deudora. 

Las liquidaciones debe1·án trasmitirse 
é. las Administraoiones interesadas por 
la Oficina Internacional el 2:.:1 ele cada 
mes á más 'tardar, 

7. El })ago de las sumas debidas en 
virtuil de una liquidación, por una Ad
mioistmción á otra, del>e1·á efectu1trst1 
cuauto antet1 sea posible, y, {L más tar
dar, quince días después de recibida la 
Jiquidaciou por la Administración den. 
dora. 

Los saldos deudores ó acreedores que 
no excedan ele 500 francos, podrán pa
sarse (• la liquidación del mes sigui<"n· 
te, cou la condición, sin embargo, de 
que las Administraciones iuteresadas es
tén en relaciones mensuales con la Ofi
cina Internacional, y de ese traslado se 
hará mención eu la~ recnpitnlacioues y 
en las Ilqui<laoioues paro las Adminis
tracioues acreedoras y deudoras. La Ad, 
ministración deudora hará llegar, cuan
do sea •necesario, á la Administración 

Digitized by Google 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 220 -
acreeclora. un recouocimiento de la !!U· Hong-Kong en Boihow (Kiung-Scl1?w), 
ma debitla, para que se pasP. al cuad1·0 Oanton,Swatow, Amoy,Foo-Chow,Nmg-
próximo. po, Sbang-Ha'i y Himkow (Chiua); 

XXXJX 

L e·n y 1t a. 

l. Laa hojas de aviNo, cua<lrm~, es
tados y otras fórmulas que useu las Ad
ministracioui>s de la Unión para sus re
laciones recíprocas, deberán reil actarse, 
vor regla gt111eral, en lengua francesa, á 
menos que la..,c Aclmi11i11ttaciones intere
satlas uo dispongan otra cosa mediante 
acuerdo directo. 

2. Cuanto á la. corre:-pondencia de 
servicio, Re_ mantendrá el actual estado 
de cosas, salvo otro arreglo que se efec
túe 11lteriormente y de común am1erdo en
tre lits Administraciones interesadas. 

XL 

Jurisdicción de la U11ión. 

l. Cousidéran.se como · pertenecientes 
á la Unión Postal Uuiver.sak 

1º Las t¡.-.taft'tas alemanas ti11tahleci
tlas en Apia (Islas SanwH), en Sba11g
HaI, Tie1~Tsin y Ubefoo (China), como 
dependientt's 1fo la Administración de 
Correog de Alemania; · 

2° el Principado de Lil'<ih,t.enstein, co
tno dependiente de la Administración de 
Correos de A ostria; 

3° Isla11clia y las Islas Feroes, como 
parte de Dinamarca; 

4° IHS posesiones eRpañolas ele la cos
ta Repteutrioual de Africa, como parte 
de Eiq>aña; la. Kepública del valle de 
Andorra, lm~ e1,1tabledmie11tos de cm-reos 
de España en la CO!-'ta occiclental de Ma
rruecos, como depe111lcncias de los co
rreos españoles; 

5'! Argelia, como parte de Frnucia; 
el Principado tle Mé,uaco y laH est,1ft'
tas francesa"' 1,,-t,abl1·cidas ~11 .Marruecos, 
en Shang-Hu'i y Til'11-TNi11 (Uhina~, y eu 
Zanzibar, como 1lepe11die11tei,c de la Ad
mmistrac1ón de correos de Francia ; 

0° Las Agencias postales que man
tie11e la .A.1l111inistración de Uorreos ele 
Gibraltar eu 'l'aoger, Lamichl", Rabat, 
Oasablanca, Saffi, l\lazagau y nlogador 
(llarruecos); 

7° las ei,;tafetas fJUEI mantiene la Ad
miniRtr:wión de la Colonia iu~lesa de 

8° Los Elstablecimiento!l ele correos 
de A1hm, ·Mascate, Golfo Pérsico y qu_1,
d11r, como depeudiet1tes tle la Adm1!11s
tración de Oorreos de la ludia Britá
nica; 

. 9° la República de San .Marino y h\ 
oficina italiana de Trípoli de Berbcria, 
como dependientes de la Aclministracit>n 
de Correos de Italia; 

10. Las e11t.a.ft1t-as que la Administra
ción Japonesa ha establecido en ::;bang
Hai, Tie11..:.T1t1i-'1 y fJhcfüo (Uhina), Fn
s~mpo, Genzanshin y Jiuscu (Uorea); 

11. el gran Ducado de Filandia, como 
parte intPgrtlute del Im1>erio Ruso; 

12. Basutoland, eomo dependencia tle 
la Administración, de Correos de la Colo
nia del Oabo de Buena Esperauza; 

13. Walfiscb-Bay, como parte de la · 
Colouia del Cabo de Buena Es¡>eranza; 

2. Las Adminit,trnciones de los _Paí-' 
ses ,de la U11ió11 qut< abran en Países 
extraños á ellas estafütas qne deben con
sitlm·arse cflmo pe.rte11e11ie11tes á la Uuióu, 
lo comunicarán á hts Administraciones 
de todos los otl'Os Países, eu el intervalo 
que trascurra entre reuuióu y reunión, 
por conducto <le la Oficina Internacio
nal. 

XLI 

Pro1>0siciones.hec1Uls fü el interralo d-e 
las reuniones. 

l. En el intervalo que tmscurra en, 
tre reunión y reuuión, teudrá totla Ad
ministración tfo Correos de un País de 
la Unión, el derecho de dirigir á las 
otras Administraciones pm'ticitantes, por 
contlucto de la Oficiua Internacional, 
proposiciones concernieuteR á la.s dispo-
8iciones del prt'seute lfrglnmento. 

;. Toda propmcición se somete1·á ni 
proceclimieuto siguiente: 

A las Admiuistradoues se les clejará 
n11 plazo tle seis meses para examina1· 
las proposicione!!! y hacer llegará la Ofi
cina Internl\cional, cuando ocurran, sus 
ohservaeiones. Las modiftcaciom.•s no se
rán admitidas. Las res1mestas las ren
nirá la Otie.ini~ Internacional, qne las 
comunicará á las Admiuigtraciones, con 
la invitación lle qne se pronnmiien en 
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• 'proó en contra. Las Admi11istracio11es 
qne 110 hayan hecho llegar sn voto den
tro de tm plazo de seis me8es, contados 
t1 .. 1e la fecha de la s~guuda circular de 
la Oficina Internacional que lflsnotifiqae 
la& ohtlerv~ciones laecq-as, so considera
rán como abstenidas. 

3. . Para ser eJecut.orias deberán las 
proposiciones reunir: 

J• la unanimidad de votos, 11i se_ tra
ta de la adición de nuevas tlisposiciones 
ó de ta modificación de h1s disposiciones 
del presente articulo y de los artícu
los IIJ, IV, VII, XII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXIII y XLI!; . 

2º dos terceras partes de los votos, 
si se trata de la modificación :le. las dis
posicionél,l <le los artículot1 I, II, V, VI, 
X, XJJ xur, XIV, XV, X VI, XVII, 
XVIIJ, XIX; xx1; XXIII, XXIV, 
XXV, XXXII, XXXVI, XXXVIIl, 
XXXIX y XL; 

:l" Simple mayoría absoluta, si se tra
ta, ora de la modificación de otras dis-
1msiciones qué no sean las arriba in
dicadas, ora de la interpretación de las 
diversas clistl08ioianes del -Reglamento, 
salvo-el caso de litigio previt1to en el a_r
t1culo 2:i <le la Convención. 

4. Las re110lnciones válidas se sancio
narán, mediante una simple 11otificación 
de la Oflciua Iuteruaciooal, á tocias las 
Administraciones lle la Unión. 

5. _Nh,glloa m0tlitlcacióa ó reSQlnción 
adoptada será ejecutoria sino tres meses, 
cuando menos, después de .su notifica
ción. 

XLII 

Durcwióti del Rfglctnumto. 

El ¡ueseute Reglamento será ejecuto
rio de!Mie w dia en que se ponga e,i vi
gor la Convención de 1/'i de junio de 
18\li, y te11drá la misma duración que 
ella, á menos qne sea renovado de co._ 
múu acuerdo entro las partes interesa
das. 

Fechado en ·washingtou, á 15 de junio 
ele 1897. 

Por Alemania y los protectorados ale-

Ft·itsch.-N eumann. 
Por la República :Mayor tle Oeutro

América, 
N. Bo"ld Pt1raza. 

Por los Esta~los Unidos de América, 
George 8. Batcheller.-Edm1rd Rosetca

ter.-Jaa N. TineroP-N, M. Broob.-A. 
D. Hazen. 

Por la República Argentina\ 
,V. García ;llernu. 

Por Austria, 
Dr. Ne-11ba1ier.-Habberge1·.-tltibral. 
Por Bélgica, 
Licktervelde.-Sterpin.-A. J,ambin. 

Por Bolivia, 
T. Alejandro Santo,. 

Por Bosnia-Herzegovina, 

Poi· el Brasil, 

Por Bulgaria, 

Por Chile, 

Dr. Kamkr.· 

A. Fontoura Xavier. 

fr. b'toyanovitcl,. 

R. L. Jrarrázavacl. 
Por el Imperip Chino, , 
Por la República tle Colombia, 

Olimaoo Cal,lPrón. 

Por el E11tado I ndepe11clie11te del Congo, 
Lichtervelde.-Stcrpin.-A. Lambin. 

Por el Reino <le Ooreai 
Cliin Pom Ye. - Pol· el Coronel Ho 

Sang Min, John W. .11.oyt. - Jolui W. 
Hoyt. 

Por 11' Ue¡1ñblica lle Cost.a Rica, 
· J. B. Calvo. 

Por Dinamarca y las Colonias Dane
sas, 

O. Svendaen. 
Por la República Dominicana, 
Por Egipto, 

Y. Saba .. 
Por el Rcna<lor, 

L. F. Carbo. 
Por España y las Colonias Españo

las, 
AdQlfo Rozabal.-Ca-rloa Floru. 

Por Francia, 
Ansattlt. 

Por las Colonias Francesas, 
Bd.Dalmas. 

Por la Gran Bretaña y diversas Colo
nias·Británica..q, 

S. Walpole.-H. Bu.xton Forman.-0. 
A. Kiag. · 
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Por la Imlia Británica, 

H.M.Kiack. 
Por las Colonias Británicas de Austra

lasia, · 
J ohn Gavan Duffy. 

Por el Canadá·, 
Wm. WMte. 

Por las Colonias Británicas del Africa 
l\foridional, 

8. R. Jf¼-e1ic11.-Spe11cer Todd. 
Por Grecia, . 

Ed. Hiikn. 
Por Guatemala, 

J. NO'Vella-. 
Por la República de Haití, 

J. N. Leger. 
Por la República de Hawai, 
Por Hungría, 

J>ierre de Szalay.-0. de Hennyey. 
Por Italia, 
E. Ohiáradía.-0. O . . Vinci,-E. Del

mati. 
Por el Japón, 
Kenjiro Ko111,atsu.- Kwan.kichi Ytika, 

1r-a. 
Por la República <le Liberia, 

Ohas. Háll Adanis. 
Por el Luxemburgo, 
Pc,r el señór Havelaar, Van de,· Vee-n. 
Por México, 
A. JI. <Jl1ávez.-I. Garfiaa.-M. Zapa-

ta-Vera. 
Por Montenegro, . 
Dr. Nettbauer.-Habberger.-8tibral. 
Pot· Noruega, 

Tlib. Heym:dahl. 
Por el l<1staclo Libre de Orange, 
Por el Paraguay, 

Jolm Stewctrt. 
Por los Países Bajos-, 
Por el señor Havelaar, Vma der Veen.. 

- Van der Vee-n.. 

Por las Oolonias Neerlandesas, 
· Joks J. Perk. 

Por el Perú, 
Alberto Falc6n. 

P.or Persia, 
Mirza Alinagki Kluin.-MtUteckar'ri

Vezareh. 
Por Portugal y las Ooloni&s Portu

guesas, 
8asto-Tl&yr,o. 

Por Rumania, 
O. Okiru.-B. Preda. 

Por Rusia, 

Por Servia, 
Piaire de &a.lay.-G. d.e Hennyey. 

Por el Reino de Siam, 
I,aac Townaend ~11ith. 

, Por la República Sud-Africana, 
. I,aa-0 "ª" Alpka. 

· Por Suecia, 
F. H. Scklytern. 

Por Suiza, 
J • . B. Pioda.-A. St)iger.-<J.. De

lessert. 
Por la Regencia de Túnez, 

-· T1iiM>attt. 
Por Turqnia, 

Moustaph-a.-A. Fahn. 
Por el Uragnay, 

Prtulmcio de Murguiondo. 
Por los Estados Unidos de Venezuela, 
José And·rade.-Aküandro Ibarra. 

Certifico la conformidad de esta copia 
r.on el original depositado en los Archi
vos del Gobierno de los Estados Uni<los 
de América. 

(L. 8,) 

Washington: 21 de junio de 1897. 
- Jolm 81i.ernuu,, 

Seeret.ario ele Mstado. 
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A N ÉXOS· 

A 

R LAUSANNE 
N~ 1.460 

7-
B 

ADMINISTRACION DE ....... . 

AVISO DE R.ECIBO 

{ ele una c_arta co1_1 val01· declarado de. - } registrRdo ; 0 la oficina 
de un obJeto cert1fkado ( ...... . . ) (1) 

de .............. el ...... . .. .. con el n" . . . . . . . ... . ....... . (2) 
y dirigiclo al sefior .. _.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

El suscrito } qne una carta con valor declarado } <'.OD la dirección 
declara que un objeto certificado auprnmencionada 

y procedente ele ..... . ..... . ... ha sido debi<lamenoo 
entregado el. ..... de ... . ........ 189 ... . 

Sello ele la Oficina 

distribuidora 

Firma (3) 

del destinatario : del ,Jefe de la Ojicim, distribuidora: 

(1) Naturaleza del objeto (carta, muestra, im¡,reso, etc.) 
(2) Oficina de origen; fecha del depósito en esa oficina ; nº del registro eu 

la misma oficina. . 

(3.) N0TA,-El\te avisó cleberá ser firmado por el destiuata1io ó, si fuere com
patible, con loa reglamentos del Pafs <le destino, por el Jefe lle la oficina distri
buidora, ponerse luego en un sobre y remitirse, certificado, por el primer correo, 
, la oficina de ori¡en del ol\teto á que concierna. 
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.ADMINISTRACIÓN DE C O R RE OS CORRESPONDENCIA CON LA OFilnNA 

de ...................... , .. de .....••.......•......•..... 

e (ANVERSO) 

HOJA DE AVISO 
Número de orden N íimero tle sacoR 

del depacl10 ... Plit>go ( .. ºenvío) de la Oficina de cambio tle.. ó paquetes 
despachado porel constitutivos del 

paquete....... envío ...•..... 

Partida del. ... 189 .... , á laK ..•. b .... 111. ele la 
Llegmla el .... 189 .... , á las .... h .•.. m. ne la 

~ inscritos en el cundro que sigue. 
objetm1 certificados 

. inscritos en, ... lit1tas distintas. 
Sello de la oficina Sl~llo ,le la oficina 

o 
~ e 
~ 
:< 

remitente. . ... paquetes ó sacos tle objetos certificados. c.lestínataria . 
. . . . objetos certitica,los fnera de los paquetes. 

1 

1 
2 
3 
4 
5 
(j 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

~ 

1::: 
~ = o 
e 
t.?! 

envíos qne han lle entregnrRe por expreso . 
. . . paquetes de valores ~ ... gramos. 

lleclarados con ¡,eso . de . . . . . . . . . . . . . . . . ( .... gramos. 

l. L18'f .A DE LOS ENVIOS CER1.'IFIOADOS 
------- -- ·-· ----·· 

SEL L-0 S NOl\'IJ3RE LUGARfl}S 

DE DELOS DE OBSERVACIONES 

OIUGEN DESTINATARIOS -n ES TI N 0-

2 3 4- 5 

- - .. - . -- .. -- --- . - ---·. - . - - -- - -- - . -- . -. - . -... -. "' - - - .. - - - . -. --.. 
-·--···------·- ·---·-·---·--- ... -----------·-· ...................... . 
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e (REVEUSO) 

JI. LISTA DE LOS D~SP AOHOS CERRADOS 

' INCLUIDOS EN EL PRESENTE DESI'...\CIIO ,, 

OJnOINAS 

DE 

ORIGEN 

OFICINAS 
·»E 

DESTINO 

' . 

NUMERO 
DB 

LOS DJ~SP ACHOli 
CEUUADOS 

OBSERVACIONÜS 

-------- --------t---------1---·------
·-·--· .. ·--····-- ----······----·- ........................ ·-·--· ....... ---·-·-. . 

. -...... - -. --- . - -. -...... - . -.. - . . -. - .......... -·- ... - . .. . .. - . -·· ...... ~ ... - .. 

------·-········ ........................................................................ .. 

UE~·.rn·wACIONEI'! DE O}'ICIO 

Et Bmpleado 
h..- Id Q/fctfrm a,.; . ,mm?;io rcmitont,. 

29,,· ...... 
- ..... -

/ 

.Bl Empleadu _ 
do la-o~·tt:;.tt«ntrlfo..lcathftttár.ta, 
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ADMINIBTRAOIÓN DB OO'BBEOB 

de . . . . • • . . . . . • • • . • . ... 

Sello de Ja Oftciua 

- 226-

D 

OOBBBSPONDENOIA. OON LA OPICIN.A. 
l 

de . . . . . . . . . . ... , •........... -

Sello de la Oficina 

BOLETIN DE VERIFICACION 
remitente. destinataria. 

para la rectiftcación y constancia de los erro
res é irn1gularidades do tod11 especie, halla
dos en el ,lespacho 
ele la Oftcina de cambio de ................ . 
par.a la Oficina de cambio de.............. • 

• 
. . . . . . remesa del ••••• 189 .• : •.• , á las ...... de la ...... 

BRBOBBS Ó IRBBGULA.B.IDADEB DIVERSAS 

(Falt,a, del despacho, fal~ de objetos certificados ó de la boja <le aviso, des1lacho 

despojado, lacerado 6 en mal estado, etc.) 

En .... el .... 189 ... 

Loa empleados u la ()Jciu tle 
emnbio dt,titwrt•n-, 

......... , ............. . 
~~~-~~ ~-··· ., .............. ,, 

En •.... el ..•. 189 .. , 

. Visto y aceptado: 

El Jefe tle la Ojlci11, d~ 
emnbio Tenritn~ 

SelJo d~ ~-o~ 
~wut~ 
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E _(ilVlluo) 

OPICINA DB ••• , •••••• 
<.. 

Dfttos qoe han de suministrarse en oaao de recJamaci~n de un objeto de correff· 
pondeocla ordinaria no llegado i ltll destino. 

l. POR EL BBOLillANTE (BlD:lrllTDTl!I Ó DBBTINATABIO) 

a.. Naturaleza del envfo (carta, tarjeta 
post-al, perlódioo 6 otro impreeo, 
muestra ó paquete de papeles de 
negocios), 

b. ¡ Ooál era la dirección del envío , 
e. ¡ Cuál era la dirección exacta del 

destin~tario ! 
d. ¡ Era voluminoeo el envio f 
e. ¡ Qu~ contenía f ( Iudicación tan 

exacta y completa como sea posi
ble). 

1: Fecha (lrecisa ó aproximada del de· 
pósito en el Correo. 

g. Nombro y domicilio del remitente. 
1,,, En ooso de be8688 fraotooeas, J á 

quién clebe hacerse llegar el en
vío 1-eclamMlo, ni remitente ó al de111-
tinatnrio ! 

ADMINIBTRAOIÓN DE OOBBEU~ 

,le .................. . 

' 
Bespueat.aa. 

&,IIÓ d~ la Oftcioa 

remitente. 
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Continúa l'l modelo E (ANVERso) 

OFICINA DE .......... . 

Datos que han de suminigtrnrse en caso d,e roclamación de un objeto de co

rrespondencia Ol'.(lioarin, no llegado á sn clest_ino. 

II. POR EL REMJTENTE 

Preguntas. Respuestas. 

-------------------------------------

i. ¡ Estaba franquemlo T y, en caao, 
afirmativo, ¡ cuál era el valor de los 

sellos tle correo qne llevaba 1 

j. Fecha y hora clel depósito en el 
correo. 

l.·. ;. Tnvo efecto el depósito en la ven
tanilla ó en el buzón! En este (11-

timo caso, i en qué buzón! 
l. ;_Se efectuó el depósito por el re

mitente mismo· ó una tercera perso

na;t En este último cnso, iqné pcr-
• sona? 

111. Datos Jlarticnlares ele la Oficina rl" 
origeu. 

11, Datos ele ht p Oficina intermc -
clia. 

o. Datos dCI la •)-l Oficina intcrm<'-

1lia. 

La prl'seut,· t7,l'lnnla delumí deYol,-.1'1"8" :1. _ .....•............•..•••••...... ~- .•••.••••...• 

ADMJNISTRAOIÓN DE CORREOS 

'1(' .... - ................ . 
Sello de la Oficina 

cleRtinatarfo. 
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E (REVERSO) 

OFICINA DE ••••••..•. · 

lIT. DATOS QUE HA DE SUMINISTRAit EL DESTINATARIO EY CASO DE 

RECLAMACIÓN DE UN OBJETO DE CORRESPONDENCIA 

NO LLEGADO A SU DESTINO 

Preguntas. 

p. iHa llega(lo el envío al, destina
tario t 

· q. ¡,Recfbense de ordinario lns corres· 
pondencias en el correo ó se distri
buyen á domicilio f 

1·. ¡ A quién se confían en el primer 
casof, 

11. ¡ En el segnmlo caso, · se entregan 
directamente al destinatario ó á 

una persona <le su Hervicio ; ó se 
depositan en un bnzóu particnlar t 
Llegnclo el caso, ¡ se cierra bien 
este buzón y se vacía con regula
ridad f 

t. i Ha ocurrido ya 0011 freeueucia la 
1>érdida de las corresponclencias ! 
En caso afirmativo, indiquese de 
clóude procedían lns co1TE'Sponcl~n
cias }lerdidas. 

u. Datos particulares de la Oficina ele 
destino. 

Respuestas. 

J.11 ¡,r11~ente tiírmnln cl1•bo 1lr,·olv~r,,• ,í ...•••..•• • ...••...••••. . . . ... .. .. . .... .... . • .. . .. . 
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ADMINISTRACIÓN DE...... Sello de Oftoina 

OFICINA DE. • • • • • • • • • • • • • de origen 

}i, (ANVERSO) 

REOLAMAOION 

~ ( de un objeto certificado ( ............................... ) (•) 
g}, j ó de un envio de valor declarado de ............ ( •...•.•• ) (b) 
·t contentivo de ( ..........•...... _ ........•..••..•...••.. ) (e) 
0 1 depositado por el señor ....•............•...•. el ........••..•. 
~ con el_ Nº en la Oficina de .......... . ••.••.•..•. dirigido 

:' J ~~:~ ~1:~~~ ~::::: ~::: : : : : : : : : : : : : :-: : : : : : : : . · .. : : : : : : : : : : : : : : : : : 
.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . (d) 
~ y objeto de una solicitud de aviso de recibo ..•.......••.•• (e) 

El envio arriba <lesignado fné enviado en el despacho de la 0ft. 
cina de cambio de... . . . . . . • . . • . . • . . . . . . . . . . ••.••..•.•••..• 
. . . . . . . . . . del. ....... 18.. . . . . ( ...... 0 envio) para la Oflcina 
de cambio de .....•..•.........•...•......•.•..•....•.•.•.. 

]I 
~I 
<l) 1 ................................................................. , ••• •••••· -········ 

:::::: 1 del cuadro 1 de la hoja de aviso. 
~ Se inscribió con el N? ...... . . 
~ l de la hoja de onvfo Nº •••.•..•.• 

( ( 

Q 1 ~ .§ 1 
i i] 1 - 5 .... ,;: = !: 
~ <P -~ • 

El suscrito declara que el envio supmdioho foé entregado de· 
bidamente í, quien tenía derecho á él, el .•...••....•••.••.. : 

Sello de la Oficina 
distribuidora 

El Je.fe d~ la Oficina di,trilmtd.ora, 

o ~ ~. . . . . .. . ............ . 
. Q 
"E I El suscrito declara que el envio supradicbo ..................•.. 
~ ~ está todavla en depósito en la Oficina de.......... . .. . . . . .•.. 
~ 

1 
·e ( fué dev~al~ en la Otloina de origen el. •......•............... 
~ 1 se reexp1d1ó el ............... -........ para . . . . • . . . •...• _ ... . 

~ ;a no ha Uegndo á la Oficina <le destino ......................... . 
~ 1 ° = Sello de la Oficina 
- s::: ~ J tle destino 

~ J p l El Jif~ ~ _M ~_de~"""•, 
~ @ l 

(n) Cnrtn, muestrn, improso, oh-. 1 

(11) Carta ú caja. 

(,·) Descripción del coutenido basta donde sen posible. 

(11) Cuadro que debe llenar el remitente, 6. en su defecto, la Oficina de origen. 
( ,·) T¡lijtl'st•. llegado el l'Mo. 
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F (RE~RSO) 

r ~~:::.::~:::br:d:l ~-t~~. ]~o . ~. -i~~:I ~:~. ~~· -~1- ·d-~~~~~~~ ~~ ~~ 
. . . . . . . . . . . del .......... 18 ........ (. . . º envío) para la Oficina 
de cambio lle ........•...... -. • . ............................ . 

l (lel cuadro I ele la hoja de aviso: 
Le inacribió con el N~ ......... . 

. . 

1 
de la hoja de en=~º de fecha 

l'll lt'ir»ia 

.s 1 l :1 J:!f~a 16:!:::t~o ald:~~ ~~~o.~~. _i~c~~:~. e~- ~1- ~~:~~~~-. ~~ 
4D j ••.••••.•.•.. del •........... 18 ....... ( ..... 0 envío) para la 

:S ,
1 

Oficina de cambidef:,;~~~- id~ ¡; -b~f~ d~- ~~¡~:- · · · · · · · · ~ · · · · · 
itJ Be lnscribió con el N<> .••.•••• 

-~ de la hoja de·e11vío. 
Sello de fecho. ·:: ~ 

i 
Firma ,...1 

~ · I ~~ci!:º d::~r;~:~ -~t_r~-1-~~ ~ _i~~~~:~. ~~-_e!_ ~l_e_s:.~~~ ~~~ ~~ 
! 1 · · · · ·······.del.··· - · · - .. "18 ...... ( .... ºenvío) para la Oficina 
G> de cambio de. • . . • . • . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ..... 

:::: del cuadro I de la hoja de aviso. 
1'~ 1 Be inscribió con el N~ ......... . 
.,.. - · de la hoja de envío. 

. Sello de feehu 
• 
1 Fi-r-mci 

l 

. &UPUBSP.A. DEPINITIV A. 

de la Oficina de destino, ó llegado el caso, de la Oficina intermedia que no ¡me<la 
comprobm- la ~sltlis~ón_ regular del e1_1_~ío recla~a~o á la Oficina, sign}en_te .. 

. - •. 
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G (ANVERSO) 
\ 

A DMINISTRACI~N DE CORREOS DE •..••••..•..••.•.• 

SOLIOITUD DE RETIRO O DE R.ECTIFICACION DE 
DIRECOION. [•] • 

.RECLAMACIÓN !'OR LA VÍA POSTAL 

( No~t. que ha de trasmitirse en pliego certificado y á expensas tlel 
recla·num te) 

1,-SOLICITUD DEL RETIRO ' 

Sn"plicase qne se devuelva á la Oficina ele .. _ .........•. . (ik or-igen) 
para su entrega al remitente, el.. ..•........... (naturaleza del objeto) 
dirigido .....•.... á la Ofician ele Ud. el .......... 189 .... y cayo sobres-
escrito es conforme al facsf mil e anexo. 

En ...................... el .......... 189 ... . 

Sello de la Oficina. 

El< ............... de Oorreos, 

Il,-SOLICITUD DE UECTU'ICAClON UE DIRECCIÓN 

Suplícase c¡ue 88 sustituya ......... _ ............• (tal ilt.dicación) 
{i ••••••.••••••••..••.•••.•.. _ •••••• _ •.• á (tal otra) en el sobrescrito 
del. .....•................ . (11atur<t.l<'Z<t del objeto) dirigido á la Oficim~ 
de Ud. el. ..........•.... 189 ...... de la Oficinade ........... y cn)·o 
sobrescrito es conforme al facsímile anexo. 

Eu ................ el ..•......... 18» ... . 

1-!ello de la Oficina. 

El .............. de Col'l'eos, 
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G [REVERSO) 

UECLAMA0ION POR LA VI.A TELEGRAFI0A 

(Telegrama po-r cue11tll dl·l reclamante) 

1.-HOLICITUD DE RETIRO 

IJevnélrnsc al origen ............ . (tal objeto) dirigido ........•..... 
. . • . . . . • • . (hoy 6 el .... ) al Sr .......... (Direcdón ex<tctll tlel clestürnta·rio) 
Estampilla .................................... (Situación y descripci611) 
Sello ........... _.-............... _ .. _ ... __ ... _ ......... . (Descr·ipci6n) 
R6tnlo ....... _ ........... -_ ................... (Fonnn y color dd ent'fo} 
Particnlaritlades ........................... (A 11otllcio11es y sig11os <le toda 

CS)Jlciti). 

:-;ello do Ja Oficina. 
[Firmctj 

Recibidor de correos. 

ll.-SOLIClTUD DE RECTIFICACIÓN DE DIRECClÓ.N [•] 

Snstitúyase .................. [tal i11dicaci6n] ú •............•...... 
. . · .•....• _. [tal otnt] eu el sobrescrito del ........ [11a.tttl'<tlez<t clel obJ~to] 
despachadÓ ............ , .. . [lwyó el .....•• :·.] para la Oficina ele Ud. 
para el Sr .. _ . _ .... _ . _ . __ ......... __ . [ Dirección l"X<tc;tu clel destinatario] 
:Estampillas ...........•......... _ .... __ ....... [Sitmwi6n y <lescri11cióu] 
~ello .............................. _ .. , ................. [ Des,:ripción] 
Rótulo ......... _ .•..... _ .... _: .. __ ........... [Forma y color cll'l cm:lo] 
_Farticnlaridades ................ _ .. . [Ano«1ciones y ,'lign.os ele toda es1ecie]. 

8ello do la Oficina. 
[Firma] 

. . --------·-·--·------
Recibidor de Correos. 

[•] N. ·B. No podrá atenderse á t'-Sta solicitud sino después do reci
.bido el facshuile po1· correo. 

:fO ~--~._-wn ·•·· • e • 
. '" 
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. ADKINISTRAOIÓ~ 

DB 

OORREOS 

de ........... -.. - ...•. - ......... -'----------v---------

11 

AVISO DEL ENVIO 

OFJOJNA 

~e ••• - ••••..••••••.•••••••••• • 

IlEPAUTAYt['E~TO t', PROVINf"JIA 

de ......................••.•.. 
--------... --------..J 

OON B.EOOMENDAOIÓN DE OFIOIO, DEL OBJETO DE CORRESPONDENCIA DESCRITO Á OON'l'INUACIÓN Y'QUE .APARECE 

CON UN SELLO DE COBREO FRAUDULENTO 

lndica<'i~l se-
Naturaleza del Oficina de origen llo de con•eos 

y Oopia textual de la dirección. sospechado ~le Observaciones. 
• objeto. fecha de remisión. · frandnleuto. 

. (Valor) - - ---
1 2 3 4 5 

. 
. 

-

.......................... -... • d6 OO'l"ftJOI 

Sello de la Oficina remitente. 

1 

1 
1 
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(11 Naturale
za del envío, 
(carta mueava 
impreeo, pape
lea de negocios, 
ete.J 

( :l) T&teee, 
segAn el caao, 
una ú otra de 
eatu iodicacio
nea. 

(3) Nombre y 
dineci~n del 
contraventor(lli 
habita uaa grao 
ciudad, in d f -
qaeu1e 1 a e alle 
y el nt1mero de 
la casa. 
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I 

ADIIINISTliOIÓN DB OOBBBOB Dl& . • • •••.••••• • •••••••••••• • • 

Bello de fecha 

de la Olciná de destino. 

ACTA 

levant.ada en .••.•.•.......•.•. en aplf oacfón del Artículo 18 de 
la ..............•...... . Oonveuci6n de lo, Unión Post.al Univer
aal y del Artículo XXX . • . • . • . • . • • • . • . del Reglamento de por-
menores y orden para la ~ecución de esa Oooveución. -

BJIPLBO D:& UN BELLO DB ooauoa ll'B.A.UD17LBNTO 

A los ••.•.••..••. diaa de ............ de\ año de mil ochocien-
tos noventa y ..•..•.......... Noeotro& los sUBCrit,os . .........• 
de correos de. . . • . • . • • • . . . • procediendo en virtutl del Artfeulo 
18 de la Convención Postal Univeraal y del Artículo XXX: del 
Beglamento de pormenores y orden para la ejecución de esa Con
vención, y presenciando la veriftcaoión de .•••••.••• ; ...••.. ( 1) 
despachado el. . . • . • • . . • . . . ......•. de ...•....•••• dirigido al 
Sr ...••••...•••.• ~ .• , .•..•••...•••... con un peeo de .••.••.• 
y franqueado 6 razón de ...•••..••••.••• hemoe hallado que ese 
envio tenía un &ello de corl"60s consi4eradQ fra1lll11lenoo, lo cual 
constituye la contn1,veoción prevista por el Articulo 18 de la Con-
vención precitada. ' 
El destinatario noshadeelarado (2) t que él se oie_ga a\ hllCel' CODO· 

S' cer al remitente. l que el remit.ente le es deeco
nooido. 

que el remitente es el Sr. (3) 
• . . . . . . • . . . . . . . ... . . .............•..•..•...•. En _consecuencia . . . . . . . . . . . . . .. . -................................... - ........ .. 
le hemos remitido ....•.•............••....... _ ....•.•..•...... 
. . . . . . . . . . . . . .. '. . . . . . . . . . . . ............................... . 
hemos secuestrado •.•.. , . • . . . . . . . . . . • . • . . . . . . ...............• 
..... "' ..................... - ... -........................ . 
á efectD de trasmitirlos á la Aministración de Oorreos de •••••••. 
......... ~-·-·-······ ............................................. . 

De lo cual hemos levantado la presente acta en nn solo 
ejemplar para que se le dé curso con arreglo del Articulo 18 de la 
Couvencióo y al Artículo XXX del Reglamento. 

FiNlla del delti,aata,·io Finaa '"·-···· .... 

.•.•..••. de Correo, 
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Superficie en kilómetros cuadrados. 
----- __.,..._ _____ ' t.:>__,_-1 --------

~ 1 Número tle las habitaut~s (según el censo 
.... 

I -. de................ . 

__ ___,__I _O_firinaR encarg-1ulas flel reciho y de la ,li~- 1 1 

~ trilmci6n_ tle los euviu~ postales de toda 1 1 
1 especie. ~ 

-------11[ 
1 

Oficinas cuyas atribuciones de recibo y dis- 1 5 
· 1 ..., 1 

01 - · "-':1'.I t::, 

1 tribución de envios_ po~ta)es son limitaclas. ~ 1 ::r.i 

1 Otras oficinas establecidas para el despa- f. ~ 
~ ' ~ ~ 

1 
cho de valijas, · 9 

. 1 : 
l'll 

Oficinas ambnlanteR, contadas !:.'egún e) 
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1 

®I En el extranjero. 
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~ f Nám. dt'I las administraciones ,le Correos regionales. 
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- '" Jor.nlirl:ull's 111·ovi1.;tns ,1~ Pstafota. 1 f 
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i::. 
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't; To!M. í ! 1· 1 
' 1 • - . ~ 
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-~ "'Cl 
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!'Ir.+~ . ~ 
1
1 O= :i,, O 
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CY 
'< 

C') 
o o 

00 -rv 

t.:i . 
-l 

_________________________ , __ v_a_h..::,ºj_a_s _______ _ 
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11-óRGANIZACt 
. 

. .. . . 
. 

BBLBVOS DEL COBBBO CilA.LLOB DB Tmo, BTO. OOOD8 Y TBfflBOS 
Á OABALLO . -- - --------__ ___,_ -- --------

Particttlarea. Parttcnlarea. -- ---
. 

! º ! 1 ¡ 'O . j, 1 
j j ARO di ! g j -a Total. lil ¡ ·a Total. ! Q To 

~ Q 

i ! t a a 

! : . = -.ci ! ,0 
ll-4 1 1 i i 1 

l J t 1 

1 
1 

1 

iJj 
1 

Nlimero. Número. N6mero. Número. N<imero. Ndmero. Ndmero. Ndmero. N6mero. Ndm. Núu ·- --- ---- - --- -
29 30 !il 32 33 34: 35 38 37 38 3! 

. 

. 

i 
1 

1 
1 

1 
1 1 

1 1 
1 1 . 1 

1 
. 

1 1 
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: LOS CORREOS 

EXTBNBlÓN DB LAS Vfil P08TAL:U IWHKRO DÉ XlLÓHETROS BECORRIDOS 
EXPLOTADAS &N KL INTERIOB ..lNUAL:M.ENTB EN EL INTEIUOJ& 

----- ------ --- __________ ...,_,_ ------
j a!/ 

• !lCI 

• "'CI 
CIII, 

1 ! N 

~ M C) ·a ·1 .! llll ·s: 
i,.. 

J 1 r::s 

1 ]. ! 
q:I 

S ID 1~, a.~ e GIi .. ·s: t·c ~ 

== 
r::s Total. :1 "'CI = ;s .... 

q:I i! 2l 1·- f ~ f·- Total.. = ... ¡ 11 a-> .. 1~ a J :-3 o :a ai,.. 
~ 'C ~ ~ ~I>-. 

ce a!/ ID 

1 a g.¡ llll CIII - -- 1 ~ 

! ~ i,J .... llll 

! > -... ... o o g.¡ ~ 
16metroa Kilómetro& Kilómetros 6metroa Kll6metroa Kilómetn,a Kilómetros Kilómetros ------- ---------------
'° . ,1 ,2 43 " 4ó 46 47 

1. 
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ARO 

ENVÍOS SUJETOS Á POlt'.l.'E 

1 Cart.as. 
1

, g'arjetas postales. . 

·-------- ----------

·I 
z. 

te 
bl) ' rt.i -ca o. i: 

ai 
~ ·a 

~ 
~ 

o: s s 
ui ,t:, Q) 

di 11) = es Q) Q) -0-:: ::, ::, ~ es o' Q. ,ñ T, 
Q) = rt.i <l.l i ro ::s o: a;¡ f a;¡ ¡_: 
C' el:: ~ 

a;¡ 

l 
.... 

::l l$. 
;,: 

di a ~ 
~ 

"" o e 
1:4 z iii o ~ -1--1 ~ 

Nó.mero. Número. Nó.mero. Número. Número. Número Número. ~úuw11l 
--¡¡;---49 ---50 51 52- ó3- ·-54 - --.;,1 

Servicio interior

erv1c10 interna
cional. ..•..... 

• J Recibo ...... 

b.J Despacho .•.. 

. ) T1·áosit.o ..... 
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-----------------;---------------- 111 SRRVICIO 

• 

BultOI\ con declaracióu 
de valor 

-
NúmeN> Francos 

--------------

Servicio intAtrlor ..... 

Servicio intAtroacional. 

a) :Recibo .•..•. .••... 

b) Despacho .•....... 

e) Tránsito .•..•....•. 

66 67 

Objetos de 

correspon

dencia 

Bultos 

1 

1 

R 

.Monto ti) 
los 

reembul~ 

: 1 

Número Número I I-'ram·,,, ___ _:___, __ 
68 69 'jO 

-. 

Digitized by Google 
Recuperado de www.cidep.com.ve



'OSTAt 

OLSOS 

Entre loe envíos ins
critos en las oolum
nu 62, 63, 86, 68 

y69 babia 

--243-

Glroe poetales B.:ECOBBOS ______ ..-,.. __ ,_.._ __ .......,_...,.. _____ _ 
Reembolaos re

husados 

· Monto 

. 
para 

compafiad 
mitirpo 

de aviso de 
expreso 

recibo 

.'iínqero Francos Número· Núme 
•' 

Valor 
Valores 

por 

cobrtlr 
' Valor 

Ndmero Francos tunero Francos N6mero Francos 

---~,----·-- -------..-- ---- ----- - -
il 72 73 

1' 
1 

74: 75 76 'l'l 'l8 

' ,, 
' 

'l9 80 

1 . --,--
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. 111.-SEI:', 

Eutre los envío§ inscritos en In I l'e1·iódicos y otras pnblicacin1;,-. 

columna. 75 había. 

acompañados 

de~ 

para remitir 

por 

aviso tle recibo. expreso. 

Número. Número. 

servillas por suscripción. 

Nflmero 

de 

Xúmero 

j e m p I a r e s los númer,,,. 

Ní1mero. Número. __ · ·. ~----(-------
8( ~} 82 S:l 

· ~ervicio interior ...•• 

Servicio internacional. 

<1.) Recibo .......•... 

b) Despacho ..•..... 

e) 'fr{i.nsito ....... .. 

' 
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11 POSTAL 

,·!neto de la' venta de selloA de co

, t-o y otras fórmulas de franq11eo . 
• 

Valor 

X6mero. Francos. 

--- 246 

lsúmero de estafetas Número de viajeros Número- de pliegos 
-~ 

despachadas tras1,ort.ados cerrados de tránsito. 

• 

-------·---------------- -------
86 87 

• 
88 

1 

1 , 

89 90 

\ 
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iZAG.-\.DA 

SERVICIO IWTERNAOIONA.L 

nespontlencia del inte Correspondlmcia rezagad 
¡:,,r 1iara el extrnnjt1ro devuelta, del extranjero 
u• ha Yuelto á la oficina y qne se ha podido 

de rezagos. colocar. 

'orreRponclencia devuel- Corrt>sponde11cia del 
ta del extranjero que extra11jero caída al 

ha qnt>«lado en rezago . y devuelta al 
depósito. País de origen. 

----------- ----------- ------------ ------···---
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V. R.ESULTADO ECONOMICO 

INGRESOS PARA EL AÑO DE 

. 18 .... 

Francos. Céntimos. 

1 Producto de la venta de ~Hos de correos y de 
fórmulas de franqueo ................ : ........ . 

2 Ingresos efectuados en numerario ............. . 
3 Portes cobrados por trasporte de via.jeros y exce-

110 di, equipajes ................•.............. 
4 Bonificaciones recibidas <le )as Administraciones 

extranjern.s ..... , ...... , .................... . , . 
5 Ot-rolil ingresos ,ltversos ....................... . 

Total de ingresos. 

GASTOS 

1 Sueldos y emolumentos : 

. a) de los funcionarios y empleados. . . . . . . . . . . ¡- . __ ........ . 
b) ele Jos carteros y otros agentes subalternos.. . ............ . 

j Compra y mantenimiento de los edificios y del 
material de los correos, gastos de alquiler, ca
lefacción y alumbrado, muebles de oficina y 
otros gastos menudos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... _ ..... . 

3 Gat1tos de trssporte por Jas vfas férreas, empe
dradas, macadamiza.das, marítimas y fluviales 
[inclusive las costas de constracción y mante-
nimiento de los coches de correo). . . • . . . . . . . . . ............ . 

4 Indemnizaciones por pérdidas ó averías de en-
vios ¡iostales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

5 Subvencione.a á los contratit1tas de relevos de 
postas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . ............ . 

6 Subvenciones á las compañías de navegación.. . ............ . 
7 Bonificaciones á las Administracioues extriJD· 

jeras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
x Otros gastos diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... _ .... . 

i;rotal de gastol! . ; ............ . 

' 
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ADMl~L~AC!Ó~ DE COHREOR DE ....•. • 

··t .. .. 

CUADHO EST ~DISTIUO D~JL SERVICIO INTERNACIONAL . .. . . 
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,. DESPActiOJ, 

PAUA EL AÑO DE .....• 

·=====-=-~=--
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OONVENCION RELATCVA _AL CAMBlO 

DE BULTOS POSTALES, 

celebrado. entre Alemania y los Protec
t.orados Alemanes, la Ht,f,úhlica ~fayor 
de Centro-.América, la Rep(1l.>lic1L Ar
gentina, Austria-Bungria, Bélgica, Bos
nia- Herzegovina, el Brasil, Bulgaria, 
Obile, la República de Colombia, Uina,
marc11 y lns Colonias Danesas, la Repú
blica Dominicana, Egipto, España, Fran
eia, las. Colonias Frauceslll~, Grecia Gua
temala, la India Británica, lt.alia, la Re
pública ele Liberia, el Luimmburgo, 1\-Ion
tenegre, Xoruega, los Países .lfaj-1s, las 
Colonias Yecrlandesas, .Portugal, y las 
Colonias Portugut>sas, Rumania, Rusia, 
Servia, el ReLno de Siam, Suecia, Suiza, 
lP.&gencia de 'Júuez/Tnrquhi, el Uru
guay y los E1tados Unidos <le Vene
zuela. 

Los suscritos Plenipotenc)arJos de los 
Gobiernos de los País"s arriba euu:nera-

' dos, atentos al m·tículo 19 ele la Conven
ción Principal, han ajustado de co111ú11 
acu9rdo y (l reserva de ratificación, la 
Con\·ención siguiente : 

Articulo 1• · 

l. Con la denominación bultos posta
les, podrán remitirse de uno para otro de 
los Palses arriba mencionados, bultos 
con valor tleclarado ó 110, basta la concu
rrencia ele 5 kilogramos, loA cuales bul
tos podrán gmvarse con re~mbolsos en 
las relaciones entre los Países cuyas Atl
ministraciones convie1u1n en implantar 
este servicio. 

Por excepción, le ~rÍI, lícito {t calla 
País no encargarse de los bol tos con Ya-

· lor declarado ni de los bultos emba
' razosos. 

Cada País fijará, ,en lo que le concierne, 
el limite superior de la tleclnración de 
v11lt,r y del reembolso, el cual no podrá, 
en ningún caso, bajac tle 500 francos. 

aumento <lel porte y tle 11\ responsabili
dad en el caso de pértlida, desp~jo ó 
avería. 

3. BI Reglament~l cte· ejecución detAr
}niuarlÍ, las demá11 co11dicio11e:-1 bajo las 
cuales so admitirán los bultos al tr~s
pol'te. 

Artfoulo 3º 

l. En t~I territorio <lo cada uno de los 
Países adhl'rcmtes estú garnntizatla la li
bertad ele trá11sito, y l'a respommhilidad 
de los c11ta1etas qne participan en el tras
porte se halla cm1wiiatla dentro de los 
límites determinados por el artículo l:J 
que signe. 

3. Sako arreglo en contrario eutre lns 
estafetas i11tere1m1las, la trasmisión ele 
Jog bultos pot!tales cambiados entre 
Países 1,0 limítrofos, se efüctuará descu
bierto. 

Artículo 3" 

l. La Administracióu del País de ori· 
geu será deudora, respecto de cada unn 
de las A'tlmiuistraciones que tomen parte 
en el ttánsito territ.orial, de 011 derecho 
de 50 c~utimos por bulto. 

3. Atlemás, si hubiere uno ó varios 
trasportes marímitos, deberá la Admiuis
tral:i(•n del Pah1 de origen de cada una 
de las estafetas cuyos Kervicios tomen 
parte en el trasporte marítimo, uu dere
cho cuyo t.ipo i,e tija, por bulto, como si
gue: 

en 2.3 céntimos, por todo trayecto que 
no pase de 500 millas maritiwas; 

en 50 Cl~utimos, por todo t-rayecto su
perior á 500 millas m,,rítinrns, pero que 
uo pase de 1.UOO ; 

en uu franco, ¡>or todo trayecto supe
rior {, l.OUO millas marítimas, pero que 
110 exceda de 3.000 ; 

en 2 francos, por todo tmyecto superior 
á 3.0UO mill1lt1 pero q ne 110 pase II de 

En las relaciones entre dos ó más 6.oou ; 
Países que bao adoptado un máximum en 3 fraucos, poi· trayecto superior á 
(liferente, deberá observarse recíprocra- 6_000 millas rnaritimi,s. 
mente el límite mí,s bajo. Con todo, en 
Jo t.ocante á los i·l'embolsos, se limitar{, Estos trayectos Ke calcularán, llegado 
está obligación :\ los Países de partida y el caso, según hl dist,ancia tnlldia entre 
de Jlegad:,. los puertos r«'l\pecti vo~ de los Países rt,s-

2. Las Administraciones de correos de poullientes. 
los Países correspondientes podrím cor'I- 3. Para. los bultos embarazosos, se au
veuir en admitir los bultos de un ¡>eso mentarán en 50 pg las bonitic:wioues fi
mayor dl' ü kilo~ramos, según h.1, base de Ijadas poi· los párrafos L y 2 que autc-
},IR disposiciont>A el.- la Com·ención, salvo emlen. • . 
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4-. Iri1fopenrliente ele estos derechos de 
tránsito, la A1lministración del País.de 
origen ser{L dendora, por vía de dere
cho de Regnro pa1a los bultos con valor 
declarado, respe·ct-0 c~e mula una de las 
Administraciones que tomen parte en el. 
tra;,sporte con resposabili,lad, de una cuo
ta tle derecho lle seguro tija.1la, para :-mo 
francos ó fracción de esa suma, en 5 cén
timos para el trá;1sito terrestre y ea I O 
para el marítimo. 

Art;ículo '4º 

El franqueo de los lmltos postales es 
obligatorio. 

Artículo 5~ 

l. El porte de los bultos postales se 
compondrá de un derecho comprt~nsivo, 
por cada btdto, de tantiis vece!! 50 cénti
mos, ó su equivalente en la monerla res
pectiva de ca,hL País, cuanta111 estafetas 
tomen parte en el trato1po;-te terreste, con 
adición, si hubiei·e ·lugar, del derecho 
marítimo provist-0 por el piLrágrafü 2 del 
artículo 3 qne precede, y de los portes 
y derechos mencionauos en los parágra
fos siguientes. Los equivalentes los fija
rá el Reglameto de ejecución. 

!!. Los bultos embarazosos estarán so
metidos á un porte adicional de 50 p§, 
11ne se aumentar{•, si hubiere lugar, eh 5 
céntimos. 

3. Pam los bultos con valor declarado 
se añadirá, un clerecho de seguro, igual 
al que se cobra por las cartas con valor 
declarado. 

-1. Al remitente de un bt'llro grav1ulo 
ooo reembolso, se le cobrarará un porte 
especial que 110 podrá pasar <le :.!O cénti
mos por fracción incli visible de 20 fran
cos, del monto del reembolso. 

Este porte se cnmpartirá enti·e la Arl
ministración del País de origen y la delde 
destino; y al efect-0 la Administración de 
este último País se acreditará en la cuen
ta recapitulativa mensual ½ por cieat.o 
del monto total rle los reembolsos. 

Con to,lo, dos Aclministraciones po
drán, de comú11 acnerclo, aplicar, en suR 
relaciones recíprocas, otro modo de per
cepcción y de repartición de los derechos 
especiales de reembolso. 

;;, Como me<li<la de tram1ició11, ca.da 
• uno de los Pahies contratantes tendrá la 

facultad de aplicar{• los bultos postales 
procedentes de sus oficinas ó <lestioados 
á ellas, un sobreporte de 25 t:éntimos por 

•• 

bulto; sobreporte que, excepcionalmente 
podrá elevarse al .-máximum 1le 76 cénti
mos para la República Mayor de Centro- . 
América, la República Argentina, el Bra- / 
sil, Chile, Colpmbia, las Coloulas N~r- • 
lanrlesas, Rusia, Siam, Suecia, la rnr
quía Asiática, el Uruguay y Veneznela. 

6. El trasporte entre la Francia conti
nental, ele una parte, y Argelia y Oórce
ga, de la·otra, dará lugar, á un sobrtiporte 
de 25 céntimos por bulto. 

A la Administr~ión española le ser:t 
lícito percibir un sobreporte de 25 cénti
mos Jlor el trasporte entre la España con
tineutal y las Islas Baleares, y de~ céo
tim~ entre la . Espail.a continental y la 
Islas Canarias. 

1 . 

7. El remitente de un bul\o postal llO· 
drá. obtener no aviso de r8'!ibo de ese o\l
jeto, pagamlo anticipadamente un dere
cho fijo de 25 céntimos, cuando más. .El 
mismo de,ccho podrá aplicarse ti. las so
licitudes ele informeé acerca ele la suerte 
de na bulto, que se presenten cou poste
rioritlad á su depósito, si el remitente no 
hubiere satisfecho ya ol porte especial 
para obtener un aviso de recibo, Este 
derecho lo adquirir!\ por entero fa Admi
nistración del Pais de origen. 

Artículo 6" 

La estafeta remitente abonará i>or ca
da bulto: 

a.) á la estafeta. de destino 50 cénti
mos, con adición, si hubiere lugar, de los 
sobreportes previstos en los parágrafos 2, 
5 y 6 del artículo 5° que precede, d~ un 
derecho de 5 céntimos por cada suma de 
300 francos ó fracción de 300 francos de 
valor declara.do, y del derecho de entre
ga. á domicilio por ex.preso, previsto en el · 
artículo 8'?; y 

b.) eventualmente, á, cada estafeta. in
termedia, los· derechos fijados por el ar
tículo :Jº 

Artículo 7" 
Al país de destino le será lícito pel'ci

bir, por el corretaje y por el cumplimien
to de las formalidades de ad.nana, uu 
derecho cuyo monto total no podrá pasa,r 
de 25 céntimos por bulto. Salvo arreglo 
eu contrario entre las estafetas interesa
das, este derecho se cobrará del destina
tario en el momento ele la entrega del 
bñlt-0. 

Artículo 8~ 

l. A petición do los remitentes serán'-
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l'Dtrej?aclo~ los bultos {, domicilio por nn 
portador et1peoial, inmediatamente des
pu~s de su llegada en los Países de la 
Unión cuyas Admi11istrnci,mes convt>n
gan en eucargarse de elllt.e servieio cu 11ulll 
relaciones recíprocas. 

ENtog envíos, qno i-e caliJic;rn de "ex
presos," l·starím sometido& á nn porte 
especial, que se fija en liO céntimos, y 
deberá satisfacerse totalmf'11te, de aute
manp, por .,¡ r1c<mitunte, ademüs del por
te ordituuio, pueda ó no t•ntregari-e el 
bulto al destinatario, ó sólo 11eiiahirse por 
expreso en l:'I País de destino. Esé por
w forma partt\ dl1 las bonificaciones ad
quiridas por este Paí11. 

2. Cnanc.lo el bulto eNté destinado{~ 
una localidad que carezca <le estaft>ta, 
la oficina do destino' 1>otlrá peroibir, por 
la (•Dtrega de él Ó }lOr d aviso en que se 
invite al destiMatario á recibirlo, un de
recho suplement~rio que podrá. elevarse 
basta la. concurrencia del precio fijado 
para la entrega por ex1,reso eu su servi
cio interior, declucitlo el porte fijQ pa 
garlo por el remitent,e ó sn equivalente 
en la moneda 1lel País que perciba ese 
<lerecho suplementario. 

3. La entrega ó el envío de 1111 aviso 
de invitadón al destinatario, 110 se ensa
yará sino una sola. vez, y l\espnés <le nn 
ensayo infrnctuoso, césaríL el bulto de 
considerarse como expreso y su entrega 
se efectuará en las condiciones requeri
das para los bultos ordinarios. 

4. Si á consecuencia de un cambio de 
,10.micilio del destinatario, fuere reexpe
dido á otro Pi\is un bulto de esa especie, 
sin que se haya probado la entrega por 
expreso, se abonará el porte fijo pagado 
por el remitente al nuevo Pais de des
tino, si éste hubiere consentido en en
cargarse de la entrega por expreso. En 
el caso contrario, qu~,rá adquirido (li
cho porte por la oficina del Pais del pri
mer destino, y lo mismo sucederá. con 
respecto á los bultos abandonados por 
no haberse encontrado al destinatario. 

Artículo 9u · 

l. Los bultos á que se aplica la pre
nente Convención no podrán someterse 
á ningún otro derecl10 postal que no ei;;té 
previsto por los diversos artículos de 
cl~ -

2. Los derechos de aduana ú otros 
derechos no ~stales, deberán satisfa
e'drffi! loi · deatf natarios de roa baltoaJ. 

Con todo, en las rl'hU\iones entre otici-
11as qne so bay1u1 pnt>sto (le :wnerdo en 
ese respecto, podrán lc,f-1 remitentes to
mar á 8l1 cargo loi;; dereehns de que se 
trata, me1liaute declaraciéiu previa. á la 
estafl'ta de particl.,, y Pll f'se caso debe
rán pngnr, á i-olicit1Hl dt>. la i>stafl•ta de 
destiuo, lns sumas indicadas por ésta. 

Artícnlo 10. 

l. El rt>mitente 11<> 1111 bulto postal p~1-
clrií. bact'l'lO n•tiral' del ti('r\'icio Ó hacer 
modificnr su sohr<>i,;crito con la:- comli
l'iones y las re~erva;i determinadas J>ara 
la11 cmTeHpomlt>ncia'H por 1:11 artículo 9'.' 
de la <.Jonvenc!(m pritl('i¡.ml, con el acli
t11mento de que. si el relllitente pido la 
vuelta ó reexpf'1liciún de uu bulto, est{i 
obligndo á garantizar de antPmano el 
pago clel,pórte debitlo por In nueni, tras-
mii-ión. · 

~. Cnda Aclminü,tración estarú anto
rhmda para restringir el derecho de mo
dificar el sobrescrit.o ,h~ los bultos <mya 
declaración de valor no pase de 500 fran-
cos. ' 

Artícnl~ 11. 

l. La reexpedición 1le lmlt.os postales 
di:.' un PaiK para otro, por consticuencia 
del cambio de resi1le11cia de los desti
natarios, lo mismo que la vuelta de los 
abandonados por no haberse encontrado 
{, sus destinatarios, {i los rechazados por 
la aduana; darán lng1U,..al cobro su¡lle
mentario de los ¡mrtt's fijados J>Or loK 
parágrafo11 1, 2, 3, 5, y 6 dt-1 artículo 5° Íl 
cargo de 1011 destiuatarios, ó, llegado el 
caso, cl1• los remitentes, sin. perjuicio 
del reein bolso de los <hirechos de ad na
na ú otros especiales (1lerPclws de al-· 
macenaje, gastos po,: formalidades de 
aduana, etc.) 

2. En caso de reoxpe<liciün lle un bul
to gravado con reemliolim, i;e acreditará 
la oficina de destino d<iflnitiva ra cnofa 
ele) derecho ele reembolso prescrita por 
el parágrafo 4 del artículo 5°. 

Artículo 12. 

l. Está prohibido deHpachar J>or la 
vía del correo bultos que contenga11, 
om cartas ó notas con el carácter de 
corre11J>0ndeucia, om ohjetos cuya a<l-
1nisión no tistó autorizada por las leyes 
ó reglamentos aduaneros ó de otra índo
le. EMtá igualmente prohibirlo ex1ledir 
espt>eies amonedadas, materias de oro y 
plata, y otros objetos prf'cio110s .en ]os 
bultt>ll sin valor decl1&rado1 destinado's 
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1, los Países que ailmiten la declaración 
d(-l valor. t:ou todo. está permititlo in
<·lnfr t•n el ern·io la factnrn abiert11, re
ducida á las eun11ciacio11es com-1titutiva11 
de la f111:tnra, ai,;i como una simple co
pia del sobrescrito del bulto con men
ción de la clireccióu del rcmilt•nte. 

2. En el ca1m en que nn bulto com
¡1rendido en una de estas prohibiciones 
sea entregado 11or una á otra ,Je las Ad
miuii,;trac·iones 1le lf\ Uuión, esta última 
procederá de la manera y ·l'n las formas 
previstas por su legislación y por sus 
reghlmentoi; iuteriore~. 

Artículo 13. 
l. Salvo el caso de fuerza mnyor, 

cuando uu bulto postal s1i haya penlido: 
def.p•1ado ó avt>riado, tendrá dn-echo 
el remitente, y en det'l•cto ó á 1wtici(m de 
él, el destinatario, á una i111lt•muiz:ición 
corre:<¡)Ondieute al importe rnal de la 
pérdida, del despojo ó de la avería, á 
me11011 que el rlaiio haya sido ocasionado 
¡,orculpa ó 11eglige11cia del remitente, ó 
proveuga ,le la naturnleza clel ol~jeto, y 
sin que CRJl íllClt>mnización pueda. ex
ceder, para los bultos ordinarios, de !!5 
francos, y para los bultos •~on valor de
clarado, del monto de ese valor. 

Las clisposicioue;¡ del párrafo prece
dente son aplicables á los l>ultos gra
v_ados cou reombolso, mientras no hayan 
sido eutre~ados á los destinatarios; pe
ro después de la \tiut.n•ga, no serán res
pom~ables los Administraciones sino del 
monto íntegro de las sumas debidas al 
remitente. 

. 
nización iucnmbe á la Administmción 
1h, que dependa la eRtafeta remitente; 
A1hninistraci(m á que le está reservado 
el recurso contra la AdminiMtración res
ponsable;. est-0 es: contl·a la A1lminis
t.mció11 eu cuyo territorio ó en cuyo ser
vicio haya ocurrido la pérditlu, el des
pojo ó la av"rfa. 

En · caso de pérdida, de despojo ó de 
avería, en circunstancias de fuerza ma
yor, en el territ-Orio ó en el servicio de 
1111 Pais que se encargue de los riesgos 
mencionados en el parágrafo 2·¡ueceden
te, de-un bulto con valor .declarado, el 
País en que baya ocurrido la pérdida, 
el despojo ó la avería, será responsable 
de ellos ante la oficina remitente, si esta. 
última se encarga, por su parte, de los 
ril·sgos en caso de fuerza mayor respec
to ele sns remitentes, en cuao~o á los 
envíos con valor declarado. 

4. Hasta 'prueba de lo· contrario, la 
réi<p<lnsabilidad incumbirá. á la Admi
nistración que, habiendo recibido el bul
to siu hacer observación alguna, no pne
da establecer ui su entrega al destina
tario, 11i, si hubiere lugar, la trasmisión 
l'egnlar á la Administración siguiente. 

5. El pago do la indemnización por 
la oficina remitente deben, efectuarse 
cuanto antes, y, á más tardar, en el 
término de un año contado desde el día. 
de la reclamacióu.~La oficimli responsable 
est{~ obligada á reembolsar sin tardanza 
á la oficina remitente el monto de la 
i11dernnizacióo pagada por ésta. 

La oficiua de origen está autorizada 
para resacir al remitente ppr cuenta de 

El remitente de un bulto perdido ten- la intermedia ó destiuataria que, regn
drá ademá~ derecho á la restitución de larmente requerida,~ baya dejado p~sar 
los gastos rle envío, igualml'lnte que ele un año sin dar curso al asunto. A.de
las cost,ls postales do reclnmación, cna11- má!,, en el caso en que una oficina cuya 
do &.ta la haya motivado una falta del responsabilida<l esté debicl11mente esta
correo. blecida, baya en primer lugár rehusado 

Con todo, el derecho de seguro que- ol pago de la indemnización, deberá to
dará adquirido por las Admiuistracio- mar ii su,cargo, además de la indemoi-
ues pm,ta.les. zación, las costas accesorias resultant~ 

<> L p · · , 1 dt>l retardo no justificado que haya ha-
... 0 ... de I os _ :uses <lispuesto1s a e1uc'.ugar- 1 bido en el pa-go. 
e os nesgos que puec an < er1varsc 1 

del caso ele fuerza mayor, están auto- G. Queda entendido que la reclama. 
rizados para cobrar anticipaclameute por ' ción 110 15e admitirá sino en el término 
ese respt>cto, sobre los bultos con valor de un aüo, conta<lo desde el depósito del 
declarado, un sobrPporte ajustado ít las bulto en el <'orreo; pasado el cual wrmi
condicioncs determinadas por el artícu- 110 110 tendr:, el reclamante derecho á 
lo 12, parágrafo 2, del arreglo relativo indeJJrnización alguna. 
a.1 ca~bio de lai; cartas y cajas de valor 1. Si Ja pérdida ó la a.vería . hubiere 
dt1clar,ulo. ocnrrido en el curso del . traaporte, ea., 

:f La obl!¡ac1t= ele pll¡ai· la iudcm, tr~ lo.a otcinas de c;tamblo ~e·do• 1~ 
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limítrofes, sin que se11 pm;iblc es.tabJe. 
tim· en cuál de los dos t•~l'ritorios se ha
ya efectuado el hecho, resarcir{m el da
ño por mitad las dos Admiuist.raciones 
que sea u parte:-: en el trasporte. 

8. Las Administraciones ccsarún de 
ser respousables de los bultos postales 
cuando los interesados hayan aceptado 
la entrt-ga de ellos. 

Artículo 14. 

Está prnltibida toda declaración fran
dnlenta da valor superior nl valor real 
,tel cont~nido de un bulto. En cnso ele 
unn declnración fraudulenta tle esta es
pecia, perder{L el remitente todo derecho 
á inllernnizacióu, sin pe1juicio de los pro
cc1limie11tos jutliciales qn•! se?.n compa
tiules con la legii;lacióu del País lle 

¡ origen. 

Artículo 15. 

(\itla Aehuinistración podrú, cu <'.ir
cu11sta11cias extraordinarias que por su 
naturaleza justifiquen la medí.ta, strnpcm
dm· temporalmente el i;ervicio de los bul
tos postales <le u11n manera g-enernl ó 
parcial, con la co11<lici611 ele :wisar1o 
inmediatamente por telégrafo, si fuere 
uecesnrio, á la Administración ó las Ad
ministraciones int.eresa<las. 

.Artículo IG. 

La legislación interior ele. cada uno 
de los l'aísel'! contratantes seguirá sit>n
do aplicable en todo lo que no esté 
previsto por las cstipnlacioncs conteni
das e11 la presente Convención. 

Artículo 17. 

l. Las estipulaciones de la presente 
Convención 110 restringen el derecho de 
las partes contratantes, ele manténer y 
celP.hrar convenciones especiale!!, asi co
mo do mantener y establecer nuiones más 
limitadnR, con la mira do mejorar el 
serYicio de los bultos postales. 

:t Cou todo, las oficinas de los Países 
participantes en la presente Conven
cion, que mantcugan un cambio de bul
tos postales con Países 110 contratautes, 
11c.lmitirá11 {i toclas las c.lemás oficinas 

, participauteR al goce <le esas relaciones 
para el cambio de los bultos postales 
con estos últimos Países. 

Artículo · 18. 

l. Los Países ele l:1 Unión Postal uni
versal 4trn no hayan tornado parto e_n la 
presll1Íto Convcnció11, i.-t•ní11 Hllruiticlos 

33 

como atllwrcnt<\s {t ella, c1rnnr1o lo soli
citen, y (.',ll ht forma prescrita por el ar
tículo :!,j de la. Co11vcnción Pl'incipal, 
en lo tocante íL las adhesiones{• la Unión 
Posta_! Uuiv~nrn-1. 

2. Sin em uargo~ ~i el País qi.le desea 
:úlheril· ú la presente Convención recla
ma la fac11lta1l de percihil· un sobre
porte t-;Uperior ít :!ti cét1timoi; por bulto, 
el Gobierno do la Confedcmción Suiza 
someter:\ la tlcmauda do adhesión á la 
cousideración ,le todos los PaíRes con
t.rat,rnte.s; la cnal demanda se conside\-a,. 
rá como admitida, si, dentro ,le nu plazo 
de seis mese~, 110 S\\ hubiere presentado 
ohjeció11 alg-nua. 

Artícnlo rn. 
Las Aelminiiüracioncs ele correos de los 

Países co11trntantes, designarím las es
tafetas ó l<Jealidades que cll:is admitan 
al t'. amhio intcrnacio11al ,le los hnltos 
postales; ajustarún el modo de trasmi- . 
sió11 el<• esos bultos v 11icta1ún tothlR !ns 
clcrnús medidas tl1\ iictalle y 11<1 orden ne
cesarias para In ajccncióll <le la presente 
Conn•ncióu. 

~\ rtí<:nlo :!O. 

La pn•sl~n te Con venciün estn r:'L so1110-
ti1l a á las co111licio11es ele nwisiún deter-
111i11atlas poi· el articulo '.!,> d~ la Co11ve11-
ciún Principal. 

Artícnlo !?l. 

l. ;En el intcrn1lo que trnnscnrra 
entre las rennione:,; pr~vistas en el ar
tículo 25 de 1:\ Uonve11ción Priucipal, 
tolla Aclmi11istració11 lle c"'neo,; de uno 
de los Países contrntantcs, tendní. el cle
rcclio tfo cHrig·i1· :í lns cle111(1s Aclmi11istrn
cic111es participantes, por <·oudndo 1le la 
Oficina Internacional, 111·opo:-:icio11cs rc
Ja;,irns al servicio 1le los Imito:,; pos
talei:-. 

Para que ¡.;e pon~a en deliberación, 
debcrí, cada proposición estar apoya1la 
por dos Admini:.t.rncioul's, c11a11clo me
no8, sin contar aquélla ele doude emane 
la proposición. Cna11do la Oficina In
ternacional uo reril..H1, ni propio tiempo 
que la proposición, el J1úmero necesa
rio ele llcclar,winm's 111:1 apoyo, quecla
rú la propo~ieiúu siu cf'ecto alguno. 

2. 'l'o<ln. proposición est:mí someti1la 
al proceclimicnto cleterminmlo en el pa
rúgrnfo ~ del artículo ~G ele la Conven
ción Princi¡n\l. 

3. :rara scircjecntmins lleher:ín 11•1111ir 
ei,;t,is pron,.osiciones lo Hignieute: 
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a.) la unanimidad <le los sufragios, si 

se trata tll' la a<lición de nnevaR <1isposi
cione11 ó de la modificacióu de lo 1li!;pues
to en el preseute artículo y en los articn- · 
los 11 ~l, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, lj, 13, 14, 
15, 20 y 2~ de la presente Convención ; 

b.J la0s dos terceras partes de los su
fragioR, si se trata de la motlificacióu 
de Jns disposiciones ele la presente Con
vención que no sean las de los artículos 
precit:ulos.; 

c.) la Rimple mayoría absoluta, si se 
trata de la interpretación ele las dii;poi;i
ciones de la presente Convención, i;alvo 
el caso de litigio prnvisto en el artíl'nlo 
23 de la Convención Principal. 

4. LaR reclamaciones válidas i;e i;an
cionarán, en los dos primeros caRos, por 
una declaración diplomática, y en el 
tercer caso, por nua notificación admi
nistrativa, He~ún la forma indicada en 
el artículo 26 de la Convención Prin-
cipal. , 

5. Ninguna modificación ó r~solución 
será l'jecutoria sino tres meses, cuando 
menos, después de sn notificación. 

Artículo ~2. 

l. La presente Convención se pondrá 
en ejecución el 1 ~ de enero de 1899. 

2. Esta Convención tendrá la misma 
duración que la Principal, sin perjuicio 
del derecho reservado á cacla parte,con
trátante de retit-arse de ella, mediante 
aviso dado con nn año de anticipación 
por su Gobierno al de la Confedera
ción Suiza. 

3. Desde el día en que se ponga en 
ejecución la presente Convención, que
darím abrogadas todas las disposiciones 
ajustadas anteriormente entre lolf di
versos Países ó entre sus Administra
ciones,. en cuanto no sean compatibles 
con los términos de 'la presente Con
vención, y siu perjuicio de los derechos 
reservQdos por los artículos 16 y 17 que 
preceden. . 

4. La presento Convención se ratifi
cará cuanto antes sea poRiblc. Los ac
tos 'ele ratificación se canjearán en ,,TaR
hington. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios 
de los Países arriba enumerados han fir
mado la presente Convención, en \Vns
hington, á quince ele jnnio de mil ocbo
cientoR novent.a y sietr~ 

Por . Alemania y los protectorados Rle· 
manes, 

.Pritscli.-N eumann. 

Por la República Mayor de Centro · 
América, 

N. Boklt Peraza. 

Por la RE-pública Argentina, 
M. García llferou. 

Por Austria, 
Dr. Neubatter.--Habberger.-Stibral. 

Por Bélgica, 
Liclitervelde.-Sterpin.-A. Lambin. 

Por Bosnia-Herzegoviua. 
Dr. Kamler. 

Por el Brasil, 
·A. Fontoura X avier. 

Por Bulgaria, 
11,. Stoymwvitch. 

Por Cblle, 
R: L. Ira,·razával. 

Por la República de Colombia, 
Por Dinamarca y las Colonias Danesnt1. 

C. Sveiidse-n. 

Por la República Dominicmrn, 

Por Egipto, 
1'. Saba. 

Por España, 
Adolfo Roza1,al.-Oarlos Flórez. 

· Por Francia, 
.Anaault. 

Por .las Colonias Francesas, 
Ed.Dalmaa. 

Por Grecia, 
Ed. Holu,. 

Por Guatemala, 
J. Novella. 

Por Hungría, 
P.ierre de Szalay.-G. de Hennycy. 

Por la India Británica, 
H.M.Kúck. 

Por Italia, . 
l!l. Ohiaradia.-G. O. Vinci.-E. Delmati. 

Por la República de Liberia, 
Olurs. Hall Adam«, 

Por el Lnxemb\trgoJ 
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Por el eeñor Ha.vela.ar, 

Van·tür Veen .. 
Por Montenegro, 

Dr.· Neubaur.-Habberger.-Stibt·al. 
Por N omega, 

Thb. Heyerdahl. 
Por los Países Bajos, 
Por el eeilor Havelaar, Van der Veen. 

- Va1t tler Ven. 
Porla.s Colonias Neerlandesas, 

Jou. J. Perk. 
Por Portngal .Y las fJolonias Portu· 

gaesas, 

Por Rumania, 
&nto-Thyrao. 

O. 01,iru.-R. Preda. 
Por Rusia,. 

Por Servia, 
Sé-vaatianof. 

Pierre de &alay.-G-. d6 Hennyéy,. 
Por el Reino de Siam, 

Isaac T01cnaena Smith. 
Por Suecia, 

F. H. Scltlytern. 
Por Suiza, 

J. B. Pioda.~.A Stiiger.-C. De
luaert. 

Por la Regencia de Túnez, 
Tliébaut. 

Por, Turquía, 
Mouatapha.-.A F'ahri. 

Por el Uruguay, 
Prudencio de M,wgiondo. 

Por los Estados Unidos de ,Venezuela., 
JoaéAndrade.-Alejandro lban·a. 

DIIO:N" POSTAL l!NIYEfüt\L 

l'ltOTOCOJ,O FIXAI, 

En el momento de proceder á la firma 
de la Convención celebrada con fecha 
de hoy, relativamente al cambio de los 
bultos postales, han convenido los Ple
nipotenc,ario!I sm1critos en lo siguiente: 

1 
Todo País¡ cu que el correo ilo se en

cargue actualmente del trasporte de los 
bultos postales y que. se adhiera á la Con
vención supramencionada, tendrá la fa. 
coitad de hacer ejecutar sus cláusulas 
por las empresas de ferrocarriles y de 
navegación y al propio tiempo podrá 
limitar este servicio á, los bultos proce
dentes de localidades servidas por esas 
empresas ó destinadas á ellas. 

La Administración postal de ese País 
deberá entenderse con las empresas de 
ferrocarril y de navegación para asegu
rar la completa ejecución, por estas úl
timas, de todas las cláusulas de la Con
vención, especialmente para organizar 
el servicio do cambio en la frontera. 

Ella les servirá de órgano para todas 
aus relaciones con las Administraciones 
postales de loR demás Países contra
tantes y con la Oft.cina Internacional. 

II 
' 

Con excepción de 1~ disposiciones d~l 
parágrafo 1 del artículo 1~ y respecti
vamenro del parágrafo 1 del artículo-
13" de la Convenciói>, Bulgaria, Espa
ña, Grecia, Turquía/y los Estados Uni
dos de Venezuela, tendrán la facultad de 
limitar provisionalmente á 3 kilogralllOS 
el peso <le los bultos que hayan de 

-admitir en su st1rvicio y á 1ó francos el 
máximum de la µidemnización que haya 
de pagarse en caso de pérdida, despojo 
ó avería do nn bulto postal sin valor 
declarado que 110 e,xceda de ese peso. 

III 

Como excepción <le las disposiciones 
del parágrafo 1 del articulo 3º, y res
pectivamente de los parágrafoH 1 y 5 
del artículo 5º de la. Oonvencióu, la 
India Británica tendrá la facultad: 

a.) de subir á. l franco el derecho de 
tránsito terrestre; 

b.) ele aplicar (~ los bultoR postales 
procedentes de sus estafetas ó destina
das á ellas; un sobreporte que no exce
da de 1 franco 2,3 céntimos por lJulto; 

c.) <le aplicar á los bultos postales 
originarios de la ludia Británica des
tinados á los otros Países correspon
dientes, una tarifa graduada que co
rresponda, á. diferentes categorías de 
peso, con la condición de que el término 
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iuedio de los derechos que le toquen í, 
la India Británica, uo exceda del dere
cho normal de 1 franco 7,3 céntimos. 

En fe de lo cual, los Plenipotencia
ri_os que 1mscriben han extendido el pre
sente Protocolo Final, qne t-endr{\ la mis
ma forma y el mismo valor que tendría si 
las disposiciones en él contenido!! estn
'=ieran incluítlas en la Convención, y 
lo han firmado en un ejemplar que que
dará depositado en los .archivos del Go
bierno ele los Estados Unidos de .Amé
rica y del cual se le entregará copia {, 
cada una de las ¡>artes. 

Washington, quince de jnnio de mil 
ochocientos noveuta y siete. 

Por Alemania y los protectoradolil ale
manes, 

F;-itscl1.-Nc1111w1111. 
Por la República ?.fayor de Centro-

América, ·-
N. Bolet Peraza. 

Por la República Argentina, 
M. García ]}f erou. 

Por Austria, 
Dr. Neubmter.-Habberger. - Stibral. 

Por Bélgica, 

Lklt.-tervelclc.-Sterpin.-.A.. Lmnbin. 
Por Boania-llerzegovitrn.1 

ÍJ~. Kamler. 
Por el Brasil, 
Por Bulgaria, 

Por Chile, 
Ii-. 8toyanov-itc7,. 

R. L. Irarrcizai:al. 
Por la República. de Colombia, 
Por Dinamarca. y las Colonias Ha, 

nesas, 
O. 81:emlst11. 

Por la Hepúhlica D0111i11icana, 

Por Egipto, 
Y. 8aba. 

Por Ei'.!pl\iia, 
. Ado{fo Rozabal.-G,crlos Flore::. 

Por ]!'rancia, 
Ansault. 

Por las Colonias Francesas, 
Ed. ])almas. 

Pot Grecia, 
Ed. Jiolm. 

Por Guatemaln, 
J. Norella .. 

Por Hungría, 
Pierre de Szalay.-G. de Jicnnyey. 

Por la Indi'a Británica, 
H. M. 'Ki,eh. 

Por Italia, 
E. Cltiaradia.-G. O. Vinci.-:W. Del

mati. 
Por la República tle Liberia, 

Citas. Ilall Aclams. 
Por el Luxemburgo, · , 
Por el seiio·r llavelaar, l'an der Vcen. 

Por :Montenegro, 
Dr. Neubcmer.-Habberger.-Stibral. 

Por Noruega, 
Tltb. Heyerdakl. 

Por los Países Bajm1, 
Por el señor IIavelaar, Vaiide-r Veen.

Van der Veen. 
Por las Colonias Neerlandesas, 

Johs. J. Perk. 
Por Portugal y las Colonias Portu-

guesas, ' • 
Santo-Thyr,o. 

Por Rumania, 
O. Ohfru.-R. Preda. 

Por Rusia, 

Por Servia, 
Piert·e de Szalay.-G. de Hennyey. 

Por el Reino de Siam, 
Isaac ~To1rsend Sm,itll. 

Por Suecin, 
F. H. Scltlyt-ern. 

Por Suiza, 

J. B. Pio<la.-A. Stiigcr.-0. :.r.1.e..~
i,rt. 

Por la Re¡;encia. de Túnez, 
Thitiba1it. 

Por 'rnrquía, 
,l[austaplut.-A. Falt)·i • 

Por el rruguay, 
Prndencio de llfurgui<mdo. 

Por los Estados -Unidos lle Venezuela, 

José Amfrmk-Al,janclro Ibarra. 
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UNION POSTAL UNIVERSAL 

1 

~- Las Administ,ra~ioues do los Paí
ses contr!\tantes se notificar{m mutua
mente, por medio <le cuadros cpuformes 
con el modelo A anexo: Reglamento <le detalle y onlen para 1 la ejecución de la Convención relativa a.) la nomenclatura de los >aises con 

l ros1weto {i los cuales pueclnn servir res-
a cambio de los bultos postales, cele- lJP.ctivamentu de conducto para el tras-( 
brada entre Alemania y lo!' Proteeto-
rados Alemanes, la Re¡>ública Mayor de porte de los bultos postales; 
Centro-América, la República Argeuti- b.) las vías abiertas 1\I eucami1mmien-

to de dichos bultos. desde la entrada en 
na, Austria-Hungría, Rélgica, Bosnia-- sus territorios ó en· sus servicios·, 
Herzegovina, el BrBSil, Bulgaria, Chile, 
la República ele Colombia, Diollml\rca y c.) el total de los deroc·bos qne por . 
tas ColoniaR Danesas, lll República Do- ese respecto deba abonarles por carla en
miuicana, Egipto, EspaM, Francia, las vío la otlci1m qué! le entregue l,1s hui
Colonias .Francesas, Grecia, Guatemahl, tos. 
la India Británica, Italia, la , Repúbli- 3. Por mNlio rle los cu11drm1 A reui
ca de Liberia, El Luxemburgo, l\font~- bidos ele sus corresponsales, ,letermiua
negro, Noraeg,,, los Países Bajos, las rá cada A<lmiuistración 1~ vías qne l1a
ColoniaR Neetlandesas, Portugal y las y1111 de emplearse 1)1\m la tras111it1ió11 ele 
Colonias Portuguesas, Rumauhi, Rnsin sus bultos post.alci:i y lo~ derechos que 
Servia, et _Reino ele Siam, Suecia, Sniza, hayan <le cobrarse de los remitentes, 1be
la Regencia ,te Túnez, Tt~rqnta, cl'lJru- ! gún las condiciones en que se efectúe el 
guay y los Estados Uiudos rle Vene- trasport<.1 intermedio. 
zuela. 4. Cada Administración, deberá, ade-

Loe suscritos, atento el artl(mlo 10 de más, hacer conocer directamenttc á la 
la Convención Principal y 6¡ articulo l9 primera oficina interm<ldia, los Países 
de ta relativa. al cnmbio de los bnltos para los cuales ella se propone entregarle 
postales, han convenido, de común acuer- bultos postales. 
<lo, en nombre de &us 1espectivas Admi- 5. Cada Administración debe comuui
ulstmoiones, en Jas medidas siguientes, cnr á las A1lrninistraciones contratantes, 
para asegurar la eje,:ución <le rlicba Con- cuáles son los objetos cuya misión en sn 
vención. · País no está autorizada. por las lf'yes ó 

.reglamentos. 
I l[ 

l. Las Administraciones postales de I l. En ejecuci<,n del a.rtfoulo 5º, pa
los Países contratl\ntes que mantenga u I rágrafo 1, de la Convención relativ1L {i 
aervicios marítimos regnlareR, designa- los bultos I>Ostales, las Administraeio
ráu á. las oficinas ele lott otros Países con- nes <l.e los Países que tengan el t"rauco 
tratantes, los servioios que pucclan em- por nniclad monetaria, percibirán sus por
plearse en el trasport.e. tle lo~ bultos pos- tes conforme í• los equivalentes qne si-
tales, indicando las distancias. gnen :· · 
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Países. 50 cénfünoa. 25 céntimo,, 

----------~----------------------

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 pfeooiog...... .• 20 pfeoning. 

Protectorados Alemanes: . 

Africa Oriental. .............. ¡ 
.africa del Sudoeste. . . . . . . . . . . 1 
Oaméroun .................... ), 
Nueva Guinea ............... 1 
Togo ......................•. ) 

República Jrfayor de Centro-Amé-
rica ......................... . 

Regública Argentina ........... . 
Austria-Hungría ......•........ 
Bosnia-Ilerzegovi11a ........... . 
El Brasil ...................... . 
O hile .......•.•.•.•..•..••..•.• 
Colombia . . . . . . . ............ . 
Dinamarca ..... : ............ . 
Antillas Danesas. . . . . . . ..... . 
Egipto ...................... . 
India Britímica ................ . 
Liberia. ...................... . 
l\Ioutenegro ................... . 
Noruega ............ .' ........ . 
Paísed Bajos........ . ......... . 
Colonias Neerlandesas .....•..... 
Portugal ........•.............. 
Rusia ....................... . 
Sia1n ......................... . 
Sueciá ..................... . 

Turquía ..... . 

Uruguay ............... . 

40 pfenning .•..• 

10 centavos de peso. 
16 centavos ...•.... 
26 kreuzer ........ . 
20 kreuzer ........ . 

200 reis ............• 

10 centavos ....... . 
10 centavos ....... . 
36 üre ............ . 
10 cénts .......... . 

2 piastras ......... · 

5¡nnas ......... . 
10 cénts .......... . 
10 soldi ........... . 
36 ore ........•.. 
25 cénts .......... . 
25 cénts •.........• 

100 reís ............ . 
20 kopeks ......... . 
20 atts ........... . 
36 üre ........... . 

2 piastras (80 JU\· 

ras) ........... . 

10 centésimos ..... . 

20 pfenning. 

5 centavos de peso. 
8 centavos. 

13 krenzer. 

10 kreuzer. 
100 reís. 

5 centavos. 
5 centavos. 

18 ore. 
5 cénts. 
1 piastra. 

2½ annas. 
ó cénts. 

10 soldi. 
18 ore. 
12¡ cénts. 

12! cénts. 
50 reís. 
10 kopeks. 
10 atts. 
18 üre. 

1 pia,stra (40 pa

ras.) 

5 Cf>nt.ésimos. 
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2. En caso de cambio de sistema mo, 

netario en uno de los Pai11es arriba men
cionadoi., deberá, la Administración de 

· t'Re Pnis entenderse con la Administra
ción ele Correos Suizos para modiHcár los 
eqoivalcnteK que preceden. A est,a últi
m1\ Administ,1·ación tocará hacer notificar 
la modificación á toda.e lns deml'is ofici1rns 
ele la Unión, 11or medio ele la Oftci11a fo. 
ternacional. 

3. 'focln AdmiuiMtració~, tenclrfL la fü. 
,mitad ele rucurrir, si lo j1ízga nécesario, 
ni ncnerllo 11re,•isto en el parágrafo pre
cedente, en caso de mocliftcación impor
tante en el valor ele su moneda. 

111 

l . Considérnnse come, embnnizoROs. 
a.) los bultos qne pesen ele l m 5cm eu 

cnnlqoier Rentitlo; 

b.J los bultos que por en forma, volu
men ó fragilidad no He presten tiícilnu,n
te (1 ser trasportados con otr08, ó que 
exijan pre~uciones especiales, tales co
mo plantas y arbustos en cestm1, jnulas 
vacias ó e.ontentivas de animales vivm1, 
cnlns para cigarros, vacías ú otras en 
fardos, muebles, artículos de cesterías, 
jardineras, coches de niños¡ tornos ele hi
lar, velocipedos, et.e. 

2. A las Administaciones que no admi
tan los bultos embarazosos, les está reser
vada lafaemltad ele limitará 60 centíme
tros el :máximum de climen~ión, en cual
quier i;enti,lo, de los bultos postalefl cam
biados c01f las otras Administraciones. 
Igualmente IM está reservada. á las Ad
mioistracioues que aseguran trasportes 
por mn.r, la. facultad de limitar á 60 cen-

·. tí metros el máximum de dimensión,' y á 
25 oentfmetroi_¡ cúbicos el volumen de los 
bultos posta.les destinadoR á trasmitirse 
~or sus servicios, y ele no aceptarlos fue
ra tle esos límites sino como bultos emba
razosos. 

3. En toclos los casos se admitirán co· 
mono embarazosos cuando no excedan 
de un metro de largo ,Y 20 centímetros de 
anchoó espesor, los bultos postales que 
contengan paraguas, bast.ones, mapas, 
nlanos (t objetos semeinntcs. 
~ . ., ) 

4. Cuanto al cálculó exacto del volu
men, del pe1:m ó de la dimensión de los 
bultos postales, deberá considerarse co
mo prevaleciente la manera de,ver ele la 
oficina remitente, salvo error evidente. 

IV 

Quedan excluídoi:1 tlel traRporte loR buJ
t.os contentivos de materia" exploRivas ó 
iuflamable11, y, en gene:-al, los articulot1 
peligroMOS, 

A las Admfoistrncion1s interesaclns les 
estfi retiervada la facultad ele entenderse 
aeerca del trasporttl de las cápsulas y 
cartucho8 metálicoR, cargados para las 
arnrns ele fuego portátiles, y de los ele
mentoR de espoleta.A de ·urtilJerfa no ex
plosivas. 

Estos objetos deberán emhafar~e sóli
damente en el interior y el exterior en 
cajas ó barriles, y declararse tant-J en la 
boleta de remh1ió11 t•omo e.'D el ent"ío 
mismo. 

V 

l. Pnra aumitia·s<~ aL tmsporte deberá. 
todo bulto: 

1 º llevar la direc·ción exacta clel desti
no, bien entendiclo que no i;;e uehnitir{m 
las escritns con lápiz. Cuando se t!'ate 
de vultos contentivos du ei.pecieH acuüa'. 
das, de mflteria. de oro ó plata ú otros 
objetos preciosos, deberá t>scribirse e1m, 
dirección eu el embalaje mismo del 
bulto; 

2° embularst1 de una manero. que co
rrespónda. á la duración del trasporte y 
gue preserve sufic!entemente el conteni
do. El embalaje debe ser tal, que sea 
imposible tocar el conteniuo sin dejar 
traza. aparente de violación; 

3? sellarse con un sello de lacre, con 
un plomo ú otro medio, con el nombre ó 
marca especial del remitente; 

4':' En caso de declaración de valor, lle
var esa declaración, sobre la dirección, 
en francos y céntimos, ó en la moneda 
<lel País de origen, sin palabras testadas 
ni enmendadas, ann cuando estén salva
das: Cuando se forttmle la cleclaración 
en una moneda que no sea el franco, de
berá el remitente, ó la. oflcinh del PaíH ele 
origen, efectuar la conversión í, esa últi
ma moneda, indicando, mediante otras 
cifras colocadafl al latlo ó por clebajo ele 
las que representen el monto ele la decla
ción, el equivalente de estn, en francos y 
céntimos. 

2. Los Hquidos y los cuerpos fácilmente 
licuables, deberán remitirse en un reci
piente doble. Entre el primero [botella, 
fra.sco, pote1 caja, etc.,] y el segundo [ca-
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jade metal ó de madera r<.'sistent.el debe
rá ex~stir, hasta donde sea posible, u11 
espacio que habrá de llenarse tle senín, 
imh·atlo ó cualquiera otra materia ahsor
ve11te. 

VI 

l. Cada lmlto deberá acompaíiarse de 
nna boleta de remisióu y cfo 1leclaracio-
11es á. la .Aduana, couformes ó a111ílogas á 
los moclelosByC a11exo!I.Las Admiuistrn
ciorws se· inf'lrmará11 rel'íproéauwnte 
acerca del número tle declaraciones á la 
Aduana, que hayan de smninistrar11e-pa
ra 1•ada remesa. 

El remitente podr(i afü11lir e11 el cupón 
de la boleta tle remisión, conn111icaciones 
relativas ni envio, con la condición, 11in 
embargo, d~ que lit Legislación del J!aís 
origen ó tle rlestino no se oponga á ello. 

2. Gua· ¡,;oJn boleta ele remil'lió11, y, si 
las leyes adna11eras no se o¡,nne11 á ello, 
mm sola _<IPclaració~1 á la A1lua11a, po
drán servir pura. vnrw~ bulto¡,; ordinarios 
hasta el número dt1 tres, 1u·1,c1•1fontes ele! 
mismo remitente y destinados á la mis
nm persona; tlisposieióu que no es apli
cable á los bultos remitidos contra reem 
hol~o ó con <foclaración de valor, ,11w de-. 
beran acompañarse ~eparaclamcnt~ tle 
una boleta. ca1ln 11110. 

:J. Las fórmulas de boletas de remttiión 
que 110 estén impres,1s eu lengua frnucesa 
deberán llevar una trntlucción snblineai 
en esa. lengua. 

4-. Los boletines de remisión que acom
pañen á los lm I tos cou valor declarado 
tleberán llevar para catla bulto la estam'. 
pa del flello que baila servido para cerrar 
el envío,, así como la indicación del valor 
declarado según las .reglas mencio11;\tlas 
en el número 4º 1lel articulo V del pre-
isentu Reglamento. · 

El peso exacto en gramos do calla bul
to con v1llor declarntlo, deberá ser inscri
to por la ofjciua de origen, tanto en la 
1lirección del bulto como en la boleta tle 
remisión, en el Jogur reservado al efecto 
ru esa. fórmula. 

5. Las Administraciones contratantes 
renusarán toda rc>sponsabilidad cuanto á 
la. exactitud ele hu, declaraciones {, la 
Atluaua. 

VII 

l. Ca.da bnlto, lo mismo que t>l boletín 
Q(I re1nisiq11 11 él relntivo1 <foQer~ reyestir-

se de ona etiqueta conforme ó análoga al 
modelo D aquí anexo, y que indique el 
número del registro y el nombre de la 
oficina ele· de11óRito. 

2. La hoh•ta de remisión Jn mat1,ará 
ndemÍI~ la ofleimt. <le origeu, por el lado 
ele la tlr¡na; con el sello qne indiqne el lo
gar y I~\ fecha d_el depósito. 
, 3. Uada bulto con valor ,leclarndo ó 
reembolso, así cpmo la boleta de remisión 
á él rf'latjva, cleb't>rá llevar u11a etiqnetn 
rnja eou fa indiéación "Valor declarado," 
ó "Reembolso," en letras latinas. 

4. A cada Adminii.traeión cuyo régi, 
mc•u interno se oponga nct.'ualmente al 
empleo de las etiquetas, le t'stnrá permi
tido rl'emplazar provisionalmente co11 es
tampas ,le sellos las etiquetas previstaa 
eu loR parÍlgrafos 1 y 3 del presente ar
tícUlo. 

5. Los bultos qm• hayan tle remitirse 
por expresoi:, lo mismo que sus _boletus 
de remisión, se marcarán con 1111 ~milo ó 

_¡¡.e revm1tirá11 con nm\ et.iqueta qn~ lleve 
en, letras gruesas la. palabra. '.' Expreso." 

G. Um\.n<lo los l111lto11 contengan espe
cies ncniindas, mat--rina de oro J plata ú 
otros o~jetos precioso!<, tleberím ircspaciu- · 
das las etiquetas prescritas por los paÑ
grafos 1, 3 y 5, pt·ecedentes, á. fin de que 
no puedan Rervir para ocultar lesiones 
.del emhaln,ie. Tnmpoeo deberán replegar
se en ]as dos caras del embalaje de mt_)l.i-0 
qne cubran la orilla. · 

VIII 

l. Los bultos que hayan de entregarse 
á los destinatarios, librt-.lJ de derechos, de
berán llevar tanto en la dirección como 
en las boletas ele remisión, um, etiqueta 
de color con la imlicaeióo en letras gme- ' 
sas de " Libro de derechos." 

!!. Las oficinas de remisión percibirán 
de los remitentes señales sutlcientes, y 
añadirán á los documentos de tránidto' 
una boleta tlt, franqueo, cónfürme ó aná
loga al modelo E aquí anexo. Después 
de la entrega <lel envío completará. la 
oficina destinataria la boleta de franqueo 
con ]a especificación de los ga1:1tos debi
dos, y 11e abonará sn anticipo contra la. 
oficina, ele remisión, siguiendo el procedi
miento tr,tza<.lo por el artículo XIV tlel 
presente Reglamento 1>1m1, los bultos 
reexpedido!il, al propio tiempo que clebe. 
rí, anexat' la boleta de franqueo á la hojn. 
~e contirllllltllÓ" cren.l\a \)Of la o(\CiD&l 
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tlestinat1nia, y .. si hulJiere lugar, por ca
da una de las oiieiual' intermedias. 

IX 

l. El cambio de los bultos postales 
entre Países limítrofes ó unidos entre 
sí por medio <le UI\ servicio marítimo 
rlirecto, se efectúa rrlediaute las oficinas 
designadas por las oficinmdnteresadas. 

2. En las relaciones entre Paíse~ 
separados por uno 6 mías tcrritorioR in
termedios, deberán seguir los bultos 
postules lns vías <'n que com·engan las 
oficinas interesadas. Entregaranse <les
cnbiertos en la primera oficina interme
dia, á menos qne las oficinas interesa
das Re hayan entendido para establecer 
cambios en l'!acoR, cestas ó recipientes 
cerrarlm1, cou hojas de trímsito rli!'ectns. 

;~. Con todo, será obligatorio formar 
recipientes cerrados cuando el nímwro 
ele los bultoi;. postales sea capaz de 
rlificultar las operacionefl ele. una .A1l 
ministración intermedia, según la clecla-
ración ele ella. . · · 

Los recipientes cerrnilos clelwrán de
volverse ,·acíos ÍL la oficina remitent-0 
por el próximo correo, salvo otro arrc
llo entro las oficinas correspondientei-:. 

X 

Los !.mitos rostales los inscribirá la 
oficina ele cambio remitente en una hoja 
d(-1 tránsito, conforme al modelo l.<' anexo 
al presente Reglamento, con todos los 
JJormenores qne esa fórmula ... permita. 
Las boletas de remisión y las declara-· 
cioues á la .Aduaua, así como los-avisos 
R, II, ó los avisos <le recibo, se anexarán 
r, la lu~ja ele tr{msito. 

XI 

l. Cuan<lo un hnlto postal i,ca objeto 
de una · solicitud de aviso de recibo, 
inscribirá la oficina <le origen á la mai10 
eu ese lmlt-0, de una manera mny visi
ble, la mención " A viso !le Recibo,'' ó 
pondrím en (•I la marca de nn i-Pllo 
que lleve las letras ''A. H.":'}'.::·.¡~ 

2. L:L formula <le aviso ele recibo la 
establecerá la oficina de orige11 6 .cual
quiera otra oficina que <lesiguc la. ofi
cina remitente. Si ella no llega (, la 
oficina lle destino,- ,:sta extie11de de oficio 
1111 nuevo aviso lle 1·ecibo. · 

Los avisos lle recibo rlehcrán formu-
:3-! 

Jan:<' en frn1H·é:-i ó llen1r una tddncción 
suhlineal en esa leng·ua. 

3. La oficiua de llestino, de:spnés lle 
haber llcnatlo debidamente la fórmula, 
I., devoh-erú, ora directamente, ora. por 
mc(lio- ele las oficinas rle enrubio, á, la 
oficina 1lc origen, que la. harít llegar 
a.l remitente del hnlto. 

4. Cnaurlo el remitente pida u11 aviso 
de recibo lle un bnlto post.al con pos
terioridad al 1lcpúsito de ese objeto, 
reproducirá la oficina de origen cu una 
fórmula de aviso ele recibo l:t descrip
ción muy exacta lkl bulto (oliciua do 
origen, fecha del tlep6sito, número 1,o
bre:1crito); formula que se trasmitir{~ 
do Administrncióu :t Admiuistracióu, 
con indicación riel envío en que se haya 
entn'gwlo al s,.•t·vicio de camhio ele la 
oficina correspomlicnt<' el bulto que dc
ha lrnscar,;e. I,a olici11a de destino lle
varú la fórmnla v l:t devolver{t á la de 
orig-1•11, ele In. 111;111Pra prcscri ta por el 
paragrafo 3 p1:ccede11t<-. 

J. Si un a,·iso ih· recibo re~nlarmén-
1 e pe11i1lo por l'l n·mitentc ~-11 el mo
me11to rld tlepósito, 110 hubiere llegado 
en los plazos requm-i1los :í la oficrna de 
origen, se proce1lerá para· reclamar el 
aviso que fülte 1 íle 1•011formid:11l co11 las 
reglas trazailas e11 -el par:ígrnfo -! pre
cedente. La oficina rle origen i11scribiri1 
al frente la mcncióa "lteclamaciún del 
aYiso de reci9Ó, etc.~' 

XII 

l. Al rccihir n11:1 hoja de t.rúusito 
proceded, la ofici11a <le <"aml>io :'t la ve
rificación rle los bulto,; postales y rlc los 
din•rsos documentos allí i11scritos, y, 
si hubiere lugar, harií. co11:~t::1r los qne 
falten ú otras ÍlT<'gnlariclades, por me
dio de una fórmula conforme al modelo 
G anexo al presente Reglamento y ci
íiénllose á, las reglas trazadas para los 
envíos con n1lor lil'clara1lo por el artícu
lo IX del Hcgl:unento- de ejecución rlel 
arreglo relativo á los valores decla
nulos. 

•> L'hfl di ferm1eias de poco IIJOllll'llto 
en lo toca11t1~ al vol11111P11, la dimensiún 
y el p<'so, St'. ,;eíialar:í11 solamente por 
boleta de Yerilicaciú11. 

:;. · Todas las 1liforP11ci:rn q.ne sm:ja11 
en el cargo y rlata, d(•herún seiialarse 
por boleta rle \'erilicaciúu ú la oficina. 
remitc11tl'. Las holetns <le verificación 
n-~~alarizmlm; delJt•rán aiw:,ar;,u :í la:.; 
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bojas tle tránsito á que ella@ son rela
tivas. Las correcciones no apoyadas 
1>or documentos justificativos no serán 
admitidas por la revisión. 

XIII 

l. El monto del reembolso deberá 
enunciarse en la moneda del Pais de 
origen, eu el rótulo ele los bultos y en 
la boleta de remisión, tiiu palabras tei.
tada11 ui enmen,fafü1s, aun cuando se 
salven. 

2. Todo bulto remitido contra reem
bolso, deberá acompañarse do un aviso 
conforme ó análogo al modelo H anexo 
al presente Reglamento, salvo arreglo 
en contrario entre las Administraciones 
interesadas. 

3. Inmediatamente ,les¡més de haber 
cobrado el reembolso, devolver{\ este 
aviso la oficina destinataria ÍL la. oficina 
de cambio remitente. 

Los avisos de reembolso se inscribirán 
eu la hoja de tránsito en conjunto ó 
individualmente, según ~eau más ó me- · 
nos numerosos. 

-i. En caso que el destinatario no pa
gare el monto del reembolso dentro de 
nn ¡>lazo de siete días en las relaciones 
entre Países de Europa, y ele 15 en las 
de los Países de Europa con los de 
fuera de ella y de estos últimos entre 
sí, contados desde el día. siguiente al 
de la llegada del bulto, se tratará éste 
cofno desechado, con arreglo á las dis
posiciones del artículo XIV, parágmto 
3 del presente Reglamento. 

Estos plazos podrán prorrogarse has
ta el máximum de dos meses por las 
Administraciones cuya legislación haga 
de ésto nna obligación. 

XIV 

l. Los bultos postales reexpedidos á 
causa de falsa dirección, se cncamina
r(m á su destino por la VÍI} más directa 
do que pneda disponer la nueva oficina 
remitente. Cuando esa reexpedición 
entrañe restitución ele los bultos á la 
oficina remitente, se anularán los abo
nos inscritos en la hoja de tr{msito de 
esa oficina, y la oficina de cambio que 
los reexpida entregará esos objetos, sin 
elata ni cargo, á BU correspondiente, des
pués de haber fleñalado el error me
diante una boleta de verificación. En 

el caso contrario, y si el monto ,le lo 
abonado á la nueva oficina remitente es 
insuficiente para cubrir los gastos de 
reexpedición que le incumben, se acre
ditará ella la diferencia, rectificanclo la 
suma inscrita en su Haber en la lu~ja 
de tránsito de la oficina de camhib re
mitent{•, El motivo de esta rectificación 
se notificará á dicha oficina, mediante 
boleta ,le verilicación. 

Cumulo uu bulto i;e haya 111lmiti,lo 
inciehidnme.nte á la remisiú11 por ca11s11 

de un error imputable :ti, servicio poH
tal, y por ese motivo 1foha 1levolver~e 
ni I'aís de origen, st' procNlerú ,le la 
misma mauera que~¡ ,lchiern n•stitufrst\ 
á la oficiua remitente por ean,m de mal!\ 
direc0Jó11. 

2. Los bultos postale~ reexpedi1!011 
por causa de cambio lle r.-sid1,ncia de 
los destinatariot-1, deberán acompaiiarSl', 
liasta donde sea posible, 1lc> la boleta 
de remisión creada por la oficina tle 
origen, 6, en caso de pérdida. 1le mut 
boleta suplt"meuturia. Estos _l>n !tos lofil 
griwará la oficina 1fo;triimidora, Íl cargo 
de los destinatarios, con un 1lerecho ro 
presentativo de la. cuota correspomlien
te ít esta oficina, á la remitente, y, Ri 
hubiere lugar, á cada una de las in
termedias. 

' La nueva oficina remitente RC acredi-
tará su cuota contra la intermedia ó 
contra la ele! nuevo destino. En el caso 
de que el País ,le reexpedición y el 
del nuevo destino, no sean) limítrofes, 
la ·primera oficina intermediaria quo 
reciba un bulto postal reexpedido, se 
acreditará el monto de su cuota y de 
la cuota de la nueva oficina remitente 
contra la oficina á que entregue ese 
objeto, y esta última, á su vez, si no 
es más que intermediaria, reclamará <le 
la oficina siguiente su propia cuota, 
aumentada con aqnéllas de que ell~ 
responda á la precedente. La misma 
operación se practicará. en las relacio
nes entre las diferentes oficinas que to
men parte en el trasporte ha.~ta que el 
bulto postal llegue á la oficina distri
buidora. 

Con todo, si el porte exigible por el 
tránsito ulterior ele un bulto que haya 
de reexpedirse, se satisficiere en el mo
mento de la reexpedición, se tratará ese 
objeto como si se hubiera despachado 
directamente del uue,·o País remitente 
para el de destino, y se entregará. sin 
derecho postal al destinatario. 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



267 
3. Los remitentes de bultos, cuyos 

destinatarios no hayan pollido encon
trarse, serán consultados <len tro _ clel 
plazo más breve posible, acerca de 1a. 
manera. como piensen disponer de ellos, 
á menos que hayan pedido su inmediata 
devolución ó su entrega á otro desti-. 
natario, mediante un aviso · (moclélo I 
anexo) redactado en una leng11a cono
cida en el País de· destino (con traduc
ción sublineal, eventualmente, en la len
gua, del País de origen) y puesto tant-0 
en la boleta de remisión como en el bulto 
mismo. 

El remitente de un bultiÓ así det¡enido 
podrá pedir : 

a.) que se le devuelva inmediatamen
te el bulto; 

b.) que se entregue el bulto á otro 
· destinatario ó que sea reexpedido á otro 

destino para que se entreg11e al destina
tario primitivo ó á otra persona ; 

c.) que~ a.vise por una. vez más al 
destinatario primitivo. 

Los bultos postales que no hayan 
podido entregarse á los destinatarios 
por cualquier cansa, y cuyos remiten
tes, consultados previamente, los hayan 
abandonado lisa y llanamente, no serán 
devueltos por la oficina · destinataria, 
que los tratará con arreglo á su legisla
ción interior. 

Por regla general, las solicitudes de 
aviso se cambiar{m directamente entre 
las oficina,s de destino y de origen. 
Cada Administración podr{, pedir, sin 
embargo, q11e Jas solicitudes de aviso 
relativas á su servicio se trasmitan á. 
su Administración central ó 1í. una ofician 
especialmente designada. 

podrán venderse inmediatamente, aun 
en el tránsito, tanto á la ida como á 
la vuelta, sin aviso previo y sin for
malidad judicial eu provecho de aquél 
á quien de derecho corresponda. En caso 
de imposibilidad de su venta por cual
quier cansa, se destruirán los objetos ' 
deteriorados 6 corrompidos, y de esa 
venta ó destrucción so levantar{, un 
acta, de la cual se remitirá copia, acom• 
pañada de la boleta de ~remisión, á la 
oficina de orjgen. 

El producto de la venta servirá en 
primer lugar para cubrir los gastos que 
graven el envío, y, llegado el caso, se 
trasmitirá el exceso á la oficina de ori
gen para. que lo entregue al remitente, 
que sufragará .los gastos del envío. Los 
gastos 110 cubiertos por la. venta corre
rán por cuenta del remit.ente y se reco
brará.u <le la oficina de origen. 

Los bultos que hayan de devolverse 
se inscribirán en la hoja de tránsito 
con la mención " Abandonado" en la 
columna de observaciones, y se trata
rán y gravarán como los objetos reex
pedidos por causa de. ·cambio de residen
cia de los destinatarios. 

4. Todo bulto cuyo destinatario haya 
partido para un País que no sea parte 
en la Convención relativa á los bultos 
postales, se tratará como abandonado, 
á menos que la oficina del primer des
tino esié en proporción· de hacerlo lle
gará él. 

fi. Si en el discurso do las opera
ciones de cambio se com¡lrueba una <lo 
las prohibiciones previstas en el artícu
lo 12 de la Convención, se devolverá lisa 
y llanamente el bulto á la oficina ele 
cambio remitente,. en la forma previs
ta por el parágrafo 1 del presento ar
tículo. 

l. Para las reclamaciones de bultos 
postales, se bar{, uso ele una fórmula 
conforme ó análoga al modelo L anexo 
al presente Regla.mento. La. oficina del 
País ele origen, <lesptlés de haber esta
bleciflo las fechas de los envíos de que 
se trate al servicio siguiente, trasmi
tirá esa fórmula directamente í, la ofi
ciúa ele <lestino. 

Si dentro del término de dos meses, 
cqntados desde la remisión del aviso, 
no hubiere recibido la oficina de des
tino instrucciones suficientes, se devol
verá el balto á la oficina de origen. 
Ese plazo se prorrogará basta seís me
ses en las relaciones con Rusia y los 
Países de ultramar. La devolución del 
bulto deberá también efectuarse en el 
caso ele que tlLmpoco pueda llevarse 
á cabo su entrega {L un nuevo \lesti
natario, salvo, sin embargo, el caso ele 
que el remitente haya agregado á su 
nueva disposición una segunda eventual 
(otra dirección, a0andono, etc.) 2. Cuando la oficina destinataria se 

Con todo, los artículos susceptibles ha.lle en proporción <lo suministrar los 
ele deterioro ó corrupción, y sólo éllos, informes acerca llot paradero definitivo 
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del bulto reclamado, devolverá e,-a fór
mula, con las infonnes del caso, (\ la 

, oficina ele Ol'igc,n. 

3. , Cuando la suerte de un bulto que 
haya pasado descubierto por varios ser
vicios, no pueda determinarse i11media
tamente en el servicio del País de tlesti 
no, trasmitirá la oficina destinataria la 
fórmula {i la primera oficina interme
dia, y ésta, 1lespués de haber estable
cido los gastos de la trasmisión del 
objeto :11 servicio siguiente, trasrnitirú 
la rechunación á la oficina Rig¡¡ieuü>, 
y así consecutivamente hast:t qnc :-:e 
establezca definitivamente el paradero 
del bulto reclamado. La oficina que ha
ya efectuado la entrega al destinatario, 
ó que, llegado el caso, no pueda esta
blecer ni la entrega ni la tra'Smisiúu 
regular ú otra Allmi11istra<'iún, har(t cons
tar el hecho en la fórmula v la dcvolnmí. 
á la oficiua de origen. • 

4. Las fórmulaR L se redactarán en 
francés ó llevarán una trndnccióu sub
liueal en esa lengna ;· se trasmitirán sin 
carta de envío (lll cnbierta cerrada y 
se someter{rn, hasta doncle sea posible, 
á la formalidad de la recomendación. 
Cada Administración se hallará en li
bertad de pedir, mediante uotificaeión 
dirigida Í\ la Oficina Internacional, que 
las reclamaciones relatinls {~ su servi
cio se trasmitan, orn á su AdminiR
tración central, ora ít -una. oficin.\ es
pecialmente designada, ora, en fin, di
rectamente, á la oficirm de destino, ó, 
si sólo estÍ\ interesada como interme
diaría {t la oficina de cambio (t la cual 
se remitió el envío. 

XVI 

Las demanda:-1 de retiro de bultos pos
ta-les y de cambio ·11c dirección, se halla
rím sujetas ;í, las reglas y fonnalidalles 
11rescritas por el artículo XXIX dP.l Re
glamento de pormenores y de orden para 
la ejecución de la Convención Prin
cipal. 

XVII 

1. Cada Admiuistrnciún harí\ estable
cer mensualmente, por cada nna de sus 
oficinas do camhio y por todos los en
víos recibidos de las oficinas de éamuio 
de mm sola y mii-ma oliciua, un estado, 
conforme al modelo J anexo al presente 
H.eglamento, de la::1 sumas inscritas en 
cada hoja de tr(msito, ora. en su haber, 

por su parte y la de cada una tle las 
Administraciones interesadas, si hubie
re lugar, en los portes percibidos por 
la oficina. remitente ora en su debe, por 
la. parte que tengan la 11ne,a. oficina 
remitente y las intermedias, en caso 
de reexpcuieión y de abandono, en los 
portes. que bayau ele recobrarse de los 
destinatarios. 

~- Los estados .J los recapitulará 
luego la misma Administración en uua 
cuenta K igualmente anexa al presente 
Reglamento. La oficina destinatária. agre
garíL (L su haber -z pg del monto de 
los reembolsos efectuados en su ser
vicio. 

3. E::11.a cuenta, acompañada de los 
estaciós parciales, de las hojas de trán
sito, y. si hubiere lugar, de las boletas 
de verificación í• ella referentes, se so- , 
mcter{L al examen de la oficina. corres
pondiente en el discurso llel mes que 
siga íL aquél (~ que se refiera. 

Lo11 totales no deberán jamás recti
ficarse. Los errores que ¡med:in hallar
se deberán ser objeto de estaclos ele dife
rencias. 

4. Las cuentas mensuales, después de 
verificadas y aceptadas por una y otra 
parte, las resumir{\ eu una cuenta gene
ral trimestral la Administración acree
dora. 

Las Administraciones participantes 
tendrúu, sin embargo, la facnltacl de 
entenderse entre sí para. 110 efectuar 
ese resumen sino semestral ó anual
mente. 

5. El saldo resultante del balance 
de las cuentas recíprocas entre dos ofi
cinas, lo pagará la oficina deudora t\ 
la oficina acreedora en francos efoeti
vos y por medio de giros librados sobr('I 
la. capital ó una plaza comercial del País 
acreedor, quedando por -euent:, rle la 
oficina deudora los gastos dül pago. 
Estos giros podrán librarse excepcional
mente sobre otro País con la comli
ción de que los gastos de descuento 
corran á cargo de la oficina. deudora. 

6. El establecimiento, el envío y el 
pago ele las cuentas, deberán efectuarse 
dentro del plazo más breve posible, y, 
{t más tardar, antes de la expiración del 
trimestre siguiente. Pasado ese plazo, 
producirán intereses lás sumas debidas 
por una. oficina á otra, í, razón de :; pg 
al afio, descle el día de la expiración d" 
dicho plazo. 
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?. A las otlcinas iuteresaclas his es

tará reservada, con todo; la facultad 
de t.omar de- común .acuerdo otras dis
posiciones qne htR formuladas en el pre
sente artículo. 

XVIII 

l. Las Aclministl-aciones secomnnica
·rá.n recíprocamente, por conduct.o·cle la 
Oficiua Intemacional, y tres meses, {, lo 
menOB, ante" de que se ponga en ~jecu-
ción la Couveucióu; . 

a.) las disposiciones que hayan ndop
tlulo eo lo toea111ta al límito <le pet,;o, la 
declaración de valor, los uultos embara
zosos, los 1·eembolsos, el mímero de· hul
tm, qne puedan acompañarse ele um\ só
h, declaración {, l!l aduana, y la admi
sión de comuuicácioues manuscritas en 
la boleta lle remisión ; · 

b.) Si hubiere lugar, los lñnites do 
dimensiones y de volumen previstos en 
el pt\-rAg,-afo 2 del artículo IlI del pre
sente reglamento; 

c.) la tarifn nplicRble en sn servicio 
á los bultoR postales, para cada uno de 
los Países contratantes, ,:on arreglo al 
articulo 5 tle la Convención relativa á 
les bultos postal~ y al artículo I del 
presente Reglamento; 

d.) los IIOmbres ele las oficinas ó lo
calid1ulet. qne tomen parte cu el cambio 
de los bultos postales ; 

e.) 011 extracto eu lengua alemana, 
inglesa ó francesa, ele las disposiciones 
dé sns leyes ó reglament.os interiores, 
aplicables al trasporte de los bultos pos
tales. 

2. Toda mod1ficaeión inttoducida in
tetiormente acerca de los cinco puntos 
arriba mencionados. deber{, notificarse 
sin tardanza. de la misml\ manem. 

XIX 

1. En el intervalo que trascm·ra eu
tre las reuniones prevista!'! por el ar
tículo 25 tle la Convención Principal, 
tendrl\ toda Administración (le 11110 de 
los Pafses contratantes el derecho de 
11irigir :'~ las otras participantes, por con-
1lncto de la Oficina Internacional, pro
posicione8 relativas á las disposiciones 
tlel presente Reglament.o. 

:!. Toda proposición se hallará some
tida. al procedimient.o determina<lo por 

el artículo XLI del Heglament:.l ele eJe
cncióu ele la Convenció11 Princ!pal. 

3. Pam ser cíecutorias las ptoposicio
u·es deberán reunir: 

a.) la unnnimidu.d 1le vot.os, 11i se trata 
de la agregación. de nuevas disposicio
nes ó de la modificaciún 1le las del pre
sente artículo ó del artículo XX ; 

b.) las <los tercet·as partes <le Jo11 votos, 
si se trata 1le la modificación de fas rtis
posicione.l4 de los artículos II. III, IV, V, 
VI, VII, IX, X, X[, xn, xur y XIV ; 

c.) la sim¡)le mayoría absolnta, si se 
trata de la modificación ele los otros ar
tículos ó de la iuterpretacitlf1 de las di
Ycrtias cfü1posiciones del presente Regla
mento, salvo el caAo de -litigio ¡lrevisto 
en el artículo 23 de la Convención Prin
cipal. 

4. .Las resoluciones ,·álidas se 11an
cionnrím mediante una simple uotifica
cióu ele la Oficina Internaeioual á tocias 
las Administraciones participantes. 

5. Ninguna modificación ó resolución 
adopto.clo.serí, ejecutoria sino tre.~ meses, 
á lo menos, llespnés de su notificacióu. 

XX 

El presente Reglamento será t>jecu~
rio des1Je el día en que se pongl\ en 1'1-
gencia 111 Convención, y tendrá la misma 
duración q 110 ésta, á menos que se re
nueve de común acuerdo entre las partt-s 
con tratan tes. 

Fechado en Washington, á 15 de j~nio 
de 1897. ' 

Por Alemania y los- protectorados ale-

Fritscli.-N euniann. 

Por la República Mayor de Contro
América, 

N. Bo1-et Peraza. 

Por la República Argentina, 
,lf. García Met·o·u. 

Por Austria, 
Dr. Nettbatter.-Habberge1·.-Stibral. 
Por Bélgica, 

Lichtervclde.-Sterpin.-A. Lambin. 
Por Bosnia-Herzegovina, 

Por el Brasil, 
. Por Bulgaria, 

D1·. Kamkr. 

111. ,"ltoyano,,itch.. 
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Por Chile, 

R. L, lrarráza:r,al. 
Por la República de Oólombia, 
Por Dinamarca y las Colonias Dane

sas, 
. O. Svenddn. 

Por la República Dominicana, 
Por Egipto, r:. &ba. 
Por España, 

.Adolfo Jlozabal.-Oarlo, Flores. 

Por Francia, 
.Amault. 

Por las OoloniAS Francesas, 
.. Ed. Dalma,. 

Por Grecia, 
Ed. Hol,;n,. 

Por Guatemala, 
J. NO'Delut,, 

Por Hungría, 
Pierre de Szalay.-G. de Hennyey. 

Por la Inrlia Británica, 
H.M.Kisch. 

Por Italia, 
1 

E. Okiaradía.-G. O. Vit&Ci,-E. Del
mati. 

Por la República de Liberia, 
O.,,.a,. Rall Ada,111. 

Por el Luxemburgo, 
Por el señor Havelaar, Va• der Veeu. 

Por Mobtenegro, 
Dr. N e1,bauer.-Habberger.-8tibral. 

Por Noruega, 
Thb. Heyerdahl. 

Por lm1 Países Bajos, 
Por el-señor Havelaar, Van der Ven. 

-Van dcr Veen. 

Por las Colonias Neerlandesas, 
J oha J. Perk. 

Por Portugal y las Colonias Portu
guesas, 

S"'•to-Tkyr,o. 
Por Rumania, 

O. Ohiru.-B. Preda. 
Por Rusia, 

Skutia,wf. 
Por Servia, 

. ' 
Pi6rre de Szalag.-G-. de He,nrgey, 

Por el Iléioo de Si~m, . 
I,aa.c TotDtl.Hnd Smitl. 

Por Suecia, 
F. H. &hlytern. 

Por Suiza, 
J. B. Pwtla.-A. Bfii4er.-O. Dt

le,strt. 
Por la ~geooia de Túnez, 

Tlliébaut. 
Por Turquia, 

JloufafJka.-A. Fahri. 
Por el Uruguay, 

Pnult-acio de Jlt1,rguiott.do . . 
Pof los Estad08 U nidos de Venezuela 

José .Aad·ratk.-A.l'fiand·ro /barra. 

Certifico la conformidad ele esta copia 
r.on el original depositado en los Archi
vos del Gobierno de los Estados Unidos 
de América. 

(L. S.) 
Wa&hington: 21 de junio de 1897. 

Joh,n Sh,ernUJ.n, 
Secretario de Hstado. 
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ANEXOS 
--
OFI0IN A REMITENTE OlH0I!JA DESTINATARIA 

I>JCf. l'HE>IESTK CL\DRO: 

CAMBIO _DE BULTOS POSTALES 

ENTRE PAÍSES NO LIMÍTROFES 

Cuadro que indica las condiciones b~jo las cuales pueden trasmitirse 
clescnbiert-0s á la Oficina de Correos de ................ , por la Oficina de 
Correos de ....... : ........ , bnltod poSttales destinados á los Paf ses con 
respecto ñ -los cuales está la ptimera Oficina en proporción de servir <le 
iutermedial'ia á \a segunda. · 

DESIGNACIÓN Total de los G A STO_S 
,. 

de los Pafses in'terme- que ha de abonar la Oficina· (t: 
lil 

PAÍS VÍAS z o 
dios y de los de ... J ••• ~ ••••••••••.. _ .. .... 

o 
~ 

ó -o servicios marítimos á la Oficina de ... .- ....... > 
¡:i:: 

CI :~ lil ::; ------------ 11.l 
u: ::: que han 1 Derechos ~ 
~ ¡ 

1 , ·º -= = :Porte, segun de "" ~ .... de emplearse. seguros por ..., 
~ peso . 

-= ;-JO() francos. 
1 2 3 4 5 6 

-------- ---
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B [ANVEHSO] . 

-

CUPON País de origen . . . . . . . ................ Aplicación del sello de c01Teo 

Puede desprenderse por ei des- - · BOLBTA DE Jtl<}l\IISION ó iuclicación 
tinatario. Acljnuto ............ nÍllnero lle declaraciones 11 fa 

Adnmrn ..................... del valor percibido. 
-

Sello de la Oficina de origen: 1 

\ alorasegurado=-=-==~~ =· ~ - ~=~-=--,: -= -==-= __ -~ ' 

Monto del reembolso=~-~~ -~: ~- _-_ -- _ ~ _ -- ~=, 
1 ~-_::_--- - -- - r 

Nombre y c.lomicilio <lel remi- ' En tente. · 

. ¡:::::::::::: ~-::::: ~:::::::::::::::::::::::::::::::::: ~::::::.::::::::::::::: 
·-----···-·····-------······ 
·-----··---------~- .. ~·---·-· [ Lugar de destino]. . . . . . .... -· . - . . . . . . . - . - - -- ... - --· -· · . -. - -· · · · ·-· · · · · · - · - -

[ Calle y Núm.].... . . . . . . . . . ..... -........... -. . . . . . . ... - .. -. -.... -.... 
----------------

------------····----·------- Pe.,o. ¡Derechos ,le Ad1urna. [I] 1 Dirrcc-ión: 

: . 1 
. . 

B [UPJVEnsoJ 
--

RECIHO DEL DE!ÚL~AT,\RIO 

El suscrito declara haber reciuido \ el bulto desi,rl)edo ~ 
el nuYerso de la pr1)8Cote boleta. ~ los bultos de11í~11atloe j en 

Eo ........•••. ú ...... «le .........••. de 189.... , · · 
[Firma} 

[;l J Cuadro qne lle11ar{1 la Oficina de cambio de entrada del País de destino. 

l~ 
-1 
~ 
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c..:, 
,<:JI 

.... 

Ll"C.,AR DE l'.\R'rIDA: 

-.............. --~"-· ........ . 

M 

e 
País de origcu ............ . l,UUAil DE DESTINO: 

Dl~CLARACION A liA _ADUAN.\ 

HULTOS POSTALéS 1 • .. -= 1 . . 1 PESO=-= , [ .. 

. -, ___ ----¡ DESIGNACIÓN DEL CONTENIDO t VALOU 1 

. 1 DRUTO I NETO , 
. NÚHERO ESPECIE .. 

O ramos. 1 Oramos. 
,--- -1-----1-----

I 

- - - · . - ......••••••....•...... . 189 • ••••• El rt·mitentt-, 
,, 

~
-1 
~ 
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D 

- -~- lfl 
476 1' ~ 

1 
~, · Barmen l. 

i ~I I 

.ADMINISTRACIÓN DE CORREOS 

de ....................... . 

E 
SERVICIO DE BULTOS POSTALES 

BOLETA DE FRANQUEO 

Aviso para entregar al destinatario, libre de dt\rechos de eotracla, el ..... . 
bol to postal. ... adjunto .... N" .... 1·emitido ......... por ..................... . 
en. . . . . . . . . . . . . ................ dirigiclo {1 . •••• • •••••••••••••.•••••••..••••• 

en .................. . 

Sello 
de la Oficina remitent.e 

A •••••..........••.................... 
/ 

Al devolver el present.e aviso, servíos cargar á la Oficina '(l) ............... . 

. . . . . . . . el monto de los derechos debidos pero no pagados. 

ESPEOIFICAOIÓN DE LOS D~RECHOB DE ENTRAD.A., 'MONTO 

. . . . . . . . . . . . . . ...... ,• .................... · .. \. . . . . . . . . . . 

----,--
SUMA TOTAL, •••••••. : .•.. 

Devuelto á la Oficina de cambio de .. .' .......... . 
Sello 

de la Oficina de <lestino 

[1] Indíquese el nombre de la Otkina Temitm:at~. 
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País de origen ••.••••.•••••• 

BEBVIOlO 

entre .....•. · ..•...• 

y ••.••. ............ 

F 
HOJA DE TRANSITO 

DE LOS BULTOS POITALBS BEHITmos POR LA OFIOINA DB O.illBtO DE •..••••••• 

Á LA OPIOIN.A. DB OillBIO DE, .•.•••• 

Salida [ ...... ~ envfó del...... de 18 •••.•• á las ...... y ... ·... m. de la ... .... . 
Llegada •••••• , •••••. del. ..... de 1s~ ..•.• á las ....•• y ...... m. de la ....... . 

Núm. Oftoina. Abonos de portes y 111 
T derechos i e ¡ -· ------- -= ----¡ -~ eS ~ =i.S ! - a c~ t:- = 111 g 

t§ "'· .. = '"'Q CI) o .8 o l 'CI at=· ... t,>-dl, .. -
i ~ ! =O'Q dS .s a CI) I> .... ... = = e» 'CI '"' -~ ~ Q ce o i '2 ca- ::a. "6 e"" .s ·e ce =i.!l. o CI) I> o-e:~ g .:l 

'"' 
C) 0-tS e o 

~ CI) dS CI) '"' .!! ¡0 ~ G) 
_ ....... 

't:S ... = 8 ... = "0 8.~ 8. o 
-----------

neos fr. 1 et. fr. 1 et. fr. 1 et. --·- . ___________ , __ _ 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 ----------, 

1 ¡ J l 
1 -, -¡--Total 1 

El Empleado de la Oficina remiteut,e, 

10 11 12 13. 
---------

1 
1 

1 

1 ¡ 
11 1 1 

r 
1 

1 
' 1 ·-,-¡-,-

1 

1 

El Empleado de la Oficina doetinataria, 

..... -. .. - . - .. . . . . .................... . 
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.ADMINISTRACION DE CORREOS ' de ............... . 

G Sello con fecha. 
SERVI0IO DE BULTOS POSTALES 

BOLETA. DE VERIFICACIÓN 
para la rect.ificación y const.ancia de los ei·rores ó irregularidades de toda especie hallados en el envio de bultos de 

la Oficina de cambio de ........ por la Oficina de cambio de ......... Remisión del. ........ de ........... . 
de 189 .... 

Número 

<le orden del re¡_istro ¡ Lugar de 

orig~n 

FALTA DE BULTOS 

Dirección 

(tan exacta como sea) 

}>OSible) 

Monte clel porte 

abonado 

Verificación de 

la Oficina 

llestinataria 

Observaciones 

----------1--------1-----1-------- ----1-----~ -1------- I ___._. -- -----
' • • • • • • • • • • I • • • • • • • • • • • • • • 1 • · • • • • • • • • f • • • • • • • • • • • • • • • • • • , • • • • • 1 • ~~ • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • I • • ._ • • • • • • • • • • • • _.~. 

! 
J 

Recuperado de www.cidep.com.ve



o 
r.6" 
;::;: 
N. 
CD o. 

-5! 

0 
o 
~ 

"'"'""'" (v 

Continúa el modelo G 

A VERJA DE BULTOS 

N6mero Dirección 

, 

• 
de ordeu del registro I Lugar ldel remitente! del desti- Contenido Peso - 1 Valor 1 Indicación del 

lle origen natario avel'ignado 1 declarado 1 recipiente, 

(cesto, etc.) 

;:::): :: :):: ':::: :: > :::: '::: ;:: : ::: 1:: :) ::> \ ::: : : : :J:: ::: :: : : : : : ; ::: : : : : :: : • : : 1: :: : : : : : : j:::: ::: : : : : : :: 
Descripeión y causa aparente de la avería ú otras observaciones. 

I 

~ 
4 
-1 

-1 
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Concluye el modelo G 

IRREGULARIDADES 

(falta de la hoja, embalaje ó cerradura insuficientes, etc.) 

ERRORES 

Número 

de orden del registro Peso l'tfon to !!,el porte I Rectificación de la 
t,:)' -:a. 
00' Lugar ele origen'¡ Nombre y dirección 

del destinatario • abonádo Oficina destinataria 1, 

... -----,------·----1------1--·- -¡----¡----······ ······ -··· ········· ······I ·····.-········ . ··················· ................ ··········:· .................... . 
Total Total verificado .................................... . 

á- .•• . . dEI .................. , .... de 189 ... . Visto y aceptado • 

El Empleado de In Oficina destinataria, á .......•...• de ...•.•....•........•.•.... de 189 ..... 
El Jefe de la Oficina remitente, 

. . . . ~ ........................................... . 
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H 
Pais de origen _-.......... . 

A VISO DE REEMBOL~O 

Rnégase á. la Oficina de ........................ qne imlique á continuación 

si el bulto remitido hoy, con el Nº ........... dirigido 1\1 señor ..... · ..... · · · 
á. . . . . . . . . . . . y gra vaclo con un rPem bolso de fr. • . . . . . . . . . y cts . . . . . ha sido . \ 

entregado al destinatario previo el pago de ese reembolso . 
. . . . . : ...... ,á .......... de ............... de 189 

. La Ojicitta de cmnbio remitente, 
Sello con fecha. 

El objeto supraindicado llegó aqoi el ........... . 
( entregado al destinatarfo el . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 1 

rué) .... mediante el pa~o del _reembolso } 
Y I rechazado por el de11t10atar1«;\ ........•••.••.... J 
• ~ ........ (iadíqweRBe loa motit,01 si hubiere lugar) 

........ ,á ...... de .•.... de·189 
I.,a Oficina de cambio deatindtaria, 

Sello oon fecha. 

Piiis de origen .......... . 

MODELO DE A VISO PARA PEDffi LA DEVOLUCION 

Dlil UN BULTO DE AVISO Ó SU ENTREGA Á OTRO DESTINATARIO 

AVISO 

En el caso de qoe por cualquier motivo se halle on depósito ese bulto se 
suplica 

A (1) que sea devuelto inmediatatnellte por cuenta y riesgo del 1·emit.eut..e 
que 1mscribe. • 

B (1) que sea entregaclo al señor .... 
. . . . -........ -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... -... -.............. -............. --- . - .. . 
-. . . . . . . . . . ........... - . . . .... " . . . . .. . . - . . . . . .. . .... -............... -...... . 

Bi' remitente, 
(Nombre 6 razón social y llin,ción) 

A (1) B (1) el romiteot.e deberá. t.estar de propia. mano la alternativa de que 
no haga uso. 
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A Dl\UNIS'l'R.\..UION 
DE CORREOS 

de .......... - - - - - - · · · · · · · · 

J 
ESTADO MEN~UAL 

OOH,RESPONDENOI A 
CON LA. 01.''ICINA 

ele .•••••....••••••..•••••• 

-de las snwas que se deben l'(,cÍp1·ocamente la Administración de Oormos 1le .....•...... y la ele ........... . 

= 
e:) 

"C 

por ~azón ele los ga~tos ocasio1_ia~los ~or, !os bulto~ postales e1!trega.los por las Oficinas rle cambio de
}lenchentes de 1~ primera Achmmstrac1611 a la Oficma de camlno cil~ ...............•... 

Mts ,le . ................ . 189 . .. . 

----- ----- -- ---·- - ._ - - -~---- :· 

:l. H<tber de la Oficina destinataria. 11. Haber de l(t Ojici1&a 1"(!11&ite11te. 
rr 
ce 
·2 Por~eR y derechos. · 1\-Jouto do 10111 I"cembolsos. 
-= 0 . (Colum,,a 10 1le la fórmula F) (Colnnma 11 de la fórmnln. F) (Columna 1~ de la fórmula F) .,; .,, .... - ~ 

~ ~ ~ • ~ ee . . = · ¡ ce . ~ o: • e: , ~ ce . ce , e: , ce , =: , o: , ,, ce , ,
1 

ee . ' ci · .§ Q) -~ = , e . e ' = . e • = . = . = . = . = . e . :1 = . 1 = , e . = • c.> 
.....,, s... ·- • ·- 1 1 ·- 1 ·- • ·- • ·- • ·- • ·- 1 ·- • ·- • ~ 1 1 ·- 1 ·- 1 ·- • ·- • d ..., ..,. 00-00-00°'oc.>-00-0c;,,0°·o 0 ·oc.;,:, 0 ·:,"'·00,0~ 1 0~·00· - -= . -- = . íl-- = . I¡·- i:= .... = . ... e . , .. = . ·- ce; - = . - = . -ce . ··- :e • ,_ = · ¡-- ce; • ·- = . ?': 

w >o · >o · >o · :.-o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · ¡>o ' >o · -~ - • .... - • • ... • ... • - - • - • - • - ' ,, - - • • ' IS) 
..::.; - • ... • • ~.... • 1 : ::J • ... • .... • .- - _, • ... • - • - , ... • - • e . = . r,; 
/:J· ce , ,_ ce ·1~ :e ·1¡'-"" d: . e= • ~ = . _., ce r. "" , ::;;"l :e , .r::: ;e , - ce .,,_.., :e • ce .:¡'·'..: , ,:e • ..Q 
Q,) ,.. • - - .... _ - - ..... - - ,.. ~- ,.. l ..... _ - ..... _ - o 

J:"-4 ~IS) IS)~: Q)~, Q)a;; ~~ e;)~ IS)Q) Q)Q;) a,¡~ ~~ Q)~ e;)¿ Q):;;: Q),¿ ~ai 
"'d'C '":f'C '='"= 1 '"="=l -e,-;, -cr: ';"'C "'O': -:,: 't:I"= 't:S"= ~"=1 ~'=1 "="= ~~ 

~. 'T· fr I e. !1 r, j c. :! r,· ¡ c. fr I c. fr I c. l r, c. ,; •· rT. 
1 
r, 1 c. n· j c. ¡: fr I e. fr I c. fr 1 •-11 r, ¡ c._' 

;, 1 1 1 
1¡ ! 1 1 ¡ 1 i 1 . 1 ! ! : 1 1 1 l 1 

-~ 1 ! 1 1 : l 1 1 1 1 1 i ! i. 1 1 l 1 ! 
8 1 1 1 1 1 1 1 1 ~ 1 1¡ 1 1 ¡ ' 

~º t 1 1 -1 1 1 1 1 1 1 l. 1 1 1 11 1 1 1 :i 1 · I 1. 1 1 1 

~ 
(X 
o 
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A DMINISTRAOION OORRESPONDENOI.A. 

de, ..... ..•....•.. OON LA OFICINA 

de .. . . . ... ~ ..•.... de ......••••.••...•...•.• 

K 
OUENTA 

recapitulativa· de los .Estados menwales de las hojas de t~ánsito de bultos 
postales, dirigidos por las Oficinas de cambio de .....•...•..•.••......••.• 
i las de cambio de .....•.••.•••.•....• 

Mea de . .•••••••...••••• • 189 

g 
'E 
0 
C0 . ._. 
ca 
0 .. 
C0 
6 
!d 
IZi 

Desigoaoióµ de las O.fl

emas de cambio 

destinatarias. 

-------------
1 
2 
3 
4 
ó 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
IS 
19 
20 

1 por ciento del monto d 
los reembolsos efectua
dos por la Oficina 1lesti-
11ataria ............. . 

TOTAL 

Saldo á favor lle 1B Oll 
cinn.. 

~~~~ 1 c:11'1:l-·t: a ~ ~ ,s Monto de las "umas debi- i 
f1 = -; c:a dat1 según cada estado ~ 
:¡ ~ ~ :5 mensual á la Ofteina -~ 
- «> = ! remirente. c:a 

~;!~ -- ~--·-- t 
1: :5! o; -~ Portes .! :au:!l y d-¡· ::001 .... º 

--!j~--- ---i 
__ ¡ --- _¡ 
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L 

Administración do Uo1·rcosde ............•...... 

H.EOLAl\JACION. DE UN BPJ,TO POSTAL. 
• :1 

g (Oficina de clepóRito: ....••......•..•. ~- ..•. .; .•.•. ·'" . ~ •.•.. ·• :, • ... , . 
·c3 ¡ .Fecha del depósit6: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........•....... : .. 
~ Númerodel r4;'gistro: .....•....•................ · ... · .......... ·...... • 
~ 1 Dirección : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
i-.. Contenido : .•.... '. . . ................................... · · · · · · · · · · · · · · 
~ ~ 1 Peso.: ............................. · ..........................•..• ~ ... . 
~ l:Jl Deelaramón ele valor: . . • . . . . . . . . . . . .....................•... -•.... 
-;;; ·~ ~ Reembol80 : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ........ -, : ....... : ~ .•... · · · 
't:I I Petición de- aviso de recibo: ... : , ..•..•...............•....... : .. -. : ... 
Jg ~ · No caso afirmativo agrf guense las Jett-a,; A. R. 
Q I Nombre y direeeión del remitente: . .-. . • . . . . .......................... . 
g. Encaminamiento: cle,¡pachado el· ...•• de .....• -<le 18 .•.•...•..•••.•..•.. t lporla oficina de caml5io de .............................. á, la. de cambi~ 

. ~ de ................ con el uúuiero ... ·- ............. de la boja. dtl trinsito. 
· !l.! Feeha .......... , , ........ · .. . · .. Firma, ............ · ........ ........... . -~ g ( Administración de correos de .. ~ ..... : .......................•...•..... 

c:.S t . ~! fué entr~gncloel. ............... d~ .......... 18 ....... á ...... _ .. · ..... . 

~ ~ 1 El bulto descrito arriba ...........•.. r... . . . . .... ' ....•.....•. - • -..•.. 
j ~ ~ no ha podido enco11trarse en la Ofi<lina de destino, y, en csnsocaencia 
Q ·§ 1 se trasmite la preiente r~clam11ci611 á la primera Otlcina. intermediaril).. pa.ra 
&~ esta.blecor las fechiis <lel recncaminamiento. 

~.! J 
~ ~ Fecl1a ..................•..... Firnui.. . . . . ..................•...••.... 

( Administración <le correos ele.. • . . . . . . . . . . . . . . . ................. ·• ~ ••.. 
ora 1 . '!:e Reencaminado el .........• de .... ; .......... ,lo 18 ........... ,por Ja 
ci CI) l Oficina de cambio ele ................. .. {i la. de cambio de .....•.. :. con =a ~ el número. .1'_9.c.1e la hoja do t1·ánsito. · 
~ ~ 1 Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'E'irma ...................•...••.... 
.§ ·;;; . Administración de co1Teos do •........ '. . . . . • . .... , .•.....•.... _ ••••... 
- Cll } Ree1_1caminado e!- ................ de .. ·; ........... : .•. de 18 ..... por la. 
.g .~ 1 Oficma. ue cambio de ................. a la de cambio de ........... con el 
~ <A I número ...... de la hoja de tránsito. . . · 

_g <; Fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Firina ...•.................... 
a:i tt: Administración ele correos de ........................................ . 

a:i i Oficina ele cambio ........... ú la de eambio de ............•........... 
g.-~ 1 Ueencaminaclo el. . . . . • . • . • . • ... ~ . . . . . de ............ de 18 ...... por Ju 

"5 ~ con PI número ........ de la hoja ele tr{m.sito. 
~ ~ l Fecha .............................. Firma .......................... . 

DECLAU.AüION DEFINITIVA 

1le la, oficina clestinaria, ó, llegado el caso, de la oficina intermedia qpe poeda 
establecer Ja trasmisión regular á la Oficina siguiente. 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- ~-------

285 
A~UGLORBLATlVO Á LA. INi'~ODUCCHÓN 

DE LAS CÉDULAS DE IDBN'.l.'JDAD 

EN EL TRÁFICO 

POSTAL INTERNACIONAL 

celeb'rado entre 1a Repítblica .Mayor de 
Centro-América, la República Argenti· 
na, el Brasil, Bulgaria, Chile, la Re
pública de Colombia, la República Do. 
minicana, Egipto, Fmncia, Grecia, Ita. 
Jia, el Luxemburgo', México, Pottugnl y 
las·Oolonms Portogoeeas, Rumania, Sui· 
za, la Hegeueia de Tlínez, -Turquía y los 
Estados Unidos de VeneznPht. 

Desenmlo los Gobiernos ele los Pní. 
ses finnantcs tlel presente Arreglo, alla 

. · nar en ··lo posible las diftoultadcs que 
• encuentra· el· páblico para hacerse en

tregar, dentro del territ.orio <fo la Unión 
Postal ·Universal, lcil.4 e.uyfos postales ó 
el monto tlc los giros de correo, y l1a
ciendo uso de la·tacultad que les reserva 
e! artfrulo 10 ele la. Convención Prin· 
e1paJ, · 

Los suscritos, ,,roviatÓs al efecto de 
pl~nos poderes, hállndos en buena y de
bida. form~, han ·convenido en las <lispo-
simones siguientes: · . 

Artícnlo l'.' 

1 Las A<lministracionei-1 de Cofreo 
de' los Países contratantes podrán·. en. 
tregar, á. las personas que las pidan, cé. 
dnlas de identidad, conforme á las co11. 
dieio11es indicacla~ en el presente Arrfl
glo. 

2. La disposición qne ¡>recede uo res. 
triup el derecho qne tiene el público 
dejustiflca1· su identidad, valiéndose de 
cualesqniera otl'os medios de prueba ad· 
mitidos por las leyes ó reglament.os rela
t.ivos al servicio interior del PaíR clesti· 
nntario. 

Artículo ~º 

l. Las cé<ln.Jas de identidad deben set· 
«.,011fonues al ejemplal' (•) que acompaña 
al presente A1Teglo. · 

2. Uada eédnla lleva una cubierta de 
eolol' verde y se. oompone de una hoja en 
qae ae leen las indicaciones personales 
del tituJar, y de <liez bojas para reci -
boa. 
· La cubierta tiene en la ¡,ortacl~, e11 la 

l "] Para la cédula Yéase la página M7 .. del 
tomo aeguntlo de loe Doonmeutos ,lcl Congroao 
dP J.i&hoo. 

leugna, del_ País de 01·ige11, el títnlo si
g11ie11tc,: 

J:NION POSTAL rxIYERA.u. 

('i'.:Ol'T .. \ l>r. ll>F.XTIDAll 

Al dorso de la cubierta ei-t{• adherida la 
fotografía del titular, revestida da sn 
firma, !)Or medio de nna cinta cuyos 
dos extremos, plegados, sobre 1{1, foto
grafía, están fijos en ella, mt>diante nn 
sello oficial do lacro, Ain perjuicio <le 
cnalesqnicra otrns medio::,1 4ue ultedor
meute ¡medan admitir ele comím acuerdo 
las Administraciones. 

Al J•ie de la fot,ografla eRtá. insc{¡lta la 
declaración siguiente: 

Las Administraciones de correos están 
libres de toda responsabilidad eu caso de 
pérditla. de la presente cé,lula. 

La boja contentiv,• de las imlic1\ciones 
personales c.lel titular lleva las siguientes 
indicaciones: 

EN LA PRIMERA PÁGINA· 

Administración de Correos de .... 
Cédnla ele identidad nº ....•. 

Valederas desde ...... hast-a ..... . 

El suscrito declara que la firma que 
Hgura {• continuación y en la fotogra· 
fía colocada al frente, fné puesti, <le su 
puño y letra por el señor (prenombre, 
nombre, edad, profesión y domicilio), CU· 
ya identidarl ha establecido <lebida
meute. 

En fo de lo cual se le ha entregado la 
presente cédula, valedet·a por tres años, 
contados desde la fecha de la presente 
declarrción. · 

En .... á· .... de.~ .. de .... 189 .... 
Firma del titular ... 
Firma del funcionario ... 

EN LA SEGUNDA PÁGINA: 

La descripción de las señas del titular 
y uua casilla destinada á poner el ,•isto 
bueno de la fecha. 

Cada boja para recibos se compone do 
dos matrices y do dos recibos. Cada 
matriz lleva esta inscripción: 

Cupón n6mero ...... de ...... de ... · .. . 
189 .•.. 
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f recibi,lo )I en la oficina, {envio} 

He { 1í ) de l'OlTCO 6 •...•. 

l . cobrado J de un giro 

Firma del titular ...•... 
La matriz está unida al recibo por una 

faja trasversal en que Re leen las pala
bras: 

"Unión Postal U ni versal." "Cédula 
de idtntidad." 

Entre las ¡1alabras "Universal" y "Cé· 
dula" está reservado un espacio para la 
aplicación del sello seco ele la oficina de 
emisión. 

En h, pFimera página del recibo fig11ra 
la indicación siguiente: 

~A la presentación de esta cédula y 
meiliaute la eutrt•ga de este recibo, es
tán obligadas las oficinas de correo lle 
los Países contratantes á eutregar al 
titular todo envío postal sujeto á, des
cargo, y á pagarle todo giro librado á 
sn favor, si la firma puesta en la matriz 
y en el recibo se reconoce como idéntica 
á la precedente." 

En la segun<la página de la matriz fi. 
gura. la siguiente declaración: 

"Los capones deber(H1 separarse de la 
matriz uno tras otro, en d orden de la 
paginación. La oficios lle correo que re 
ciba el último cupón retendrá la ma
triz,;' 

En la segunda página del recibo figu
ra la siguiente declaración: 

"A la presentación de este copón se 
ha entregado el envío postal número ... 

ó 
pagado el giro postal ...... procedente 

de la oficina de correo de ...... . 
Firma del destinatario.'. .. 
Firma del empleado de correo .... '' 
3. Las hojas de las cédulas debida

mente numeradas están atadas á la cu
bierta }lOr medio de una einta con los 
colores n11cionale8 del País de origl,u, 
y loH dos extremos dP. esa cint:, están 
fijados por un sello oficial de lacre en 
la parte final interior de la cnbierta. 

Artículo 3" 

l. Las fórmulas <le las cédulas de 
icl~utidad est{m redactadas en la lengua 
del País que las emite. 

2. A conti11nadón de la última J10-

ja de recibos está intercalada una ins
trucción sumaria; reproducida en la len
gua de cada uno de los Países que. 9:d
hieran al arreglo, con el fin de sum101s
trar á. las oficinas las explicaciones esen
ciales á. la ejecución de este ramo del set· 
vicio. 

Articulo 4'.'· 

l. Las Administracion.es de .correos 
de los Países contratan~ desigi1arán, 
cada una. eu lo que le concierna, los fon- • 
cionarios que deban entregar las ~dulas 
<le identidad. . 

2. Igualmente lleterminarán, cada una 
en lo que le concierna, cuá.lt,s son los 
docmuentos ¡>ropios para lajtistificación_ 
de la identidad de los requirientes, cusn
(lo éstos no sean conocidos personalmente 
ele los fancionari.011 llamados á entregar 
las cédulas de identidad. 

Artículo 5':' 

l. Los envfos ordinarios se entrega
rán á los titulares de las cédulas á la so
la presentación de éstas. · 

2. · Los envlos que hayan de distri
buirse, mediante recibo ó descargo, se 
entregarán, y los pagos de giros de co
rreos se harán, á los destinatarios por- · 
ta.dores lle una cé,lnla, al entregar reci
bos separallos de la cédula d~bidamente 
fl.rmados. 

3.· Oon todo, cuando. el portador es .,, 
notoriamente conocido en el correo, no 
es obligatorio exigirle la prt1soutación de 
su cédula, ni que arra.,:ique de ella reci
bos cuando acepte la entrega de o°ltjetos 
que comporten, recibo 6 cobre giros pos
ta.les. 

Artículo 6° -

l. Los envíos 1>0stales ·y el montante 
do los giros deberán ser entregados á los 
titulares de cédulas eu personas. 

2. Podrán, sin embar$o, entregarse á 
nn tercero debidamente autorizado, me
diante la preseot.ación de la cédµla, si se 
trata ele envíos postales ordinarios, y 
media.uta la entrega de recibos firmados 
por el titular y arrancados de. la céd11la, 
en los demás casos ¡ pero la. ótieina cles
tiuataria est.'\ autorizada para no entre
gar los envíos á un tercer portador, y 
para uo pagarle r,I motante do un giro ue 
correo, sino mediante un recibo, debida
mente justificado, otorga~lo por éste. 

Artículo "iº . 
Las leyes ó reglamentos del Pafs clesti-
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nntario determinarán Jos envíos postales 
que se consideren como envíos or<lina. 
rios, así como fos que no ¡medan entre
A"a rse Hino ·metlianto recibos ó cleRcargos 
ei.pi:•cinles. 

Artículo 8" 
1. El precio de Ja cédula de identidnd 

SI:' fija e11 50 cé11timos, exclnsive el costo 
rll' 111 fotogrnfín, la cn11l debe entrt=1garse 
á la oficina tle correo por la persona que 
pirla 1ú1a cédnla de ideutidacl. 

~- Con todo; á las Administraciones 
qu(I no 11e c11cuentren 1:mftcientemente re
muneradus, les i<erá lícito snhir ese pre
cio hasta el máximum de un frnnco. 

3. Por Jm-1 .recibos entregados á la ofi
ci na de correo desti1rnt1nia no podrá im
J)onerse ningún ,lPrecho postal á cargo 
,lel titular de la cédnla, 

Artículo 9° 

Uada Administración iruarrlará por en
tero laR sumas que perciba en ejecución 
del artícul11 p1 ecedente. 

Artículo 10. 

Los recibos de laK cédula de ide11tirlad 
se arrancarán de la matriz nno tras otro 

· y siguiendo rigurosamente el orden de la 
paginación. 

Artículo ll. 

l. La$ cédulas de identidad serán váli
tlas por tres eiios, cont.aderos desde el 
c'lía tle sn entrega á los t.italares. 

2. Pmmdo ese plazo, podrán ser objeto 
rle 1111 visto bueno de la feeh11, que les 
,té una- nueva ·duración do validez por 
uu año. 

Artículo 12. 

La oficiua de cont>o que reciba el últi
tno recibo de nna cédula de identitlad, 
cleberá retener la matriz de ella y imlicitar 
en beneficio del titula-r, si él la pide, la 
entrega 1>or su Administración ele una 
uueva cédula, sin exigir otras pruebas 
de identidad. 

Artículo 13. 

Las Administraciones de correos de 
los Pafses contratantes quedarán librea 
de toda respou11abilida<l desde el momen
to en que se efectúe (11 pago de nn gfro 
ó la entrega de uu envío J)ostal, median
te la entref!a. de nn recibo separado de la 
cédula. ele i<lentidad y firmado por el tf. 
tul:~r. ' · '"' · • · 

Artículo 14. 

l. En cMo de pérdida de nnn cédula, 
esturá. obligado el titular á, sefinlnr rse 
hecho: 

1º á la oficina de co1Teo <le la Jocali
da!l donde se encuentre ó la estafda más 
inmediata. 

2" á In oficina que haya emitido la cé
dula. 

:!. En todos los casos 8er{i él responsa
ble de las consecuencia:,i de In. pér,:lidu 
de su cédula. 

, Artículo lü. 

DespuéN de la deuuncinrióu que se lo 
haga, se uegará provisionalmente la pre
citada oficina rle cotTeo {L efectuar toda 
m1trega de un envío postal ó todo pago 
de uu giro que se lli reclame por medio 
do la cérluln. perdida. 

Artículo 11:i. 

A la Administración del Pa!s de emi
sión incubirá tomar to1las Iris medidas 
uecesarias para la anulación de la cédula 
perdida, cou arreglo ÍL los informes sumi-
11istrados por el titular. 

Artículo 17. 

Los Países de la Unión que 110 han toma
do parte en el presente Arreglo, ¡10<1rá11 
adherir ÍL él previa solicitud y eu la for
ma prescrita por el artícnlo ~4 de Ja 
Uonvención Principal, acerca de la adhe
siones {L la Unión Postal Universal. 

Artículo 18. 

l. Eu el intervalo que transcuna eutrn 
las reuniones previstas cu el artículo :!5 
de la Uonvencióu Principal, tendrá la. 
Administración <le correos de cualquiera 
de )os países contratantes, el derecho de 
dirigir á las otras Administraciones par
ticipan-tes, por ~nducto de la Oficina 
Internacional, proposiciones relativas al 
servicio de las cédulas ele identidad. 

Para. pone,rse en deJiueracióu deber{i 
estar apoyada cada proposición por dos 
Administraciones, cuando menos, sin con
tar aquella de que proceda. Cuando la 
Oficina Internac10nal no reciba, al pro
pio tiempo que la proposición, el núme
ro necesario de declaraciones de apoyo, 
no se le dará cnrko alguno á la propo
sición. 
. 2. Toda proposición se lrnllará some
tida a) procedimieñto determinado por el 
'parágrafo 2 ele!. artículo 23 de la Connn
ción Principal. · 
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:.l. f>ara 1101· ejecutorias debe1·án esa& 
proposiciones renuir las f:iguient('s con-
dicionl'S : · 

P unanimidad de votos, si se trata de 
la :111ició11 de uuevas clispm~iciones ó ele 
la modificación ele las dispoi-iiciones del 
prei,;eute artículo y ele los artículos 1, 4, 
5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 17 y Hl ele) prci<entc 
Arr<'glo; 

'.!' las dos terct\ras parh's d,~ los votos, 
11i se trata de la mo1lificaciém ,h, Jo¡;; otros 
nrtículo11; 

3~ 11imple mnyorfa, absoluta, si se trata 
cle la interpreteción íle !mi clisposiciones 
ele! presente Arreglo, ~alvo el caso ,le li
tigio previsto por el .artículo 2::J tle la 
Convención Principal. 

4. Las reRolucioues válidas se E1a11cio 
11,1rá11, e11 los clos primeros casos, median
te una cleclaración diplomática, y, en el 
tercero, con una moditicació11 adminis
trativo, l!legún la forma iwlic11da en el 
artículo 26 1h• In Co11ve11eió11 Principal. 

5. Niugmm modificación 6 resolución 
adoptada. será válida sino tres meses, 
cuando menos, después 1le su notifi
cacióu. 

Artículo 10. 

l. BI presente arreglo entrará en ,·i
_gor el 1 º <le enero de 1899. 

'..!. 'l'eudrá la. misma dumción que la 
(Jouveución Principal, siu ¡wrjuieio del 
derecbo, reeer,·ado ÍL cada. Pais, de reti
rarse de él, mediante aviso dado, con un 
año de anticipnción, por su Gobierno a) 

, ele la Confederación Suiza. 

3. El presente arreglo ser{~ ratificado 
cnnuto antes sea posible. Los actos de 
ratificación i;e canjearán eu ,vashington. 

En fo clr Jo cual ba11 firmado el presen
te Arn~glo los Plenipotenciarios de los 
Países »rriba enumerados, en Washiug
ton, á quince lle junio lle mil ochocientos 
uoventa. y siete. 

Por la República Mayor de Ce11tro
Améric11, 

N. Bolet-Peraw. 
Por la República Argentina, 

,l/. Gm·cía Mcrou. 
Por Bulgaria, 1 

Iv. Stoya11oi,itd1. 
Por Chile, 

R. L. Irclt·r(iiatcú. 

.Por la lwpt1hlica. de Oolou1bht, 
Por Ja Rt>pública Domiuioo1ia, 
Por Egipto, 

Y. ,Saba. 
Por li'raucin, 

Ansa.,dt. 
Por Grecia, 

Ed. Holm. 
Por Italia, 
E. Chiaradia. - G-. O. Vilacl.-E. Del· 

11wti. 
Por úl Luxembm·go, 
Pm· el señor Hl\velaar, Van <ler Vee11. 
Pot· México, 

A.' .11. Oliávez.-I. Garflas.-M. Za-pa
ta- Vera. 

Po1· Portugal y las Colouias Por:tu
gnci:,as, 

Sa1tto-1'hg1·so. 
Por Rumaniv, 

O. OMru.-R. P,-eda. 
Por Suiza, 
J. B. Pioda.-A.. Stiige1·.-C. Delesic-rt. 
Por la Rcgeocia do Túnez, 

Tkiébaut 
Por Turquía, 

lllaustapA.a.-A. l?aht·i. 

Por los Estull~ Uuitloa de Venezaela, 
,lo1Jé Amlradc.-A"üüa,.ti1·0 lbat·ra. 

Oertifico la conforruidatl de cata copia 
cou el original depositado eu los Archi
vos del Gobierno de los Nstados Unidos 
ele América. 

Washington: j2 de junio de 1897. 

(L. S.). 
I 

John ShorH&a11, 
Seet·etario de Est1ulo. 

Duelo en Caracas, cu el Palacio Legis
ll\tivo Federn.l, á los 17 días <lel mes 
de mayo ele 1898.-Año 87° de la Inde
pencleucia y 40'' de la Federación. 

m Presidente tle la Cám1""ª del Seo1ulo, 
F. DE P. l\IEAÑO ROJAS, 

El l>residvnte do la Cáw_¡J.r,a de P,ipu
ta.1los, 
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.BI 8ecrehu-io lle la <.Xm111ru tlol Se- [ 

uado, 

Julio H. Berm úde ... 
El Secl'elal'io <le In Cámara rle Dipn· 

tadoi,;, 
Vice11tc Pi111e11tel. 

Palacio l<'ederal en Caracas, ú 14 de 
j1111io de 18H8.-•íio 87º <lé la Jnllepen
deneia y 40° de la ~oderacióu. 

gjecúteim y cníuest' ele su ajecució11. 

IGXAOIO A:NDR~\DE. 
Hefrcut.lmJo. , 

El ::\linistro <l<.~ Helncioucs Exteriores, 

J. UALCAÑO MATHIEU. 

lfofrcmlado·.' 

El ;\l inistro de üoneos v 'l'el~grnfos . . ' 
,J. L. AJUS)IENDT. 

7138 
Ue.,oltwió11 tic 14 ,le jm1io ,1<: 1898, .,o

l>re Krn11w11 df- lo.~ e1~tuclin11te11 tle las 
t:UIJle!I que s,1 suspendan 1>or .fcilta ele 
tt,'l·istenc-itt dt• los -mismo.~. 

1'~sta<los Unidos de V c11ezuela.-lli11iste
rio <le fostrnccióu P(1blicn.-Dirección 
lle Instrncción Superior y de Bellas 
Art<>s.-Cnracllf;: B de junio rle 18!!8. 
-87'? y 40" 

En cuenta este Ministerio de C}U6 los 
estudiantes de In Universidad Central, 

. han dejarlo <le asistir {, sus clas<'s en los 
1-liíos pasados, desde los primeros días 
de junio, contraviniendo así á las pres
<lripciones de la ley, que ordenn <1ue las 
clases deben estar en actividad, hasta el , 
lií de julio <le cada año, il 

8e re.mel·vt· : 

Que los estudiautes de las claNes que 
se 1mspeudan por _falta ele asistencia. 
,le los mismos, antes del tiempo seña
lado por la ley, sean <,xaminados uno 
{• uno del 15 ele sttiembre en adelan
te, pagnnclo ¡)reviamente cada uno los 
clerechos fijados 11or el número Gº del 
articulo 5~ del Reglamento de las Uui
vcrsida<le11, y se impriman, en couseen('n
<lin, los exi'tmcues regulares de las clases 
que se declaren en suspenso. 

'Jomnuíques~ y publít1ues1::. 
Por d Ejecutivo l:"acionaJ, 

. D. Mo·scrtmR.!, 
at 

71;3U 

R11solud6n tfr 14 tlc Junio tle l8H8, por 
lct cual se 11ombrtt al Ge11e-1"ol Pr<rn

. cisco !Bcitalla, Comisio1uulo Especi<U 
y Re1n-esenta11tc dd EJecutii·o Nacio-
1w1, e11 el Estallo Zamora. 

Bstaclos Unidos de Veuezuefa.-.l\1ini1S
t~rio de Relaciones lnteriores;-Direc
ción Política-Caracas: 14 de ju11io ele 
18!)8,-87° y -10'? 

. R1•s111:lto: 
BI ciudadano Presidente tic la Uepú

blica ba tenMo :í. bien dii-poncr : <JUC 
se nombre Comisiona<lo' Especial y Re
J)rcsentante del Podc1· Ejecutivo en el 
Bsta1lo Zamora, al ~inda1lan~ General 
Frnucisco Batalla, con las mismas fa .. 
cnltades conferidas ú los Generales Rai
mnnclo 1~011seca, ,Toi-;é Antonio Vcl_nt.ini 
y Fra.ucisco Díaz G.rafo, en Resoluc,oues 
de este ~linísterio, f~clrndm~ :t l", 4 y 8 
del prei,;ehte mPs. 

Comuníqne1-;o y pnblíqucst•, 

· Por et l<~jccntivo Na<:ional., 
Z. BBLLO RODltÍOUEZ. 

71-1:{ 1 

Besoluci6n tfo 14 tfr J1111io de 1:,ms po,. 
la ,.u<tl se lfrcltll'tt fa call11cit/(I(/ rlt: lu 
patente <le i1n·f1wiú11 co11cetlfrln cí. los 
seffores Jolrn Stwart.~, .1.lldc Art/111r, 
Robcrt l-Vtmlrop 1'or,rl'.~t !f lVill-i<tm 
Torr<'st. 

Estado1:,1 Uniclos de Vc11ezuela .-~liuisk· 
rio de A~rí1·ultun1, I11dm1tria y Co
mcrcio.-Di.rección cl<i lrnl11stria y Co
mercio. - Caracas: 1 l dl' junio ,le 
1808,-SSn y 40" 

Rt>sudlo: 

·¡.~n vista <le que la patente do i11-
vem,ióu denominada '' .Mejoras en la cx
fracc·i6n · de oro 1¡ plata de lo8 minerales !/ 
oh·os eom1mesto.~," cour.eclida :, los seiío
res John Stwarbi, )Iac Artlrnr, H.obert 
,Yanlrop Tone:,;t y William l'orrcst, 
yeciuos ele la ciu,latl ele Glasgow, (lke
tafia del Xorte) con focha :J de enero 
ele 18!H y rt>gistracla bajo el número 
72, 110 so· puso cu práe~ici~ durante <'l 
término que para ello fiJ:t la ley de la 
materia, y Cla que rl int~resado. no lo 
11:1. compr'óbadt> eu el pl:fzo tlt3 tres me-
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